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Erase una vez. como les gusta colllal' a los teóricos del comercio internacional, un 

parafso e11 donde todo el 1111111dt1 1frl11 e11 fonna eficiente, ptvd11dendo y c11mcn:ia11do 

todo lo q11e se dema11daba e11 la combi11ación más ejicat. Desp11és vi110 11n ángel y 
estampó 1111 color distinto e11 la /re/lle de cada 11no, se podda decir 1ma bandera 

nacio11al, que les permitió, a él " a ella, pmducir y comerciar sólo co11 capital y tierra 
que lu1•ieiun el mismo color. La diásporo posterior condujo a grandes diferencias en la 

eficiencia en todo el 1111111d11, con 1111a ¡¡n111 plnlitla de bienestar mundi11l. Desde ese 
i11feliz mmnrmo, los tró1icos del t·mm•1tio .. por clefi11ició11. umwmistos con una 
perspectfra del bienest11r 111111u/ial más q11e 11acio11al - lra11 i111e11tado mostrur cómo 

regresar a esta .d111urió1J paradisiaca. 
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El presente trabajo es un estudio global del fenómeno dd d11mpi11.~ en México que surgió 

como resultado de la curiosidad del autor por indagar >Obre un término que hace un par 
de añns comenzó a aparcer con gran insistencia en su aclividml profesiona1. Laborando en 

una empresa internacional de consultoria, muchas emprcs<1s acudían a solicitar "estudios 
de precios• para demostrar que sus competidores extranjeros les estaban haciendo 
d11111pi11~. La primera definición que se no• dió del fenó111eno era "exponar a precios 111:ls 

bajos que en el mercado doméstico". Sin embargo, nuestra experiencia nos indicaba que 
este diferencial de precios es completamente normal en las empresas exportadoras. Si 

todas las empresas así lo hacen, ¿por qué está penado, y por qué solo ocasionalmente? 
Después de un poco de retlexión y un poco de investigación de biblioteca me di cuenta de 
que el tema esta muy poco explorado (especialmente por los economistas) y las 

interpretaciones existentes resultan insuficientes. Esto es más grave aun en México ya qui! 
nuestra le~islación en la materia es muy joven. 

Si la concepción teórica est;\ inco111pleta, entonces su aplicación legal puede ser inexacta y 
crear problemas colaterales. Por ello. la principal preocupación de este trabajo es buscar 

una tipificación del dumping y relacionarla con los sectorc' industriales donde 111ás 
frecuentemente ocurre. A\ímismu, la evaluación de la política anti·<lumping mexicana 

practicada en el presente trab'lio hu.«:a. no solo encontrar nuevas alternativas de política 

comercial, pues, conforme se profundiza la liberación comercial !le nuestra economía se 

hace más evidente la iusuliciencia de los mecanismos existentes para sostener una base 

industrial competitiva. 

El tema se atac•\ por tres frentes: la parte teórica, la práctica y la legal. La teoría revisó 
diverso~ planteamientos microeconómicos relacionados con la determinación de precios. 

El aspecto práctico analizó las denuncia> antidumping en México entre 1987 y 1992 
(periodo que cubrió la primera ley antidumping en México hasta antes de su primera gran 

reforma). La principal fuente de información en ésta parte fueron estadísticas e 

indicadores econ•lmicos de las industrias involucradas en las sanciones. Finalmente, se 
tuvo que explorar un área que a menudo los economistas reuimos: la le¡¡islacidn. Esta 
última resulta cmcial, pues es el medio por el que se instmmenta los postulados de la 
teoría. En base al análisis 1eórico practico se evaluó la efectividad de las políticas para 

que. tinahnente, se pudier;i apur~11 recomendaciones en materia de rolítica comercial que 
se tendr.ln que explorar a futuro. Además de la extensa bibliografía que se tuvo que 

revisar, gracias al auspicio de la SECOFI se pudo participar en un seminario 
internacional de prácticas <i<sleaks a fines de 199~. La experiencia vivida tanto en las 
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sesiones de trabajo como en las pláticas del coffee break fueron determinantes para poder 
conjuntar toda la investigación. 

Pero para aquellos que no están familiarizados con los términos de política comercial 
contemporánea es preciso comenzar desde abajo. Dumping se denomina a la acti\'idad 
que realizan las empresas al vender sus productos a precios inferiores en el extranjero, e~ 
comparación con lo> que establece en su mercado dollll!stico. Dicho fenómeno es 
considerado ilegal por las principales economías del mundo ya que contraviene, se dice, 
las regla> de la competencia. S.: tipifica como una práctica de comercio desleal, porque al 
imponer precios por debajo de tos niveles de mercado, se desplazan algunos competidores 
aun a costo de no realizar ganancias temporalmente. La creencia convencional es que cl 

dumpin~ ~;tá a>0ei;,d1' a la formación de monopolios, y por tanto, con una estructura 
industrial ineficiente (precios más allos que los de competencia perfecta, en detrimento 
del con . .umidor). En •onsecuencia, un gran número de países ha instnunentado polfticas 
de conlrol y regulación antidumping (AD). Este tipo de regulación es reconocida a nivel 
intcmacinnal como legítima e incluso est.í avalada por et GA 1T. 

Dicha legislación es muy poderosa, ya que permite niveles de protección muy elevados y 
por largo; pcrio.los de tiempo. En el pasado, la polftica comercial de los países se 
instn1mentaba principalmente mediante aranceles, de manera que las principales 
negociaciones comerciales de la posguemt se concentraban tradicionalmente en 
reducciones ar.incelarias (objetivo que igualmente determinó la creaci<lfl del GATI'). En 

los último\ 15 año<. sin embargo, la política AD se ha convertido en el instrumento de 

protección no-arancelario más activo en materia de política comercial, pan el comercio 
de manufacturas. Se ~tima que en la dkada de los ochenta se registraron más de 2000 
casos entre demandas AD y por subvenciones a nivel mundial 1• Si bien C5llS 
legislaciones ya existían desde hace variu dkadas en los principales paises 
industrializado;, la mayoría de los paises en desarrollo las han adoptado recientemente, 
coincidiendo con el advenimiento de un fuerte imJllllSO a la liberalii.ación comercial a 
nivel mundial '. En con!CCuencia ha surgido esle estallido de casos AD para enfmllar los 

l Laa Rtw~iooc. o ~~ ~on ~I olm eknMGht dt kt que se dtnumina como priclicas dc:iolt.al• de 
oo-io inle.-ioul. Filt~<r (l99ll. p.3 . 
.1 En Cbil\!' .. ~ in1niJ~j11 una lci;i~la.:ilin :inti·t-Uh\'tacilin~ an1~ qut' la AD. fut tan 1'dhilit y umpli1 l1 
artrtua dc: su .:conomfo, &¡\k' i'l tnotncnl<' de intradurir dkha 1t1islal'ic\n "'º 1982, M" acc:rtaron ít1 
Jt1TlllMlas snift11rJ." ~uc: c:n ltllilu el mundu buhu 137. Al introdudr I• k¡:islación AD añus má.111 1arJc, las 
Jl!mand&."11 anti·i<utwenr:iñn i.:ait'toll 1 ,ero, 1• 1¡ue h• 1nt11idld de l11i1 di:mantf•• J~ prut«ción st des¡tlazó a la 
op:ión AD. E .. tn :--11~ii·1e que lu~ Jcm;UtdiHlks Jl" rrntñ.·d1\n no urtan ror d in~1n1mi:nt11 l¡Ue más se 
1!'1.•tnc:ie • i.Ui. pwhh.'lrut). sin11 pur ti t¡U~ má' JUOk..'~llin Ofllíl!'I• (ltjJ,, r. 10. 
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efectos de la .i1~nura de Jai, economías. toda vez que Jos gobiernos han tenido que 
encarar fuenes presiones políticas. 

La legislación AD concede importantes dosis de discrecionalidad a la autoridad 
administrativa. Desde la aparición del Código Antidumping del GATT de 1979, las 
legislaciones de los paises se han plagado de una infinidad de ambigüedades y recursos 
legales, determinando que la instrumentación de sanciones no dependa exclusivamente de 
criterios econdmicos. Si en el pasado se criticó duramente al modelo de sustitución de 
importaciones JXlr las distorsiones en precios y los efectos negativos de prolecl:ión en las 
e.:onomlas de los paises latinoamcrie&nos, en la a¡;tuaJidad la política AD no ha podido 
cregirse como un instrumento de protección libre de distorsiones. 

Varios autores -muchos de los cuales son referidos en este trabajo- han sei\alado que las 
políticas AD han sido estructuradas y ejercidas de manera inadecuada, pues no atacan a la 
practica del dumping en sí, sino que la emplean con bastante discrecionalidatl para 
proteger anificialmente cienas industrias'. El presente estutlio plantea que los principios 
micro económico> no han estudiado al dumping más allá de una simple variante del 
fenómeno de la discriminación de precios. De hecho, esto es la principal característica 
del dumping. una situación donde la diferente composición de las curvas de ofena y 
demanda entre dos mercados determina la fija4:ión de precios diferenciada. Sin embargo, 
desde h¡¡¡;e un siglo esta explicación no ha ido mú·aJM. por lo que los fundamentos 
teóricos permanc.:en debiles como para presentar prllj)llCSlll de reforma lo basL1nte 
sólidos como para amenazar el .11a11i< quo de la legist:11:111n AO. La necesidad de una 
profunda reforma ha cobrado fuerza en tiempos recientes, aun desde los observadores del 

main stt'<'ª"'. 

Esta propueSla wnsidera que la política AD, definida en los términos del C1idi110 AD del 
GAlT de 1979, adolece de ;erias deficiencias para cumplir los objetivos para las cuales 
fue diseñada. Dichas deficiencias permiten la sobreprot=ión a sectores seleccionados 
mediante mecanismos extra-económicos y que no contemplan la eficiente utilización de 
los recursos de un país. Nuestro trabajo intenta señalar los canales JXlf dmllle se deberá 
encausar la reforma de Id política AD. Para arribar a ello, se p~ió de la siguiente 
manerd: 

·' fub 11full.'CCión ~lc:cli\•a, fC!.(lORd~ Jt I• imporlln.:ia 1.jUC 9e lea de M la.~ industrias jl\lf ~11 l<&nlitiln u por 111-; 
cmrl~os i111~· gcn~ran. 
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• En el plano teórico, se exploraron diversas teorías del Comercio lntemacional y de 
los precios para evaluar el problema de la diferenciación de precios entre paises, 
desde una perspectiva más amplia. 

• Se revisó la experiencia mexicana de 1987 a 1992 para identificar las características 
de los sectores más sensihles al dumping, establecer el tipo de protección que estos 
requieren y si la política AD cumplió con sus objetivos. 

• En el plano le,al se revisaron las principales críticas que señalan sus deficiencias, 
desde las misma perspectiva legal y en tirminos de su relación con el componamicnto 
económico, en particular con la dinámica de la eslnictura industrial. 

Dentro del análisis teórico del dumping se revisaron las aportaciones de la Nu.:va Teoría 
del comercio internacional de Paul Krugman, la teoría de la ventaja competitiva de 

Porter, la teoría del ciclo de productos de Vemon, el fenómeno del comercio 
intraindustrial de Tnrnell y Rus, así como las Teorías de precios límite de Bain y Sylos 
labini. la conjugación de las diferentes teorías permitió rnmprender que el dumping no 
necesariamente es una práctica comercial depredadora y que por ello deba ser sancionttda. 
Las características paniculares de ciertas industrias determina que la diferenciación de 
precios sea una estrategia de competencia \'ita!. En esrecial, aquellas más intensivas en 
economías de ~la y las denominadas "maduras'. En estos casos el dumpin1 no 
representará ineficiencias tn la asignación <te recur!>OS. 

fJ estudio revisó la informacilln 50bre las denuncias AD que se dieron en nuesuo país 
entre 1917 y 199~. Ellas fechas marcan el inicio y final de la primera legislai:idn AD 
mexic:lna, por lo que los resullados ta.mbién sirvieron para hacer una evlluacicln en 
relrosp:ctiva de la efecli\'idad de esta primera ley. U!• datos se analizaron para 
de!crminar en quó sectores ocurre con mayor frecuencia el dumping, para asl observar li 
existen trazos comunes entre cslas indu,trias. Nuestra hipólesis original era que los 
sectores menos dinámicos o con síntomu rmsivos serían los que mú frecuentemente 
invocarían este recurso de protección. Los resultados mostraron que esta suposición solo 
es válida para ciertos casos. pues algunas industrias arrojaron Indices de campetitividad 
aceptables. Esto habla de la heterogenehlad en las necesidades de protección de las 
industrias. Por lo talllo. 'e buscaron otros determinantes. enconlránduse citos en las 
característica• de las industrias altamente dependientes en las crnnomías de escala y la 



diforenciadón de productos. Para ~~t:\s, cierta protección <ld exterior e~ necesaria en un 
mercado pet¡ueño como el mcxicnno. 

Finalmente se hizo una revisión de las principales críticas de la legisl•ción AD de países 
signatarios del GA TI y en especial para el caso de México. El análisis encontró que la 
le~i~lación (en distinto grado scgiín el país) present.1 numerm.1s deficiencias e 
insuficiencias que distorsionan los efectos de las sanciones en las industrias domésticas. 
La principal conclusión es que la legislación AD contiene muchos elementos de 
discrecionalidad y de metC1dologia deficiente. resultando en un mecanismo de protección 
distorsionante e insuficiente. La diferente naturaleza de las industrias empleadoras del 
recurso AD en México es síntoma de la ausencia de otros esquemas de protección y 
fomento qne reclaman los grupos industriales. Nuestras recomendaciones finales exploran 
las posibles alternativas de política, que contemplan principalmente la potenciación de las 
medidas de salvaguardas que incluyan un sistema de monitorco de competitividad, que 
impida que '1as industrias protegidas abusen de los beneficios reci~idos. 

El trabajo sc ha dividido en 5 partes. Además de esta parte introductoria, la siguiente 
aporta los fundamentos teóriros que escogimos para analizar el dumping. La tercera parte 
recoge la evidencia empírica de los casos de dumping en M¿xico. La siguiente, aborda la 
problemálica de la deficiencia de la legislación AD y evalúa su eficacia en los sectores 
sancionados, mediante las estadísticas de importación de México. Finalmente se incluyen 
las conclusiones generales del trabajo y se presentan alguna1 recomendaciones de refom1a 
en materia de política comercial para el caso mexicano. 

1.6 



2. DETERMINANTES DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL, LA ESTRUCTURA DE 

MERCADO, LOS PRECIOS Y EL DUMPING. 

2.1 



INTRODUCCION 

"An t'conomi.\t witlww a prh:t1 sy.,·u·m is likl1 a prie.w witlwllt 

a dfri11,1 bt'in¡.:. " 

Jo/111 K,•1111<·1// Ga/hraith 

El dumping es un t¡,nómenu de comercio internacional que se e111iende como la venta en 
el extranjero de pruductos ¡ior debajo del precio al qne las empresas ofrecen el mismo 

producto en ti mercado domi!slico. A l>c:sar de que en la literatura mexicana el término es 
prácticamente nnevo, el dumping como fcnóllll!no ecomlmiro tiene una historia bastante 
larga. Si bien algnno> creen que el término comenzó a cm¡ilc¡¡rs. de;de tiempo.> tan 

remotos como el de Adam Smith o el siglo XVIII, su diiusión como fenómeno 
económico no se dio sino hasta fines del siglo XIX y su primer estudio riguroso fnc 
publicado en la segnnda di!cada del presente siglo 1• A fines del siglo pasado, el término 
comenzó a utilizarse entre los congresistas de· EU para denotar la descarga en el mercado 
de grandes cantidadi:s de una mercancía a precios exccsivamcnt.: hajus :. Su usu cobró 

fuerza en épocas en las que las exportaciones de otros países a Et: aumenu1ban de forma 
sustancial, a prt!Cios que, según los productores domésticos, no correspondían a las 

condiciones del mercado. Estos últimos, al ver que eran desplazados del mercado, 

ai.::udfan a sus gobiernos para que se elevaran las barreras dt protección ante lo que a sus 

ojos <'Onstitufa una rnmpelcncia desleal o injusta'. Injusta porque se suponía que dada una 

tecnología similar para todos lns productores, no era posible que los exportadores 

vendieran a precios inferiores a los del mercado, que segdn los productores domésticos 
correspondían a precios de competencia (entendiéndose como competencia perfecta). 

A pésar de que en la actualidad ha cohrndo fuerza la hipótesis de que la competencia ya 

no solo se da a 11ivel de precio. sino también con calidad, diferenciación de productos, 

servicio, etc., en los mercados internacionales el precio todavía representa el elemento de 

competencia más importan.le. Además, la t<'Oría económica no ha podido incorporar los 

otros determinantes a '" análisis. Por lo tanlo, la cuestión de la competencia se sigue 
viendo como un prohlema de ¡necios. 

1, V.:r loi..:~son )' Vl!rntuJ .. 1 (11}89t. p. 4. 
2 Dt ho;ho, ti 1..:nnino c:n iuglés ti.:nc: una cnnnnta:i1in i:nloquial quo ~ c:mpl".1 pau c:\prehitlr (;& iu:ción o 
inlcad1in di:: dc .. h;i..:cr .. c: Je los rrnhlc:ma!' rrnrio!' "'-·r~ándnlm en otn rer,.un.1 
3. El thnunn •jnJ\hto• tuc: 11..:uñ•1lu c:n inl-•IC::" l'tllTIO u1tji1ir nitrtpnitiou. Vc:r d •'ª"'-'Je \.1, op.n1aciunl!S de 
Alem:m1a" EU en h1s .1ñn:-. 1¡\\c unh~..:c:tl11::mn 11 la rritncr .. iiu.:rr.1 1nundi<1I. i:11:tJ11 p..ir fa .. ~"\1R, ''fl· cit.. p. S. 



Los precios no solo tienen ·que ver con la compe1cncia. sino también actúan como un 

mecanismo de a~ignaci<Ín de los recursos de cada país. Allí donde los productores puedan 
realizar precios más allos, se cap~1r¡ín una mayor camídad de ru:ursos; mientras que del 
lado de los consumidores, las características de su curva de demanda determinan qué 
precio y cantidad puede Mlponar el mercado. La interacción de esias fuerzas de oferta y 
do:manda eslablccen los niveles de precios de la economía, lanto de las mercancías como 
de los factores. De este mecanismo de precios se deri\"a la teoría del bienestar social y el 
óplhn.1 de Pareto, .eg1'm d cual un país habrá ale<1nzado su máximo nivel de bienestar 
cuando la comhinación en la utili1.ación de sus factores no permita mejorar la situación de 
.;lgtín factor sin emp1.war la de otm. Si en este nivel tamhién se logra emplear de la 
manera más eficiente los recursos disponibles, entonces el país habrá alcanzado su 
maximo nivel de bienestar'. Por tanto, si la fijación de precios del dumping logl1l 
maximizar la asignación de recursos sociales. este no deberá ser visto como una práctica 
indeseable. 

El dumping tamhiCn involucra un problema de compelencia imperfecta. Los primeros 
tl!\lricns dd fenómeno explicaban que los practicantes del dumping ("dumpeadores") 
podi.tn exportar a precios inferiores a los del mercado domé,tico (implicando que no 
p<~lrían rcalilar ganancias) gracias a que en este último gozahan de poder monopólico, 
por lo que sus ganancias extraordinarias en este mercado les pennil(¡¡ subsidiar las 
exportaciones. De ahí <1ue el dumping se asociara con la idea de la. rermación de 
monopolios, extrapolado a nivel internacional. El temor a la proliferación de los 
monopolios se atribuye a que la experiencia y la teoría demostraban que estas empresas 
grandes eslablccían precios más altos al consumidor que los que hubieran surgido de 
,·arias empresa' en competencia perfecta'. L.a emprl!Sa mun111x1lisL1 obtiene una mayor 
panc üe la riqueza i.odal y lo) consumidores se qui.~dan con mt>nos ingreso disponible 

para otr.t' nc.:c,idades. Si en algunos pai>es ya existía una le¡;islaci<Ín anti-trust para 
regular el poder <k sus monopolios d<llnésticus des.le tinc' del siglo XIX, es natural que 
~1 dumping se vil'r;i como la amcna1:t de iiwa!<iión df monopolio\ cx1ranjcros. no sujetos a 

co111rolc~ ~n :,i1s ¡1afs~'\ 'IL· l1rigcn. Sin cmh:ir~o. L'll la actualidad pocas empresas 

1.·xporlllf.l(1ras no rm·ntan con alg1i11 i!ntd,l de poder monOJl(llico. La ~cncralidad de las 
industria!<i mo+.ll•rna"' \e h.1 ~1lejadu hastan1~ d!!I ti.1rn1o110 dl' l..'.oinpelcncia ¡terfocta. Esto es 

espccialmenh! cicrh1 p11ra ht~ 1..·qrah.·yias cnntcmpt.mh1i..·•1' en que la!>. empresas determinan 

!· K1~U1~11:-rnmu-. ct<J851. p. 2JS. 
·. l'11J .. p. 1%. 
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sus prt'cios. Por lo l¡mtn. e\ preciso relacionar la!'I estructuras de ml!n:adn y las c!ltra1egia!I 
de competencia de la empresa contemporáneas cun los patrones de comercio 
intcnrncional. 

A la fecha, el debate del dumping ha resurgido conforme los controles al comercio 
internacional se relajan en la mayoría de los países. Estos mismos introducen 

legislaciones AD, pero igualmente crece el club de exportadores que lo practican. Como 

se verá más adelante, si la teoría convencional no ha logrado aportar una explicación 
enteramente satisfactoria a los rasgo!<I del intercambio moderno, mucho menos para 
relacionar C!llas nuevas características con el fenómeno del dumping. Igualmente, las 
hipótesis disponihles sobre las políticas de precios de las emprcm, por sí mismas, 
resultan insuticienh!S para inserlilrlas en una teoría profunda del dumping. Por lo 

anterior, el enfoque empleado se definiría como "ecléctico", en cuanto a que pretende 
incorporar elementos de diferentes perspectivas teóricas. desde la teoría rnicroeconómica, 

del Comercio Internacional y de la Organización Industrial, para determinar cuáles son 
los elementos que i11tervienen en la fijación de precios de mercancías a nivel 

internacional. Mediante este ejercicio se pretende demostrar que el dumping es un 
fcndmeno "normal" hí'jo las condiciones de competencia contemporáneas y q~e sus 
efectos no son necesariamcntt! ncicivos al hicncstar de la economía en su conjunto. 

2.1. TEORIAS I>EL COMERCIO INTERNACIONAL 

2.1. l. La teoría chisicn del Comercio Internacional 

La teoría clásica del Comercio Internacional comenzó a conformarse con Adam Smith, 

quien fue el primero en introducir la noción de ventaja absoluta, según la cual una nación 
exporta un artículo si es el productor a m:ls bajo costo del mundo'. El producir una 

mercancía al precio más barato del mercmln dctcrminaní que d país se especialice en la 
producción de esta. David Ricardo retinó esta noción est.itica, pasando al concepto de la 

ventaja comparativa, la cual explica que el costo de importar mercancías se mide en la 

cantidad de trabajo que tomaría para producir internamente esos mi>mos bienes. Por 
tanto, los precios de las memmcías estarán detenninatlos por la productividad del factor 

trabajo'. La especializ.1ción que de~1rrollen los países se hasaní en el diferencial de 

6. C11lwtla (19SIJ). pp. :!O-:!\ 
7. lhid .. J132. 



precios que per111i1nn las ven1ajns ~0111para1ivas. Dichas diferencias se explican en los 
diferen1es niveles de produclividad de la mano de obra entre unas y otras naciones. 

Posteriormente surgiü el enfoque neoclásico y la 1eoria de Heckscher y Ohlin, que vino a 

eregirse como la versión dominame de la 1eoria del Comercio ln!ernacional. Dicha teoría 

es!á basada en la idea de que las naciones tienen todas una tecnología equivalente pero 
que difieren en sus dotaciones de factores de producción. Los precios equivalen a sus 

costos de producciLín, debido a la existencia de competencia perfecta en los mercados. 
Las naciones basan su ventaja comparativa enteramente en los factores que poseen en 

abundancia, exponan estos bienes que producen a precios más bamlos e imponan 
aquellos en los que tienen una desventaja comparativa en los facinres'. Así, las naciones 
con ahundancia en mano de obra, exportarán bi.:nes cuya producción sea intensiva en 

mano de obra. Por su pane, los países ríe.is en recursos naturales harán lo propio con 

minerales. petróleo, madera, etc. 

las pmp11es111.1 rrdr111r.1 

Existeu muchas razones por las cuales la 1eoria neoclásica del Comercio Internacional ha 
perdido aceptación por su poder cxplicatim del comercio ac1ual. Conlrariamente a lo que 
sugieren sus conclusiones, una gran pane del comercio mundial 1iene lugar enire nacioues 

industrialmente avanzadas con dotaciones similares de facto re;'· Igualmente se asume que 
no hay economías de escala, que las tecnologías son idén1icas en todos los países, que el 

conocimiento fluye lihremente y sin costo, que los productos son homogéneos en 

cualquier pals y que el conjun10 de factores nacionales es fijo. También da por 
descontado que los factores, tales como la mano de obra especializada y el capital, no se 

mueven entre las naciones. En la mayoría de los sectores de bienes comerciables, todas 
estas supo!'icionc~ guardan poca rclacilln con la compelencia en el mundo 
conh:mponinl!o 1'1• 

Los ~upue~tos en 'lue se basa la ventaja compamtiva en los factores eran más persuasivos 
en los siglos XVIII y XIX, cuando muchos sectores estiban fragmen!ados, la producción 

era más inlensiva en mano de obra que en especialización ele ésta y una gran pane del 

ª· thic!., p. 68. 
Q. Para una elpo!¡ici6n 111ás amplia J~ l'!oli: l'cm\tncno. n:hmrse a Casar (1989) pp. S·S. 
IO, L<t "ll"tc-nt,qc\n Je l!Slas crflkas !oc! pul.'JC'n C'nconlrar en l(li. lr;1h:~jos d ... Kf'l1gman (1991). pp. 120·151 y 
Pm1cr (1990J, pp. 12·21. 
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comercio rellcjaha diforcncias en condiciunt!s de credmit!nto. rc..:ursos naturales y 

capital 11 . En la actualid¡ul. lHWs elcml!ntos JH!rmitcn a los p;lí~es superar la desventaja 

relativa de cscasct de factore~. rcduciendu el peso qui.! en el pac;¡allo tenían lm factores de 

produccitin tradicionales. t\sí por ejemplo. la globalil.adón de la produccili11 elimina las 

limitaciones que implicaba la dot...1cidn de factores de una sola nación; las mejorns en el 

transporte han rehaja<lo cnormcmL'nt~ los costos, el capital !luye casi libremente entre 

países e inclum In tecnología se comorcializa en mercados mundiales. aunque 

nonnalmente con un cierto rezago1:?. 

A continuación se presenta una revisión más de~1!1ada de los trabajos recientes más 

importantes en In materia. 

2.1.2. La Nueva Teoría del Comercio lntnm1clonal. 

La "Nueva Teoría del Comercio y la Inversión Internacionales" surgió de la idea de que 

gran J>ílrte del coml!rcio internacional no se debe a las diferencias básicas de los pafses1 

como lo proponían la tooria clásica de las ventajas comparati\'as. sino a una 

especialización arbitraria para Ja utilización de las economías de escala. Dicho t:nfoque se 

constituyó a partir clt: la derivación del estudio de la organiznción industrial a niveles de 

competencia internacionallJ. 

L1 Nueva Teoría parte de tres postulados fundamentales. Primero, la política comercial 

puwe afectar el poder monopólico de las empresas nacionales en su mercado interno. 

Segundo, la política comercial 'e us.1 en algunos modelos para reducir el poder de 

mercado de las empresas extranjeras en el mercado interno (ya se.1 que estas empresas 

provean a ese mercado mediante..· la cxpnrtacitSn o por la invcniión extranjera dircct...1). 

Esto permitiría una activa poli1ic., comercial que trah! de ex.traer las ganancias 

monopólicil.~ que, en ausencia de competencia de empre~as domésticas. realizan las 

grandes empresas extranjeras. Por líltimo, la política comercial puede usarse para 

reforzar el poder de mercado de las empresas nacionnles frente a la competencia en 

mercados extrnnjcrosl"'. 

ll. Porl~r(ICJ90), p. L\. 
12. Portcr (\QQO). pp. 12-15. 
13. Krll!!m:m (198fl.). pA:'\. 

t4. thiú .. p.''· 
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La idea ccntrnl de la Nueva ·rcoría c.1 que el patrón del comercio internacional se 
delcrmina sólo ha~tfl cierto p11111n por !M gus1os, las lecnologías y los recursos de los 

países; o sea las vcnmjas comparativas tradicionales. faros factores fundamentales 
de1crminan ciertas características del patrón comercial, pero no su totaHdadH. Si el 
intercambio entre paises se diera solo en base a las ventajas comparativas tradicionales, 
solo imponarían productos para los que no tienen ventaja, exportándose aquellos en los 
que se han especializado. A. esto se le conoce como c11111rrci11 imerindu.11riol, esto es, 
intercambio de productos de disiinta nalllraleza. En la realidad, los postulantes de la 
Nueva Teoría señalan que hay muchos sectores industriales que presentan un activo 
movimiento cxponador-importador aun cuando no cuentan con ventajas comparativas 
claras. la razón es que el patrón completo del comercio refleja también la especialización 
debida a las economías de escala, )' esm especialización adicional incluye por lo común 
un elemento rubitrario, histórico o cxtra-l'<Onómico16• Este fenómeno se puooc entender 
en la medida que surgen sectorts industriales para los cuales no existen venlajas 
comparativas "naturales", que permitan a algún país destacarse en su producción. Muchas 
de las venrajas comparativas en ciertos sectores industriales sou desarrolladas 
ar1ificialmente por 101 1'1Íses. En la actualidad, sectores como los de tecnología de punta 
basan su ventaja comparativa cu el knmv-lunv desarrollado a través de años de 
aprendi1.aje1'. 

Con las economía~ de escala viene íl!r-OCiado el rammlo del mercado como una imponante 

limiL1n1e para Jos países menos desarrollados para encarar I~ competencia extranjera. Una 
sola planta de en><1mhlado automotriz eficiente a gran escala, una refinería petrolera, un 
•tserradero, etcétera, sobrepuarán el mercado imemo de muchos países en desarrollo. En 
consecuencia, el comercio que lrata de aprovechar las economías de escala de tales países 
será necesariamente interindustrial antes que intrainduslrial". Además, es posihle que el 
nivel de la especialización experimente un efecto multiplicador porque Jos enlaces 
in1ersectoriales hacia atrás y hacia adelante pueden atar a varios sectores de bienes del 
comercio internacional en el mismo complejo industrial. 

IS, Jhid. 
t6. thiu. 
17. Fr~man (1 1182), Pí1· 161-170. 
IS, Kn1~m.:m (1988). f'. 52. 
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La reladón entre el comercio y el poder de mercado es de principal importancia al 
considerar economías ahiertas. Por concentrada que se encuentre!' una industria nacional. 
un país tendrá un escaso poder de mercado si la industria representa una parte pequeña 
del mercado mundial y el mercado nacional está expuesto a la competencia externa. De 

aquí, se derivan parle de los argumentos que apoyan los e"luemas de protección para 
economías suhdesarrolladasl9• Sin embargo, en ailo!, reciente~ se ha dado un gran debate 
en cuanto a su efectividad. Algunos autores afirman que la protección conduce con el 

tiempo a una entrada de empresas nacionales excesiva y a una escala de producción 
ineficiente1°. lino de los autores que recientemente ha <ontribuido a este debate es 

Michael Poner, quien plantea que la eliminación de barreras proteccionistas es positiva 
para fomentar la capacidad de competencia de las naciones. Porter no solo reconoce que 
la Teoría Neoclásica del Comercio Internacional es insuficiente para explicar la realidad 

actual, sino que apona nuevos elementos que propone incorporar a un Nuevo 

Paradigma". 

1.1.3. La teoría dt' la Ventaja Competillva de Porter 

Una de los principales aportes dd trahajo de Poner es que los precios y la capacidad de 
competencia de los p.1ises están basados en su estmctura industrial, ya que, en última 

instancia, son las empresas y no las naciones las. que compiten en los mercados 

inlemacionalesll. La estructura industrial determinará la intensidad de la competencia 

entre empresas. A mayur competencia, más au1oco11trol habrá sobre los precios. Tal 

condición pondrá presión o permitir;\ que las empresas salgan a compelir en el mercado 

externo. 

IQ, Dicho:-. dSC)Ul!lllaS dt>" prok,ch'm parkn dd "upuc:...;to qu.:: los ra1?<CS :-.uhJr:Ntrrolla<lus lienr:n una \'l'nt.j• 
..:ompua1iva ¡mlt't1ciul par.1 u~rrollar una industria manuf•clurl'nt R1Ci1111.1I. ~ro no podría iniciarst por sC 
sol• dtbido a 11 competi:m:ia de lils 1rvid!!." empresa.; 1..li: pai~~ d~ullHdus. Pira ti.m~nrar su 
surgiaúcntu, los eobii:mns nadomles h.!«1drfan qut' aroyar rur un p.::rioJn mici11l a las incipitmtes inJustriu 
nacional~ (injiu11 i1ulu.mfr.tl hasta que: t.c! d(s.1rrnllaran In sutidentc: cnmo pa1a enfrenlar la cumpdenci:a 
ellcffill, Pim1 una cnmpilaciün dr: las h!llUÍas que propunc:n el empleo de la Polí1ic:1 Cullll:rcial para 
~romover 1:t ind11~1rialiu.clón wr Kmgman. 11991), pp. 240-2$7. 
o. Dichas rrorusicinnl'S s1•irnl;m que 1 .. " r:mpr1!.-.i1"' prole~iJa.., 11pmvr:,harin un :mmi.:.c!I o una cuota parn 

dt\'lf !ns rr~ms. f_,1.1 c:lc:\'~ión dt )11,. rrecio~ au11wntará·a1 principi11 la ... }!.inllllcias. Ptrn si es po.;ihle Ja 
c:nlrnda a la im.lu!ilria, otra" c:m¡irt'-ils entrarán ha."t. tJtlt' las ~anancu&."i dc«lc:nle" !'oan 11hsorhiJa.o; por la 
rc:Jncción de la c:ticieacia dc:hidd a la 111r:nnr ~"Cnl:i, Ver Kn1~m<tn ( 19'>1 ), pp. 1-' l ·246. 
21, Por1cr (1990), pp. 19·21. 
:?~. lhid .. p. 3J. 
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Scg,l.ln la hiplltL~:.is de Poner la~ condicinnt:'i de la ~Clmpe1cncia son Jifcrcntes para cada 
indu!)tria. Sin embargo, estas r~Hin d~ti.·rminada~ pur cincu.fill'IWJ compc·1i1im.'iH: 

1) El peligro de e111rada de nue\ os compclidores. 
2) El peligro de productos sustitutos. 

3) El poder de neguciación <le los proveedores. 
4) El poder de negociación de 101 compradores. 

S) La rÍ\'alidad entre lo.1 compelidorcs cxislcntes. 

La intensidad y la importancia de estas fuerzas es diferen1e en cada industria, dando un 
amplio espectro de patrones de competencia. La comhinación de éstas contorna las 

estrategias y nivcks de precio.1 de las empresas. Así, por ejemplo, el peligro <le clllrada 

de nuevos competidores limita el crecimiento de los márgenes de ganancia. toda vez que 

las nuevas empres.1S expanden la capacidad instalada y buscan su panicipación de 
mercado. Los proveedores o compradores únicos cuentan con mucho poder para 
es~1blccer los precios qne a ellos convienen. Por otra parte, la rivalidad excesiva erosiona 
los precios y márgenes de ganancia al demandar costos de competencia más elevados 
(como los de publicidad, gastos de venta, investigación y desarrollo, etc.). La presencia 
de sustitutos cercanos limi~1 el precio que los competidores pueden lijar sin inducir a los 
consumidores a lluscar su~tit11tosH. 

Si bien Poner st'i111la que las fuerzas competitivas pueden cambiar 1!1\ el tiempo la 

cslructur.t industnal, nn todos esto) cambios se i.1cben atribuir a dichas fuerzas. Existe 

también un c;imhiu natural en las con.dicioncs de competencia asociado con el tiempo que 

cada tipu de llll!fCilncía lleva en d mercado. A contim1acilin se expone esta hitlÓtesis 

desarrollada por Vemon y considerada por el mismo Porter como un tmhajo seminal en 
la búsqueda d\! 1m nuevo paradigma. 

2.1.4. La Teoría del Ciclo de Productos. 

La teoría de \'ernon sohre el cicln del productos, incorpora eleme11t,1s de temporalidad 
411e ohligm1 it un an;ílisis dinámico de Ja tcurí,1 del comercio intl!rnacional. Su teoría 

planlca qu~ mudlll3 pmtlw.:tos no aparccli.!n de un día para otro en el mercado, )Ínn que 

23, Pnrl~r t 1990), r . . '\.'. 
24• lh1J .. r- ~s. 



gt!neralmente existe una gran brecha entre la aparición d..:- un principio científico, su 

difusión y la aplicación de dicho principio en un producto vendihle en el mercado''. Para 
que e>te proe<!so suceda, normalmente debe inten·enir un empresario que acepte los 

riesgos que implica el desarrollo comercial dd nuevo producto y absorber el costo de la 
inversión aotes de su aparición comercial. En consecuencia, se ahandona la poderosa 

Ol)Cilln simplilicadl1ra tic que el conn-:imiento es un bfon universal libre y sin costo, y se 

introduce tal conocimiento como una variable indc'jJendicnte en los factores que 
determinan el surgimiemo tlt! produ~tos nul.!vos=r.. 

Es a.sí que la tecnología entra al mercado como una variable dependiente más. Esta, 
queda influenciada principalmente por la disponibilidad y el costo de factores de cada 
país. Por ejemplo, los éxitos notables de Alemania en el desarrollo experimental y el uso 

de los plásticos puede haberse debido a la preocupación tradicional por la falta de 

materias primas básicas, y al re"'>nocimiento de que podría existir en Alemania un 
mercado para los sustitutos sintélicos!7• Sin embargo, el que una nuev;.t idea o innovación 

surja en un par, no es suficiente para explicar porqué la producción se deba hacer en ese 
país. 

Más allá del análisis estático del costo comparativo, Vernon supone que problemas de 
comunicación y de las economías externas pueden actuar como fuerzas poderosas en las 
decisiones de localización de la planta productoral•. En particular, los costos que estos 

conllevan cambian a lo largo del tiempo. Así, en las primeras etapa> de la inuoducción 

de un pr"'lucto nuevo el c"rácter no esL11lllarizado del diseño en esta etapa temprana lleva 
consigo varias implicaciones de localización. los productores le dan mayor impot1ancia 

al ¡;rado de libet1ad para cambiar sus insumos. Durante esta etapa la elasticidad-precio de 

la demanda del producto de empresa' individuales es relativamente baja. Esto se explica 
por el alto gr«<io de diferenciación de los productos, o de la existencia de un monopolio u 

oligopolio. :\ 1 mismo tiempo. es prioritario una cnmunicacilin rápida y eficaz del 
productor con sus clientes, provttdores, y hasta con los competidores. Por lo tanto, los 
productores de nuevos productos surgirán por lo general en países con altos índices de 

ingresos ¡ier cápim". 

~;. Para un.i 3preciad1in ~nític11 ·ucl prnhli:m.t dd t1!!1np11 +J( incuhaci(in d( nuevos rrndu..:1os, tamhién i.c 

~«le con ... uhar fr(cm .. n ( llJ8'.!), p. 228 . 
. V.:mon ll'l79J, p. 290, 

27, Vomon ( t 979), p. 292. 
28. lhid .. p. ~9:!. 
:Q. lt-ill., p. 2'1;\. 
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A medida que se expande la demanda de uu producto, ocurre cieno grado de 
estandarización. Los esfuerzos de diferenciación pueden intensificarse, pues los 
productores no desean contemplar la competencia por precios sin haber recuperado 

completamente la inversión. La preocupación por el costo de producción empieza a tomar 
el lugar de la preocupación por las características del producto. Lo anterior tenderá a 

producir un desplazamiento en la localización de las instalaciones productivas. Si el 
producto tiene una alta elasticidad-ingreso de demanda, la demanda empezará a aumentar 

en paises desarrollados, contemplando la posihilidad de establecer una instalación 
productiva local. Sin embargo, mientras el costo marginal de producción más el costo de 

transporte sea inferior al costo medio de la producción potencial en el mercado de 
importación, los productores continuarán exportando desde las regiones de la primera 
etapa y preferirán presumiblemente evitar la inversión en plantas en mercados 
lradicinn;llmcnte importadoresJ0. 

Sin embargo. la secuencia de toma de decisiones para realizar inversion~s internacionales. 
de acuerdo con dh-·crsl1s estudios empíricos, no i:s un proceso enteramente racional. 

Algunos gobiernos nacionales preocupados por otros objetivos de política ccont\rnica 

como la g<!lleración de empleos, la promoción del crecimiento o el equilibrio de su 
balanza comercial empiezan a buscar la forma de remplazar las importaciones. Por lo 

tanto, una inversión internacional del exportador se convierte en un medio prndente para 
evitar la ¡lérdi1ta de un mercado. En este rnso, el rendimiento de la inversión se ve en 

gran medida, no solo como el margen de beneficio generado a nin~l de la empresa, sino 

como la prevención de una pérdida de ingresos para la economía en su conjunto-11 • 

En una etapa avanzada de la estandarización de algunos productos, los países meno" 

desarrollados pueden ofrecer vent:tjas eo111petitivas corno lugares de producción. En este 
punto, una de> las dificultades de la teoría tradicional es que no toma en cuenta la~ 

consideraciones de 11 comerciali7,1eión. Mientras que el conoci111iento sea considerado 
como un bien gratuito, de libre circulación, y mienlras predornin< en la ofena un gran 
número de pequeños productores, los problemas de la comercialización son desprcciahlts. 

Sin embargo, para los proyectos de exportación desde las áreas menos desarrolladas, no 
se pucdc.ignnrar el hecho c..le que la información implica un costo, y que los empresarios 

se resistirán a pagar el precio ele la investigación ele mercados extranjeros de dimensiones 

Jo. thiJ .• rr· 294-~96. 
31. Esta otlscn'ación ~ LI" gnm n-lt!vancia para Jos fin~~ Lid pn:.~t!nk lrahajo. Vc:mon (197<l), p. 21)'1, 
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perspectivas desconocidas. Tampoco estarán muy dispuestos a aventurarse en 

situaciones que demandMán un flujo constante de información comt=rcial confiable 
provcnienh: de fuentes rcmotasll, 

Sin embargo, los productos muy estandarit.ados por lo general presentan un mercado 
internacional bien articulado, fácilmente accesible, y la competencia se da principalmente 
en base al precio. Por lo tanto, tales productos no planlearán los problemas anteriores en 

forma tolll aguda para los países menos desarrollados. El bajo costo de la mano de obra 

. puede ser la atracción inicial del inversionista hacia las áreas menos desarrolladas. Pero 
otras limitaciones, como una incipiente infraestructura, sesgarían tales operaciones. En 

este caso, la desventaja puede ser compensada por el papel que desempeiian las 

economías externas en el proceso producúv<>". 

Los procesos productivos que utilizan insumos hnponantes de la economía local, tales 
como mano de obra calificada, energía confiable y bar.ita, refacciones, materiales 
indusuial~s con cspccilkaciones rigurosa\, etcé1era. .~n menos adecuados para las 
regiom.·s menos dcsilrrollada!-t. La exportación de proch1c1os lllí1rlufactureros será más 

factible desde estas regiones si se caracterit.an por emplear tecnologías intensivas en 

trabajo, por presentar una demanda muy elástica y p"r no exigir alL1s economías de 
escala. Además. por ser productos estandarii.ados sin problemas de obsolesencia, la 
compet~nda no \!Xige altas in\·ersiones en innovación H. 

El supu""º cemra\ qn•· \'crnon incu1vnra en el ;utáfüis e> la concepción de que la escasez 
general de capital uo i111nedirá las in\'ersionc' para In producción de este tipo de 
proyeclt':.- en países subdesarro1li1<ln1.. gracias a la i1~vl!r\ión extranjera. En consecuencia. 
el acceso al capital por parte de lo> paises subdesarrollados se convierte en una función 

directa de la capacidad 1k·I país para proponer proyectos atractivos " los inversionistas 

internacionales. La movilidad de los factores tiene consecuencias imponantes para 

descalificar las conclu>iones de la teoría neodáska"'. 

32. Vcn1\111 (1Ql91. ¡,. 301. 
33. tbid .. r· 301. 
~~.r~ . 
. \5. So~rc 1uJ1i para cormhorar la p:m1r.10.i11 Je: Lc1mt1ef. 11& 1.:ual tUc la pnmer.t en lk!'oaCred1tar loi; posluladoi 
de 1:t looli11 neodí..~ica al com¡,rohar Je manc:n tmphica l)lh· 1:1 lllit)oría dt 11-" titpurtadones dd Estldos 
UnidC'I~ ltnayor dulltdo c:n ti fa,·111r carit1d) no eran más inkn ... ivn .. en capital u 111horr:ulor.ts Je tmtno de "hra. 
Vcmon ( IQ7Q), p. 300. 
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2.~. TEORIAS llF. PRECIOS 

El dumping es principalmente un problema de difrrencial de precios enlre produclores de 
países di!.tinto~. Por lo tanto considero pertinente L'xroncr las hi¡>álcsis en que diversas 
leorías explican su fijacitín. Los pos111lados de las teorías de compclcncia impcrfec~1. 

$Cñalan que cualquier empresa que tenga alglín grado de control ~obre el precio 

domi!stico, es1ablecera su precio de venia por encima del costo marginal de 
competencia3l\ En const..~ucncia, si los precios en los mercados externos exceden el costo 
marginal de la empresa, aun cuando sean inferiores al precio doméslico, una polílica de 
dumping maximizarla los beneficios de corto plazo. De aquí se explica que el 
comportamiento de las empresas que practican dulllping es raci1,nal en el senlido 

económico. 

Por otro lado, se esperará que las cmprc.~as dependiente\ dt.' mercados en competencia 

pcrfecla no podrán incurrir en práclicas de dumping, 1oda vez que estas empresas no 
pul'llen controlar los precios en su mercado doméslico, ni lo pueden influenciar al variar 
sus niveles <le producción. A cl1fcrt!nl'ia di.: In i.::mpresa nwnopólka, la empresa 

perfec1amcnLe corn¡lCliliva maximizar.! su~ beneficios al vencl~r en el mercado que Je 

ofrezca d mayor prcdo, no importando donde se encuentre. De aquí SI! deduciría qut! el 
dumping no seria un comportamic1110 racionalmente económico ¡Mrn una empresa de este 

tipo''. 

Existen otras circun>lancias extigenas a la empre>.1 que con1rihuyen a determinar su poder 
monopólico. Dtl lado dL: J,i demam.la, mkntra~ inás ind,islica li~nda a ser la demanda 

inl~ma y mit:ntras má!I fácilmente pucUan difcn:nciar54! los produc1os. má!I- t:ícilmente 
did10s mercadm 1~ldrán ser sujetos a políticas de discriminación de precios. Del lado de 
la oferta. mientras más grandes sean las barreras a la entrada financieras, legales, 
lecnolt\~ica<. e1c .. más fácihnenle i.erá el establecimiento de un poder monopólico. 

A continuación "" exponen en mayor deralle eslas hipótesis. 

36, Ko111..,oyiannis (1985), r. IRS. 
:n. fad.:~n y Vcnnuli.t (1989), f1. :!5 

2.13 



2.2.1. Dbcrimhmchín dt• Precios. 

Ya desde los primeros estudios del dumping se explicaba su existencia por una práctica 
de discriminación de precios". La discriminación de pr•'Cios se podría definir como la 
venta o compra de diferentes volúmenes de una mercanda a precios diferentes que no se 
relacionan tlirec~1111cnte con las diferencias en los costos de producción". 

El discriminador maximiza su beneficio al vender al precio más elevado en el mercado 
cuya elasticidad de la demanda ""' menor, y al menor precio en el mercado con imyor 
elasticidad de la demanda. 

Schcrer señala que l>ilra que la discriminación de precios se practique de manera rentable, 
se deben de cumplir '.\ condiclunes"': 

1. Qne el vendéclor tenga algún grido de poder monopólico sobre el precio. 

2. Que el discriminador sea c.1pa1 de separar a sus clientes en grupos con diferentes 
elasticidades precio de la demanda. 

3. Que no haya posibilidades de a!biuaje, es decir, la reventa del producto por pal1e de 
los consumidores del mercado de bajo precio en el mercado de precio alto. 

En la pr;ktka ~e pueden identificar tres tipos de discriminación: por consumidores 
individuales, por grupos y por rroductos. A nivel individual la discriminación se da bajo 
drcunslancias como 1i1 competencia de consumidores por un solo vendedor, Ja frecuencia 

y el volumen de compra del cliente, etc. Para la discriminación de grupo, los µrt'Cios son 
sislemáticamcnte reducidos por nmtivtlS c.•mo ta eliminación de rivales, 1<1 liquidación de 

excedentes de un mercado deprimido. la atracción de nuevo~ clientes, el !rato preferencial 
a grandes clientes o aquellos que se ciñen a sus condiciones, la tiµilicación según el nivel 
de ingrest>, edad, sexo, ocupación. etc. Firillmente, la discriminación por producto 
ocurre generalmente cuando se cobra en fünción de los niveles de c:alidad del producto, 
como diferentes marcas de un mismo producto, descuentos por temporada, etc.". 

3~. W;tri:'>(l977). p . .'\. 
19. s,11.,,., (1980), r. t90. 
40 . t~iu. 
-11, s~·hi:ri:r (1980). j'¡l. l91·1Q4 
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La discriminación de precios causa una r~dislribución del ingr!.!so de lm consumidores 

hacia los oferentes, toda vez que se ejerce un poder mono¡xílico ma~ efectivo y adecuado 

a las condiciones particulares de la curva de demanda del mercado. En cuanto a su 

eficiencia en la alocación de recursos, sus efectos son incienos. Así, por ejemplo, 

cualquier tipo de discriminación puede tener efectos favorables en la eficiencia en 

situaciones donde la demanda es demasiado débil para permitir la operaci1\n rentable con 

precios de monopolio simple. En materia de competencia, la discriminación puede tener 

efectos encontrados. Por un lado, puede ampliar la competencia al permitir a los 

competidores ensayar con diferentes niveles de precios o minar tendencias oligopólicas. 

Por el contrario, la discriminación puede afl!Ctar los niveles de competencia cuando las 

relaciones comen:ialcs desarrollan fuenes ne<os de comprador-vendedor, elevando las 

barreras de entrada a nuevos competidores. Bajo este e!ol(uema, ciertas empresas -

normalmente las grandes- se bencíiciarán de descuentos de los proveedores de insumos, 

lo cual les permitirá desarrollar una \'entaja com¡>arativa ante los demis competidores'!. 

Dadas las anterioia premisas, el dumping visto desde la perspectiva de la diferenciación 

de precios no necesariamente conlleva efectos negativos. 

2.2.2. Tenrías del Prttio Lúnlte. 

Las tcorías del precio límite son derivaciones de la teoría de precios, s.!gún la cual las 

empresa> no s.!guirán el comportamiento madmizador de hcncticios que indka la teoría 

micweconómica tradicional. En cambio, la amenaza constante de entrada potencial de 

nuevos competidores al mercado empuja a las empresas a lijar sus precios a un nivel 

límite, el cual es el máximo posible antes de <¡ue se induzca la entrada de nuevos 

compctidnrcs-1·1• 

la fl'Orí111lt• /lain. 

La primera aponacidn en esta vertiente fue hecha por Dain en 1947 "· El pr.:cio límite 

es superior al ¡>recio de competencia perfecta pero inferior al de monopolio. En la medida 

42. ltiid .. '111· tQ.i.JIP, 
43, Kou1snyi1nni~ l 1985). p. :?85. 
44. J. Bain, ·oi1~oroly anti Enlry·Pr~wnlion·. Amrrinm Ec111wmkR<'1·irw, 1947., ~11aJo ~n 
Ku111~o)'i.mnis (JllS5). p. 285. 
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que las empresas se apeguen al precio lirnile se fonalecerán las barreras a Ja entrJda. Bain 
distingue 4 elementos principales en la determinación de barreras de enirada•l: 

- u diferenciación de productos 

- u venraja abfloluL1 de costos de empresas establecidas 
- us economw de escala 
- Los requisitos de grandes capirales iniciales 

u difen:nciacioo de productos se logra a través de Ja inversión en publicidad y el 

desarrollo de nwcas y más recientemente por el deurrollo lecnológico. La VCllllja en 
costos 111rge cid hecho de que las nuevas cmpresu tienen que pasar por un periodo inicial 
de aprmdizaje en el que sus costos medios Ion superiorn a los del promedio de la 
industria, a meno• de que éstas entren con una innovación tecnoldgica radical. Las 

empresas ya esllblecidas cuentan con personal ya calificado, han desarrollado cieno brow 
how propio y hasta patentes. En algunos casos también cucnran con cieno control de las 

fuentes de insumos por la integración con sus proveedores, así como un trato preferencial 

de las instituciones de crédito. Generalmente, los bancos lijarán tasas de interés más altas 
a nuevas empresas que a sus cliemes ya establecidos. De igual forma, algunas industrias 

intensivas en capi:al demandan grandes inversiones en maquinaria y equipo que requieren 
de un periodo largo de amortización. bajo condiciones de certidumbre y estabilidad46 • 

Haciendo una analogía con Ja Física, lo anterior se podrían eKplicar suponiendo que las 

empresas requieren de cierta fuerza inercial que les permita alcanzar el punto mínimo en 

la curva de sus costos medios. 

El modek> dR Sylo.1 laf>ini. 

Un desarrollo más reciente de Ja Teoría de los precios Jímile corresponde al economista 

italiano Piolo Sylos Labini, quien desarrolló un modelo basado en las barreras de escala 
contra la entrada de nuevos competidores''. Este modelo tiene Ja vinud de incorporar 
nuevos elemento• en la fijación de precio•, en particular el supue.io de que las curvas de 

~ciones de produccidn no son etintinuas. Si bien uisten distintos tamaños de plantl (de 

45, Kout'"yiannh (198!i). ¡ip. 291·297, 
46. Jbid. 
47. Sylos lo.t'1ini (1965). ¡;ap. l. 
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acuerdo con su capacidad de producción) el mimero posible de plantas estará limitado por 
e1 tamailo del mercado. 

En el modelo de Sylos la. oferta csra conformada por tres tipos de planta: pequeña, 
mediana y grande. La t<'Cnología no permite puntos medios en la capacidad de producción 
de planta. Debido a que e~isten economías de escala, el precio de mercado es fijado por 
la empresa lldcr, o sea, la de mayor tamaño y menores costos medios. La empresa líder 
mantendrá el precio de mercado lo sulicientemente bajo como para impedir la entrada de 
nuevas empresas. De aquí que la empresa mayor no tenga poder absoluto para fijar el 
precio. Por otra parte, este precio limite se encuentra por un nivel a penas suficiente para 
permitir a las empresas más pequeñas e ineficientes realizar un hcnelicio normal. Las 
empresas grandes y medianas. por su estructura de costos realizarán ganancias 
extraordinarias. los entrames potenciales qucdalú disuadidos de concurrir en el mercado 
ya que su entrada provocarla la caída del precio de mercado, por debajo del nivel mínimo 
aceprable. El punto critico aquí es que Sylos supone que ninguna de las empresas 
establecidas saldrfa del mercado por la entrada <kl nuevo competido;, por lo que el 

aumento en la oterL1 ante una demanda invariable produciría una caída del precio de 
mercadoJ". 

Dependiendo del tammio de la planta de la empresa entrante, las empresas medianas y 

grandes e;rablecidas continuarán realizando un nivel de beneficio. aunque menor que el 
anterior y quiza; decrezca a nil·cles normales. Por sn parte, el nuevo precio de mercado 
determinaría que las empresas 1.cqucflas ya nu JlUdicran realizar un beneficio y quiz:is ni 
siquiera cubrir sus costos medios. Ante esta descompensación del mercado por la 
incompatibilidad del nuevo precio con el nivel tecnológico y la estrnctura de costos de las 
plantas pequeñas, alguna empresa deberá salir del mercado para resmblecer el nivel de 
precio de equilibrio de la industria, al volver a disminuir la magnitud de la oferta". En 
ambas t<tlrías, la de Bain y la de Sylos, se puede observar qu~ aun dentro de un mismo 

mercado existen l'arios precios y no uno solo; donde el precio ofrecido por cada 
competidor estará en función de las barreras a la entr3da o del tarnailo de su planta. En 
consecuencia. la "ariación en las condiciones de mercado ser.í suficiente para producir un 
cambio en los precios y no necesariamente por una actitud de¡iredadora, como lle le 
atribuye al dumpin~. 

o. !bid. 
49. lhid. 

2.17 



2.3. LA Tf.ORIA DEL DUMPING. 

Después de haber re,·isado las teorías de la fijación de precios, es peninente cerrar la 

pane con un análisis del caso panicular de fijación de precios que atañe al presente 
trabajo. 

2.3.1. Definición de Dumpi•g 

Los e.:onomistas definen el dumping como una práctica de discriminación de precios en 
el comercio internacional. Esto cs. la venia de un mismo bien a pm:ios diferentes en 

diferentes mercados'". fati prác:tia es común al interior de un mismo país, como suude, 
pl'r ejemplo. con las lineas lércas que segmentan el mercado para maximiw venias, 

ofr<'Ciendo tarifas más baratas a estudiantes, viajeros frecuentes o en periodos de 
temporada baja. El bien o el servicio es el mismo, pero los precios son diferente5 porque 
la curva de demanda de Cldi grupo de consumidores es diferente. De hecho, el dumping 
báiicamente se diforencia de la discriminación de precios en que las fronlelas polílicas 
separan lo> mercados diferenciados. 

Los defensores del dumping entienden esta práctica como rapaz. en el sentido de que 
permite a lo; productos extranjeros invadir los mercados domésticos, financiando las 

. pérdidas en l"s ventas de exponación con la acumulación de ganancias extraordinarias en 

los mercados de origen de los exportadores, derivadas de precios más elevados en sus 

mercados. La popularización de este primer acercamiento a la detinición del dumping se 

debe a Jacob Viner, 4uicn publicti el primer estudio académico de este fenómeno". 

William A. Wares identifica 3 situaciones similares que a menudo se confunden, 

voluntaria o invohmtariamcme. con el verdadero dumping•:: 

CI) DumpillK ,'X,_.,.,/t·mr 

Es entendido como la práctica de emprc«lS monopólicas de e•JXlrtar sus inventarios 
excedentes a menores precios ¡>ar.1 conservar et mercado doméstico. Dicha concepción, 

SO, War~ t l'P"'1. p .. '\. 
SI, facob Vim:r. 011111¡1;111:: 11 /"c1likm m i111nm11!111ml muft'. Chkit~o U11iv~r.oi1y Prt!<I~. 1923 .• citado ca 
Watts (1977), p. 5. 
52. Wares(ll}77), pp. 5·7. 
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sin embargo, se deriva de la a\\ligua concepción de que las exporlllciones representan la 
venlll de excedentes a mercados no regulares. 

/>J Dumping sociC1/ 

Implica la venlll de importaciones a precios inferiores a los que cobran los productores 
domésticos en competencia pcrfeclll, como consecuencia de las condiciones sociales en el 
país expol'lldor. Bajo esta concepción, los bajos salarios, largas jornadas de trabajo, o 
legislaciones laborales menos favorables constituyen cin:unstancias que permiten a los 
productores en un país, exportar c:on dumpin¡ a otros paises. Claramente se puede 
entender que esie fenómeno no se trata de dumping, sino de la estructura social propia de 
cada p;ús, que de hecho determina el coslt\ del factor trabajo y contribuye a las ventajas 
comparativas del pals. 

e) Dumpi11g '''divisa.• 

Es causado por la continua devaluaciOO de la moneda nacional en un pals, mú all.4 del 
incremento en los precios domésticos. El persistenle rezago del valor de la moneda 
doméstica provoca la caída de los precio~ de exponación en ténninos de divisas o de la 
1llOlll!da del pai; importador. Bajo eSIC esquema, los exporll!dores no están railizando 
ningún ti110 de discriminacidn de precios deliberado. ya que en su moneda mantienen 
precios idónticos a los compradores lllnto internos como extranjeros. El diferencial de 
precios en términos de divisas no está dentro de las posibilidades de su control. 

Desde el punto de vista de la teoría 111icroeconómica el dumping se clasifica de otra 
fonna. Existe la concepción de que el dumping representa la exportación del bien. no 
solo a un pr..:io inferiur al del pr..:io doméstico, sino incluso a precios inferiores al costo 
de producción. Para entender est<•, otro estudio r..:icnte explica qué referencia de costo 
se debe considerdr para evaluar el margen de dumping·": 

53. l>~rdnl .. !\.V., "E.:nnomk pc:rs~liW!' on An1idumpin¡: Laaw". ~n J;i¡;\,;,,,,m y \'(rmulst {1989}, rP· 25· 
39. 

2.19 



Dumping inftrinr al co.<to 

Vender en el extranjero un producto por debajo de su costo podría tomarse 
inmediatamente como evidencia de que la empresa e1portadora cobra un precio superior 
en su país de origen, pues sin otra fuente alterna de ingresos la empresa trabajarla con 
una pérdida. Alternativamente, li la empma c1portadora no practica la discriminación de 
precios y sin otra fuente de ingresos, el dumpin¡ inferior al costo serla un signo de 
depredación (pmlatlon), ya que el exponador, solo tempol3lmente, podría mantener bajo 
d precio pua eliminar a la competenc:ia, y una vez posicionado en el nuevo mercado 
subirla el precio. Esta última sr podría tomanc como una pr.k:tica sanlionable, ya que el 
pm:io monopólico que cobraría la empresa a largo plazo disminuirla el bienestar de los 
coosumidora. 

Lo anterior no implica, sin embargo, que todM los ripos de dumping - de este tipo. 
Para em(IQM, ltabrla que definir a que concepción de costo se está aludiendo, ya que por 
lo menos se puede referir al costo marginal (MC) o al COllo medio (AC). El costo medio 
se deriva de la suma de todos los costos incunidos por la empresa en la producción de 
una mercancía divididos por el número de unidades producidas. Por su parte, el costo 
marginal, solo denota rl costo de unidades adicionales producidas. La teotía 
microcconclmica indica que una empresa puede, bajo situaciones depresivas, enfrentarse a 
niveles de precio' inferiores a su costo mtdio (ver gráfica 2.1 ). La empresa permanecerá 
en el mercado, aun a costa de operar con pérdidas. siempre y cuando el precio le permita 
recuperar por lo menos sus costos variables, ya que los lijo; lo; tiene que erogar sin 
importar la cantidad que produzca ten P2). Si el precio 1tesciende aun más y no le 
permite recuperar por lo meno.> dichos costos, a la empresa no le convendra producir en 
ese nivel, ya que produce estas unidades adicionales sin recuperar costos fijos y parte de 
los variables (en P3). Bajo esta situación se está por debajo de su costo marginal y como 
se puede observar en la gráfica, ni siquiera existe la posibilidad de encontrar un punto de 
equilihrio lel precio o Ingreso Marginal no puede intersectar la curva de Costo Marginal). 
Bajo un csqt~ma de competencia perfecta cualquier empresa que produzca, cuando el 
precio se encuentre por debijo de su costo marginal, estarla actuando de forma irracional 
y tendría que salir del mercado tarde o temprano. 

Por lo anterior. en la medida que el dumping solo relleje la venta por debajo del costo 
medio. no hay nada de anormal en el cumpurtamit!nln di;.- 1a t!mprcsa. Una emprc~a en 

competencia perfecta encontrará su punto de cquilihrio en el corto plazo, en el punto 
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donde su cmto 111arginal iguala al ingreso marginal (igual al precio). Si el punto de 
equilibrio se encuentra por cnci111n del Costo Medio, la empresa podrá realizar beneficios 
extraordinarios mientras no haya entrada de nuevos competidores (PI en la gráfica). Si 
por el rontrario, el punto de equilibrio aparece por debajo del Costo Medio, la empresa 
incurririi en pérdidas tolerables en la 111edida que se cubran por lo menos los costos 
variables. El caso grave es cuando el precio se coloca por debajo del Costo Marginal, lo 
cual nos indicaría una estrategia de precio> rapaz o depredadora. Est< tipo de d11111ping es 
el que debe ser sancionado y no así la fijación de precios por debajo del Costo Medio. 

Dumpin¡: infai11r al''"""' 111tdi11 

El lijar precios por debajo del costo medio es una práctica de cono plaza normal para una 
empresa que se encuentre en un mercado deprimido. En una situación de mercado 
deprimido, es probable que el precio de mercado caiga por debajo del costo medio (P2 en 
la gr.llica 2.1). Bajo esta circuns~incias, una cuota coinpensatoria sobre competidores 
extranjeros servirá de alivio para las empresas domésticas. Sin embargo, el efecto serla el 
mismo para los productores do111.!sticos aun si las i111portaciones no fueran introducidas 
con du111ping, dado el caso de que la empresa extranjera fuera más competitiva que las 
domésticas; lo cual es parte de las funciones de la investigaci1ín antidumping. 

Una situación similar puede ocurrir cuando las empresas en diferentes paises tienen 
estructuras de costos diferentes (lo cual cs. de hc'Cho, normal). En el caso de que un 

competidor extranjero con una pmporci1\n de coslos fijos mayor. tendrá margen de 
111aniobra para colocar sus precios por debajo del costo medio. Para los productores 
domésticos el precio del competidor puede estar por debajo del costo marginal, por lo 
que la práctka dd extranjero sería sancionahle desde su perspectiva. En realidad aquí no 
existiría dumping, sino una manifestación de ventajas comparativas. Una situación así 
puede darse pnr diversos motivos. Por •-*mplo, en un país donde el costo de la mano de 
obra es caro, es ni:i> factible que use P""'""s productivos más in1ensiv11s en capital. Esto 
se traduciría en una proporción m:is elevada de costos fijos. 
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GRAFICA 2.1 
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Dumpin¡¡ i~ftri11r 11/ m.1111 marRlnal 

Dado que el lijar precios por debajo di:I costo marginal es nna 11rác1ica irracional desde la 
penpectiva de la cu111pc1cncia pcrfecla, es dificil explicar que suc.-ta sin una clara 
intensión depncdatoria como se explicó anteriormente. Sin embargo. puede haber algunas 
circunstancias en t.c, cuales no haya dolo al fijar et precio. /\ continuadtln se prescnian 
algunas de estas circunMancias·q. 

Cuamh' existe! incrrtidumtm~ en k1-. mercados de exportación y los productores t:SJ.ahlecen 
nn:cios ba-adns en falsas expi:cta)Í\'aS. Esto es, las empresa< pruduc.n cantidalil.'5 acordes 
a un prcci<• c~pcrado, pero el precio r•>al \que el mercado cs1ahkcc pos1eriormcnte) 
resulla ser oiru. Si la ca111idad producida excede las expeclalivas del ¡>recio de mercado, 
la cmpres.11cndrá que \'ender más barato para deshacer>e del exccclc111e de producción. 
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Que la racionaljd¡1d tl!! I~ empresa w.t <li)tinlíl al ohietivo tradicional ele la maximiz.1ción 

del henelicio. C.omo algunos autores han sellalado~\ las grandes empresas en las que la 
ad111inistració11 y la propiedad están divorciadas, los primeros 1ienden a maximizar las 
ventas, aun a costa de sacrificar márgenes de ganancia. De mani:ra ~ímilar. las teorías de 
fijación de precios limile analizadas anteriormente, cxlrapoladas a nivel inlcmacional, 

ex1llicaria11 que dadas las diferentes cstruc111ras de costos en cmprc."3s de diMinio lamaílo 
llevaría a las empresas pequeñas a denunciar dumping de parte de la empresa líder 
cuando éMa redujcm su precio por debajo de Jos costos de las demás. 

Más allá del dumping accidental, exhten otros motivos estratégicos que pueden impulsar 
a una empresa a lijar precios por debajo ~I ~n110 mar¡inal, como son Jos ya dcscrilos en 

la S<cdón 2.~. I. Otras causas pueden ser las que se describen a contiuuación. 

2.~.2. Causas del d11mpl111 

Con respecto a los motivantes, algunos g•ibiemm pueden inducir a las empresas a 

cometer dumping. al subsidiar sus c•ponaciones. Mediante un sinnúmero de mecanismos 
(subsitlios dircclos. roncesiones fiscales. apoyos financieros. tarifas especiales de 

S<rvicios o insumos püblicos). el apoyo gubernamental puede reducir los C<Jstos de 
producción <le las inercancias pam e•ponación por debajo de los costos de las mercancías 

para c.·on1-1mt1l' i!lll'nm. Normalmente. dichos ªJ'°Y''s liOn instrum\!ntados con fines de 
creacit)n ti~ t!tnpll.'lt~. curre~ción de ck~1:quiltbri,>s -=it~rno~. desarrol!t, regional. l'tc.~" 
Hoy en día, sin embargo. cMos casos s.: tratan por separado, "'""" pr;k1icas desleal<" por 
suhvención. 

Más allá de las subvenciones gnbemilmentilles, los economistas han ligado las causas de 

dumping con fe\ c'trncrura del mercado dl11t1éstko de Jos ex1xutadon:s. Asíf se cree que 
generalmente wn empresas mt1nuJ10ii>tas las que exportan con dumping. Vincr·11 clasifici\ 

a la~ eKporWcitmes l'OJ\ dumping en tres ri¡'K)s: 

.H v~r -Tt.'OÓ<t.'i Gu~n~rnk:-; J'I! '·' t'Ul(líC' .. OIM 'i!O Kouti.uy1.mm!. l 1985), s~cuín f. 
56, R~uenl~--'i! l.t t1IN:rv;1~·i1ín h,·t·h;l t'n vl'flllll\ ( ¡q79J, p. 299. :-.tihr'I! j¡¡ inl!Ufllll(,t~·ián ll~ In¡.; ..:o:.IU!> 

soci11J~.-. COl1l•' r..irt'i! Jd 4·0.1:fn lié: pn1l~\:ci1ín, 
51. Ci1;uln C'll Wa1.:~ i 1'17'1), r. 1J. 



a) Ocasionales: 

• Un dumping resultante de la venta a precios menores que los esperados por las 
actividades especulativas en los mercados de exportación. 

• Para deshacerse de inventarios inespcrndos en lugar de venderlos al mercado interno y 
amenazar el precio doméstico. 

b) De corto plazo o intermitente: 

• Para conservar las relaciones y permanencia en mercados donde las a>ndiciones de 

mercado son temporalrncnle incosteables, eoroo resultado de depresiones o recesiones. 
• Para desarrollar relaciones comerciales y capear clientes en un nuevo mercado. 
• Para eliminar la eompeccncia y ganar poder monopólico en un mercado extranjero. 
• Para evitar el surgimiento de la compct.:nc:ia, cuando ya se cuenta con un poder 

monopólico. 
• Para vengarse contra prácticas de dumping de competidores extranjeros. 

el De largo plazo o persbtentes: 

• Para mantener plena utilización de la capacidad instalada sin reducir precios 

internamente. 
• Para alcanzar economías de escala. aumentando la producción pero sin reducir pr-'Cios 

en lo interno. 

A diterencia del mercado domésti•~'· cuando un producto extranjero desea penetrar un 
nuevo mercado, la empres;1 expor1adora no puede valerse de otras técnicas de 
rompetencia y diferenciación coroo la publicidad y la rxplotación de marcas y prestigio. · 
En un mercado nue\'o, normalmente el competidor entrante '"I" Jllidr.l valerse del precio. 
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2.4. CO:"CLljSIO~ES 

Del análisis teórico desarrollado en la presente parte, las principales conclusiones son las 
siguientes: 

Las condicjoncs Qlle imperan c:n el comercio internacional contemporáne..l señalan un 

alejamiento de las condiciones de comnetencia perfecta. Esto tiene im¡xntantes 

implicaciones para la competencia por precios, toda vez que las empresas dejan de ser 
tomadoras de precios y se valen de estos como estrategia para enfrentar las cambiantes 

circunstancias del mercado. L.1s ventajas comparalivas resultan insuficientes para explicar 
el diferencial de precios entre países. Hoy en d1a, las industrias dependen más de las 
o:wnomias de e""ala. la dili.'1'enciación de productos, el cambio tecnológico y la 

estandarización de los procesos pmdnctivos a nivel internacional. 

La ynrionabi!id.1d dl•I dumping como e5Já dcfinjdo actualmente es cuestionable ya gue 

éste soJo fome cffclm nr¡:a1ivos aJ bienestar y Ja eficiente asi&nación de recursos cuando 

t~ene una jntensjtln d~pri:dadpra fprecjo por debajo del costo mar~jnall La diferenciación 
de precios suele ~~r una prái.:tica nnrmal y sus efectos en el biene!it.1r ~onó111ico no 

necesariamente son negativos. Si bit!n la competencia extranjera puede des¡1lazar la 
producción doméstic•. eslo no es muy diferente a lo que sucede en meri:ados altamente 

competitivos, en los que "la ilcstmcci<ín creadora" sustituye viejos proce>as y productos 

por nuc,·os. L.1 diferencia es que a nivel internacional hay má> presiones políticas para 

regular la com1ll!tenria a nivel inlernacional. 

Por lo ant~rior. e~ ¡'k!rtinenle analizar di! q~ manera la legislacilin anti-dumping ha 

adoptado los clemt.•ntos cconllmicos recogidos en esta parte. Las siguientl!s panes intentan 

contestar esk planh.~amit•nto. 
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3. ESTRUCTURA INDUSTRIAL, COMPETITIVIDAD 

Y LA EXPERIENCIA ANTIDUMPING 

3.1 



INTKODUCCION 

"Economics is not a durable• 1n11'1,· it IWJUÍT<'S comlnunu\' 

rc•\1ision ami ac1.:mnoda1im1. M•ar/y ali its rrmr is from 1Jwsc• 

wlw can1101 chm1gc'. .. 

Jo/111 Ke1111eth Ga/brailil 

Con la liberalización de la política comercial a mediados de la década de los ochenta, la 

economía contrajo fuertemente sus niveles de protección de la competencia extranjera. En 
particular, se afectó a los mecanismos de protección tradicionales, como los aranceles, 
precios oficiales y los pennisos de importación. Muy ilustrativo es el hecho de que entre 

1982 y 1987, la media arancelaria se redujera de ~7% a 10% '· El proceso de 
liberalización fue excesivamente r;lpido, dejando a los agentes c'Conómicos poco tiempo 
pera ajustarse a las nuevas condiciones competitivas. 

Debido a los altos índices de protección. el fenómeno del dumping había sido 
prácticamente desconocido por los agentes económicos en México. A raíz de la 
liberalización comercial, y más que por interés de prever el fenómeno, México asume en 
pleno la reglamentación del GA TI, dentm de la que se encuentra el C\ídigo 

Antidumping. A fines de 1986 se crea la Ley de Comercin Exterior y en julio del 

siguiente aiio se firma el Rcglamemo l'Ontru Prticticas Dr.'ileah•s tic• Comercio 
lnt1'l1U11:ional. Estas leyes pioneras estuvieron vigentes has~1julio de 1993, cuando fueron 

modificadas para cubrir las ineficiencias e insuficiencias que se experimentaron en la 
práctica, así como por el impulso de la humogencil.3cicín generado por el TLC. 

Con la entmda en \'igor de la nue\'a Ley de Comercio Exterior, México deja amis la 

etapa inicial en su experiencia Antidumpiug, por lo que se hace necesario evaluar y 

reflexionar snbrl! esla primera fa~e para ver qué se puede aprender de Jos primeros casos. 
En particular interesa descubrir si se pueden trazar patrones o relaciones entre la 
estructura industrial y los rasgos de competitividad de Jos sectores en que más incide el 

dumping. 

l SECOFI (19'lJ), p. 72. En ~ta misma ~r~rcm·u1 se put:tlc cun!<>Ultar, i:on nuyor llc1alll', la c.<;truclur.1 de 
las polhica!> cum~·n.:1oilc!<> Uc los ocht'nla, pp. (16 a 112. 
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Tradicionalmente en los estudios de dumping la atención se ha fijado en las características 
de las empresas exportadoras demandadas. Finger, por ejemplo, explica la ocurrencia de 
algunos casos AD en Ell por la gran ventaja comparativa desarrollada por las empresas 
exportadoras '· En dichos casos, el surgimiento de la demanda AD se da porque el 
exponador posee o desarrolla una ventaja comparativa que le permite exportar a EU a 
mejores precios que los de productoR!s domésticos. Los productores domésticos ejercen 
su poder político y logran influenciar al gobierno para que imponga cuotas AD. Sin 
embargo, poco se ha dicho sobre la relación que puede existir con los sectores 
industriales de donde se originan las demandas. Esto es, ¿existen ciertas características 
industriales que expliquen porqué cieitos sectores recurren más a las demandas AD como 
mecanismos de prolección? De cualquier forma, las demandas antidumping no se darían 

de no existir un afectado. De lo que se trata es de descubrir por qué en ciertos sectores el 
dumping ocurre más que en otros, y de wrilicar si los efectos de las sanciones al inrerior 
del secror industrial evolucionaron como esperarían los objetivos de la legislación AD. 

Una primera hipótesis par~ idl!lltilicar los sectores solicitantes de protección se relaciona 
con el cambio en la estructura industrial del país. Al perder sns niveles de protección, los 
sectores atrasados tenderán a contraerse y perder terreno frente a los competitivos. 
Dnrante este proceso. las empresas de las industrias perdedoras buscarán asistencia del 
gobierno para suavirnr los efectos de la depresión. El periodo de transición es importante 
en la medida que el cambio de acth'idades poco dinámicas a otras competitivas puede 
tomar mucho tiempo. arrastrando pérdida de riquern y empleos para el agregado de la 

l!Conomía. 

En segund!l lugar, es probahle que aqu.:llos sectores más expuestos a la competencia del 
exterior sean también los que más invoquen los mecanismos de protección. En 
contraparte. se esperaría que aquellos "-'Ctores con mayor participación en la actividad 
exponadora c!lntarnn con niveles de .:ompetiti\'idad internacional y, por lo tanto. menor 
necesidad de prutl!Cci1ln. 

En la pane 2 se nt<:ncionaba que los patron.is contemporáneos de comercio rompen con 
lo• posnalados de la teoría neocüsica. Esta teoría plantea que como resultado de la 
especialización productiva que genera el comercio la mayor parte de c•te seria de 
naturaleza interindnstrial, es decir. intercamhio de bienes de diferente• sectores. Di venos 

2vcr llores tr~.h.t~ Je Colomtiia, 1'1.'t:M di:' su~c1.1. llUÍmicos tfo Polonia, CflOCt'OlraJo dt: .iugn J~ naranj• 
i:ongtl1do dt: Rr-.t!.il. Fin}!a { ICJ93). 
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estudios han señalado ya la coincidencia de que buena parte del comercio entre países se 
está dando a nivel intraindustrial. Mattar y Schatan señalan que una de las principales 
razones para explicar el comercio intrainduslrial es la necesidad de ciertas industrias por 
aprovechar los beneficios de las economías de escala '. U. existencia de industrias con 
necesidades de generar economías de escala implica igualmente la presencia de sectores 
que no permiten la proliferación de muchos competidores, y por ende los pocos existen1es 
goi.arán de cierto poder de mercado. Por ello, es muy probable que las empresas 
predominantes en eSIOS sectores sean generalmenle grdfldes y localizadas en mercados 
altamenie concentrados. Asimismo, las necesidades de economías de escala también 
implican la exisiencia de un mercado rela1ivamen1e pequeño, por lo que la presencia de 
competencia extranjera de cualquier tipo es suficiente para bloquear la operación de, 
incluso, una sola empresa doméstica. Esto explicaría el interés del gobierno por conceder 
cierta protección a sectores como estos •. Nueslro es111dio supone que las denuncias AD 
son un indicador de industrias con necesidades de protección que debe de coincidir 
bas~1n1e con sectores intensivos en comercio de corte intraindustrial. 

Por otra parte, se cree que la distribución de las denuncias AD por seclores no obedece a 
fuerz.1s eslrictamente aleatorias. Algunos autores han señalado que cuando una indusiria 
se encuenlra en la fase baja del ciclo económico es más fácil la demostración de la 
exis1encia de dumping s. Las fases depresivas en la economía provocan la caída en los 
niveles de la demanda, empujandn a las empresas a ajustar su oferta a la baja. Para las 
industrias altamente dependientes de las economías de escala por su aha proporción de 
costos fijos, el reducir sus niveles de prooucción puede resultar más caro que actuar sobre 
Jos precios. Esto es, para algunas empresas la pérdida será menor si los precios se ajustan 
a los niveles de la demanda (a la baja), manteniendo en cambio los niveles de producción 
o reduciéndolos en una proporción menor •. 

Asimismo, siguiendo la teoría del cicln de Vemon se esperaría que en las industrias 
maduras la compelencia se de más por pr&!Cio, dada la gran diversidad de productores; 

3 Mattar )' Sch.oan ( IQ9J), p. 107 
4 A11on Tnmdl stñal• en c..,tc st11liJn que el rrolñ"dunu:mo ""'l~urn e" un rcqui .. itn p.ua dcsanollar has 
economfa1' Je ocal1 y el i:onttr\!ÍO ml1a1ndtMrial en tkh:rmin•dos ~lofi: ... Cit11J11 cft tt.bllar y Schatan 
(IQ<l,1¡, p. 107. 
S Vi:r K;iplan )' ll.1~i:,·rty. Rf'l't'lll US d1·,·rl11¡u111·11t1 i11°'·''1ifpw,/ui1i1111 mwly1i.1·, en Ja~i... . ..un y \'crmu1 .. 1 
( l'J!\9), pp. 360-365. T;unhh!n rd~rir:-c: ;1 la Ji~usíiin MJhrc la-. de1o.vcnl.l1111:-. Jd mc!todo J~· \'11lor 
reconstrnic.h•. Jcl ap:u1;11l11 .1.2.1 dd prt"scnh: tr•haj11. 
6 Esta si1u11á1\n coynn1urxl <.e r~uno .. ·'-' como 1/um11i11¡: i1ifrrior 11/ nW•• medio i:n d ¡¡p.1rh1Jo 2.3.1 de d>fC 
trJh;ijo, 



111ientras que la indu,trias jó\'enes tendrán mayor control 'ohre Jos prl!Cios y menos 

rompctidores a nivel internacional 7• De aquí se deriva que Ja, industrias maduras pueden 

ser más susceplibles de ser dt•mandadas por dumping, 11 por lo menos es más fácil 

d~mostrar la i:xistenci:t di! cslc. 

Esta parte se ha dh·idido en cuatn> sccdones. En la primera se hace un esbozo del cambio 

estructural por el que ha pasad11 la ec.•nomía mexicana a raíz de la apertura. En un 

segundo momento se describen )' analizan los c•isos antidumpin¡; que se dieron en México 

entre 1987 y J 992. En la tercera sc:.:ción se dc~Ja Ja situación de Jos Sl!Ctores industriales 

en los que las demandas anlidumpin¡; r'ueron mú frecuentes y se e\'alúa sus niveles de 

<ompctitividad, Finalmente, se ~ogen lu ronclu1iolles que arroja el análisis de esta 
pane. 

3.1. EL CAMBIO fSTRVCTlJRAL DE U ECONOMIA 

A raíz de la crisis de 1982 y en panicular con la adhesiiln al GATI, la economía 

mexicana pasó por un cambio estructural muy fuene. Dicho cambio modificó 

radicalmente la política de desarrollo industrial que había prevalecido durante las 3 

décadas anteriores. La crisis financiera provocó que el gobierno acatara las 

reco111endaciones de política económica dd FMI. para desrcgular y abrir la economía al 

c\terior. El objetivo indirecto era ligar al 11o1ís a un modelo de crecimiento autosostenible 

en materia de divisas, alejándolo de la po>ihilidad de una nueva crisis de liquidez. Como 

ronstcuencia se comenzaron a instrumentar nuevas políticas que integraran a la economía 

del país con la del exterior. Para ello se \'alieron de diversos inslrumenlos de política, 

cuyo análisis pormenorizado escap¡1 al ámhito del presente trab¡tjo. Sin embargo, para los 

propósitos del presente trabajo es necesario mencionar las medidas relalivas a la polílica 

\.'tl11tl·rcial y ln."i cs<¡ucnms di: pror~rci1ln. 

En ¡1<•lítica comerciill. la lihcralizaci<ln se realizó en do' ctn11as •, La primera de 1983 a 

JQ8S, ) la se¡;u11di1 de 1986 a JQ88. En lit 1irimcra fase se rnmcnzaron a reducir los 

ni1·elcs ara11celario.1 y los permisos ~ imponaci(in, que al comienzo del periodo 

registrahan niveles máximos del IOO'h de arauccl ad-valor<m y de c<'llcnura de permisos 

de impnrtación. La escasez de divisas de1rnninú que para 1985 todavía el 75% de las 

7 . .\rart;uJn 2.1 .4 Jd lrah.ün. 
S S,:¡;lin ~nndizo1w'm ti~ l<t SECOFJ (JQQ)J. Jl. M. 
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importacicm~'ii ci..tuvicran sujetas a cnntroles directos 11 • Con la firma del G1\TI en 1986 

se acclr.:ró e1 proceso ti!! liber.11il:u:itín. de manera que para cuando concluylí la segunda 

fase S\;' habían climinaclo to<lo!oi lm prr.:cim. uliciales ele rcforencia y 1.:I nivel arancelario 

m:iximn !-.e halüa rt.."ducidu al ~0%. 

Lo!oi cmnhio)\ r.ulil'alL'!\ l.'11 la e!oitructurn de la prutli!1:ción h;m provocado una ful.'rtc 

f\.~s1n1c1uración de ll1; stetorl!s productht's y en particular del \r.:ctor industrial. La tesis 
central de la• políticas de lihera!iz¡1ci1ín e' que aquellas industrias que mo~traban 

estruclura!oi monoptílicas rentistas y tccnnlogía!i 1nelicii.!ntes, m .. ·aharínn pur sucumbir a la 

competencia e•tranjcra 'º. Los se<:tores ineficientes reducirán su panicipación en el PIB, 
cediendo su es1'<1cio a i;ectores con \'enlajas comparati""" dando lugar a una 
reconstitución de la planta industrial, acorde oon los estündares de Clll111"'titi\'i1!.1d 

internacionaks. 

Co111pfl.1ici1i11 i1kl11.<1rit1/ 

De acuerdo con los cambios de política arriha mencionados. se realizó un análisis para 
evaluar et impacto de las nue\'aS política!oi en la estructura indu~trial. Tomando en Cllt."nla 

los valores del PIB para las nueve divisiones del sector manufacturero de l!'IEGI. se 
observa una importante recomposición en cuanto a su participación en el PIB 

manufacturero. Se~tin el cuadro J. I se obser\'a que los pilares de la planta pruductiva 

nacional recaen en las industrias de alimentos (1). maquinaria y equipo (Vllll y química 

(V). Entre las tres aponan ~/J panes del PIB manufacturero. Entre 1980 y 199~. las 

divisione• que perdieron panicipación en el PIB manufücturem fueron textiles (11), 

madera (111), )'cu menor medida metalurgia básica (VII). Esta> industrias perdedoras. en 

su conjunto. que de representar cerca del 25% del Ptn manufacturero en 1980, para 1993 

solo participahan con el 17%. 

q SECOFI (19QJ¡, p. M. 
1•1 Vc:r M•irtín.:z y f;irl"i:r l 1'19-1). pp. 1 l·l·t. 
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Por su panc. las industrias que ganaron 1errena fueron química (V) y maquinaria y 
equipo (VIII). Entre 1980 y 1993, la industria química aumenló su participación del 15% 

al 18%. Más espectacular aun es el crecimiento de la división VIII, la cual alimen~1da 
báskamente por la industria a111omo1riz aumenló su participación de 17% en 1986 a 

:?3.1 % para 1993. El res10 de las divisiones conservaron aproximadamenle su 
participación. 

C11m1•rl'i11 E.t1rri11r 111' /11 i111flmria m111111far1urtr11 

Los CGmbins "'' polílica l!COtlómica duran1e la década de los ochenla lamhién 
reperculicron en las relaciunes de los ~ctores industrialc> con el exterior; La apertura 

permi1ió a algunos polenciar sus capacidades (la industria aulomolriz. el mejor e.iemplo), 

mientras que otr<» hau sido agobiados por las importaciones. Los indicadores que a 
conúnuación se analizan lienen como ubjelivo determinar el grado de in1ernacionalización 
de las diferente. induslrias así con10 su niwl de compelilividad. 

En relación a'ª' "'l"'flaeumes (ver cuadro J.2), la divisiiln que ahsorhc el ¡¡rueso de las 
mismas es la de maquin.uia y equipo (VIII¡, y más precisamente la industria automoiriz. 

O.: hecho, csla ind11>tria ha vislo aumenlar su panieipaci1\n en el lota! de las 

expor1aciones manufacturera< <lel 51 % al 67% tan solo enlre 1'188 y 1993. En orden de 
importanciít le !>iguc J;¡ industria química. si hit!n esta vio disminuir su cuota de 

),1 
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CUMl/I03.2 

EXPOllTACIONIS DEL SECTOR MANWACTUlllRO • , .. ____ 
9IOI ...... --w 

~-
_.,'. ,.~, ¡( -~.-,:- , __ ,;···~,, ... - .:"?--·.· )!'.• ·.4'' "' -·199:k·· 199 

' Al.M .• 8l8. V T ARl\CO 35,513 34,235 33.727 34.217 28,820 29.733 

" UX~ES [ ltlD. DELCUEFIO 30.546 33,117 5t,8H 60.121 41.150 44.708 

"' IT~D y rnno MAO[RA 14,447 18,037 8.577 •.a:;1 25,060 28.588 

" rArEt lf.W' "EOIT 9,30!1 7.953 8.745 7.423 6,150 5,833 
V QtJIM. rETPOL., CAUCHO\ Pl AST 57.851 54,146 88.517 64,916 67.090 67.787 
V< PftOO MIN. NO MtT 14,906 15,825 19.819 19,115 16.074 16.990 
VII IND. MU Bf•Sl".: ... S 28,468 31,067 30.803 26.015 25,791 30.679 
vm P~C.0 Mn . MAO y [Q 244.627 275.048 260,816 283.610 363.675 561,327 .. OTRA!> INO M.NIUF. 45.235 51.845 83,408 70,795 49.373 54,746 

TOTAL MANUFACTURERO 480.898 521.273 563 847 571 043 824.183 840,391 

• ttlClUY~N ... •ou101.oolll.1os. 

fUENTE:St:COFl 

EXPORTACIONES DEL SECTOR MANUFACTURERO• 
(estructura egrcemulf) 

-~- ·1988 ., • 1111·. ,;, .. :.1m:~-n- ··• 1ff1 1992 • ~·.1913 
Al.U .•••. Yl'ABACO 7.4 6.6 8.0 6.0 4.6 3.5 

ti TEXTUS ( INO. DEl. CUERO 6.4 6.4 9.2 10.5 6.6 5.3 
INO Y '9IOO MADf"A 3.0 3.5 1.2 0.8 4.0 3.4 

rJ , .......... vrorr. 1.9 1.5 1.6 1.3 1.0 0.7 

t. QUNI. PU'ROl., CAUCHCJ Y M.ASl 12.0 10.4 11.; 11.• 10.7 8.1 
f'ROD tn.I NOMET 3.1 3.0 3.5 3.3 2.6 2.0 

lv11 INO MU. BASICAS 5.9 60 5.4 •.6 4.3 3.7 
PACO MET . MAQ V E::J 50.9 52.8 46.2 49.7 58.3 66.8 
otnAS •'o MANUf. 9.4 9.9 u.e 12.4 7.9 6.5 

TOTAL MANUFACTURERO 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 :oc.o 

• INCt UVf'' MAOUIL•DC-..$ 

FUENTI: WCOfl 



exportación de I::! ;\ 8~ó en el mi!lnm pcrirnlo. El rcMo de las industrias participa cada una 
con meno~ di:I wr:; del total: 

Las estadísticas ti~ las importaciones (ver cuadro 3.J) mucslran un escenario ha~tante 
parecido. Las divisiones VIII y V contrihuyen con la mayor parte de las importaciones 
nrnnufactureras. 61 i;ó y 12.5% res~ctivamentc. lgualmi:nte. ~ntr~ 1988 y 1993 la 
industria química ha perdido terreno. al disminuir su participación de 16% a 12.5%. En 

realidad, su volumen de comercio cx1crior no se ha contraído; por el comrario. en el 
mismo periodo el ,·alor do las imporiaciones creció 105.53 y las exportaciones en 17%. 

La disminuciiln SO! exrlica, por tanto. en la vertiginosa velocidad con que ha crecido el 

oomercio extorior dd sector automotriz: 1 ~9% las exrortaciones en el periodo 1988-93, y 

191.63 la< im11llrtacion<>. Ninp1in ""''ºr ha podido i~ualar tasas de crecimiento 
similares. 

Como re.<ul1ado do! mayor crecimiento de las imporraciones sobre las exportaciones, la 
balanza comercial de la mayoría de las divisiones arroja saldos negalivos, con excepción 

de las induslrias de la madera (111) y minerales no metálicos (VI) (ver cuadro 3.4). Cabe 
mencionar que en indo el periodo la balanza comercial del seclor muestra un deterioro 

constante, arrojando saldos positivos soh' en los primeros dos años. Por su parte, los 
M!Ctores con mayores déficits comerdalcs son química y maquinaria y equipo, 
aglutinando dos 1crcins del déficit manufacturero. 

En suma. la acti\·i1lad del comercio exterior ha cobrado mayor importancia para el sector 

manufacturero a raíz de la apertura comercial. dada Ja creciente competencia de las 
importaciones y la polenciación de las exportaciones. En cuanto a su irnportanda, 
predomina Ja particip;icii\n de la división VIII (maquinaria y equipo), ya que tanto en 

importacione' como en exporlaciones Ja divisi1ín aporla m;is de la mitad del total 

manufacturero. En s~gundn (llano figura la industria quimic¡1 y en menor medida olras 

industria' manufactureras. La gran paradoja es que ninguno de estos sectores ha sido 

capaz. por sí mismo. de desarrollar una wmaja cnm1iarati\"il clara. que se relleje en 
h;11ímz•1~ comcrciah.•s !iU~ravitaria~ y fuerte generador de divi~l!t11 • 

11 El !<-:tltlu Lid'" hal:1111.;1 Je IM~ll .. ha Mtl11 't·ñ.1\.ul11 r11r \';lrlll'i iUtlnrC:!<o l.'1111111 uno Je: lo!<> m~jo¡c .. 111di~·¡1JU"$ 
Je wm11c1tli\·jJ¡¡d, L1 \"t·Ul:1.1,1 r11111rctit1\ ,1 111' 1'11rkr !;' .. una J..: dla .. (1:1111\CI 't' exrlii.:cí en d 1:•1píll1lu :?l. (1 

t"iicn en Provm~·..- 111 0111ani• t t'>.'l'l), V.11. l. p. 55. El principal ini:1111\·c:nic:nlt> Je lill mi:.1p;u,:iJ.1J Je: 1.t 
1nt1u .. 1r1;i 1111.'\ic.ma ¡ll'lra Jc ... amillar \"c:lll;11.1 .. "'1mp:u.1li\ .t!'o l.'htra-. c .. llU~ "" l'.rl.'\•imicnl111111c:Jar;í i.icmr-.rl.' 
!<>t1p\·<l1h1tl11 a un:i rc.-.1rio:d1'1n lin.111\·ic:rot por la J1,r1•111h11i<lad di: divi""' ~ ,ti c1¡11ilihrí11 .:n H•1lanz:1 Jt> P.ti:os, 
\'i:rC;i .. ;irfPN.1), p. ll·L 

).X 



Cl/ADR03.3 

IMPORTACIONES DEL SECTOR MANUFACTUllERO • , .. ______ 
980' •u~•- -· 

DNJSIONc,. . , ...... -~;. ..•. , ,,;, ~;:.;,. "' 'n,'-'.·"1 .1"'-~'"~ .. ::¡.; ,. '::->" 1992 1993 
1 .t..llM BEB. Y TABACO 22.949 37.121 47.928 44,S.i3 57.457 53,686 
11 TEHllES E lflD O[l CUERO 18.105 26,444 42.790 54.878 50.139 53,092 

"' INI) y rnoo. MAOFl'lt. 7,175 10.675 . 5.736 9.189 21.571 23.086 
IV PAPEL. IMP. V EOJT. 15.114 18.875 22.210 24,928 29.072 30.791 
V QUIM. PETFIOl, CAUCHO Y PLAST. 62.070 83,142 88.829 108.217 124.940 127.579 
VI PACO. WI tm f-'ET. 4.516 6.187 10.877 10.958 10,799 11.788 
VII 11'10 MET. BASICAS 19.284 26.223 28.842 38. 167 43,280 34.221 
VIII PROO. MET .. MAO. Y EO 212,600 264,927 318.731 400,240 538.764 619.987 
IX OTRAS IUO MANUF 30.638 39,716 62.918 65.299 64,386 54,921 

TOTAL MANUFACTURERO 392.451 513.310 628.861 756,419 940.408 1.019.151 

FUENlf: SECOíl 

IMPORTACIONES DEL SECTOR MANUFACTURERO• 
l•tructura egrc.,tulll 

DIVISION' -~ ~.. . . '·.... , 19•--·· ¡°.":~~·>,01>· .... · .. ·.J!!:!f ·1111 ·'·1992 1993 
Al.'M .• IFB Y TABACO 5.8 7.2 7.8 5.9 6.1 5.3 
TEXT?LFS E ll'ID Ml CUERO 4.6 5.2 6.8 7.3 5.3 5.2 
INO. y rnrJU MADERA 1.8 2.1 0.9 1.2 2.3 2.3 
t'APEt. "'1P Y [011 3.9 3.7 3.5 3.3 3. 1 3.0 
001M., PETROl.. Ct.11r.HO Y PlAST 15.8 16.2 14.1 14.3 13.3 12.5 
rnoo. Mltl NO MET 1.2 1.2 1.7 1.4 1.1 1.2 

VII '"º M0. BASICAS 4.9 5.1 4.6 5.0 -1.6 34 
VIII PllOO. MET . t.llAO Y (0 S•.2 51.6 50.7 52.9 57.3 60.8 

OTRAS 1rm MAMJF 7.8 7.7 10.0 B.6 6.8 i;. 

TOT Al MANUFACTURERO 100.0 100.0 99.9 99.9 99 9 100.1 

' 11'.:i;t.J.,.EU M•CVlt•OOlfllloS 

FUiNTE: SECOFI 



C//ADllO 3.4 

IALANZA COMEllCIAL DEL SECTOR MANUFACTUUllO • 
lmillon• de - de 1 

.,-zi~,,3;;:r;:.~"í--.?>n::; ;,:: ;q·; •' ''<' };'!!! ~.· .0,..,;~~-- .. ,, . ;¡:c~t}lt·•:.-·"fj¡i•IHl .. -... -.. ,.3 
AllM ..... YTAllACO 12.564 ·2.986 -10,326 ·28,638 -23,953 
TDITl.tS E 'ltlD. Ml CtJER() 12.441 6.673 5.243 -8.989 ·8,384 

m lf'ID. y Mon M4Ctf'R.& 7.271 7.363 -4.358 3.489 5,503 
PAPfL IMI'. \" ~Dll 5.809 ·10,922 ·17,506 ·22.922 -24,957 
QUIM. PfTillOl. CAUCHO y Pl r,s¡ .i,::19 -28,996 ·43.301 ·57.650 ·59,79:! 

VI PW'IO. Mlrl NO MfT. 10,390 9,838 8.157 5.275 5,201 
vu !tt:l. MEl. DA.SIC.A,_ 9, 184 4.845 ·12,153 ·16,488 -3.542 
vm t>Pnr.i MET .. r,Mo " ro 32,028 10.121 -116,630 · 115,089 -58.660 

"'""~1un.MAu111. 14.:,96 12,130 5.496 -lS.012 ·10.174 

TOTAL MAf~LWACltJRERO 88.'46 7,955 ·55.010 -185,378 ·31&.224 ·178.758 

'1'11ClUYEMM'-Q1JllAC>Olt•S 

FUENTE: SECOfl 

BALANZA COMERCIAL DEL SECTOR MANIM'ACTUllEllO • 
_ __ (uttuctura porc•tu!I) 

OMSaoN •. 1-·+. t-· -.••X'lft!f'~ . .-~_JJl!t tMz>' - 1993 
AtlAI .• SES. V TJ\!IACO 14.2 ·36.2 21.9 !5.6 9.1 13.4 
tEXfl.ESEINl> Dn.C\J'EAO 14.1 83.8 -13.9 -2..6 2.8 4,7 

m INO YPROD.MAGCAA 8.2 92.4 ·1.3 2.4 ·1.1 ·3.1 
N PAf'n.IW',YEtWf, ·6.6 -137.1 20.7 9.4 7.2 14.0 
V Q\JIM.PETROL.CAUCHOYP\M>l 4.6 ·364.0 Jt.2. 23.4 t8.3 33.4 
\11 PffOD Mltl.NOMrl. 11.7 121.Q ·13.8 •4.4 ·1.1 2.9 

IND.Mlt IA'51CAS 10.4 60.8 ·2..7 6.6 S.2 2.0 
P"°O.MtT .MAO VEO 36.2 127.1 89 . .a 62.9 55A 32.8 

IX OTRASlffD.MAP«lf. 16.5 t52.3 ·3t.! ·3.0 4.7 5.7 

TOTAt MANUFACTURERO too.o 100.0 100.0 199.0 100.0 100.0 

• "'lt~UYtH loltAQUllAOORAS 

FUCNTE: U.COFI 



Dumpin,i.: y Comt•rci11 lmraindm1ríul 

Utiliwndo la metodología de Mallar y Schatan en la construcción del indice de comercio 
intraindustrial, se evaluaron las 49 ramas del sector manufacturero para el periodo 1988-

1993 "· Los rcsulL1dos mostraron que las ramas de química, siderurgia, plástico y 
petroqulmica básica presentan Indice> al!os de comercio imraindustrial (superior al 65%) 

(ver cuadro 3.5). Tocios ellos, a cxcc1ición del hule, corresponden a los sectores 

identificado' como Jos princi11alcs recurrcntc.1 de las demandas AD (ver siguiente 
apartado). 

Las caracteristic.1s de Jos sectores de comercio intraindustrial coinciden claramente con 
las de los sectores donde la sensibilidad al dumping es muy ele\'ada. Esta observación es 

muy importmte, toda vez que Manar y Schatan mencionan que los indices de comercio 
intraindustrial se elevan justameni.: en el período en que se filleralizó el intercambio 
comercial. Sin embargo, alguno• de los Stelnres intensivos en cnmercio intraindus1riaf se 

mostraron ineticientes frente al desempe<io del sector exportador inrerindustrial, hacia 
fines de los ochenta ". Dicha observaci<ln puede ser indicativa parcialmente del porqué 
de la incidencia de las demandas AD en cier1os sectores industriales. Esto es, es posible 

que ante las dilicultadcs frente a la colllfJClencia externa algunos de los sectores de 
comercio intraindustrial buscaran obtener mayor protección del gobierno, expresándose 

ésta en demandas AD. A con1inu,1citín se analizan cuáles ~on sectores de mayor 

incidencia tic demandas 1\D. 

3.?. ANALISIS OE 1.AS llEMASllAS ASTIDUMPING 

3.2.1. E.'1n1rlt1nt d1· los c"sns A111idu111pi11~. 

La primera legislación Anridwnping en M1Moo abarca el perioiil• Julio de 1987 a julio de 

199.1. Dchidn a que los casns tienen un periodo de desarrollo relativameni.: largo, los 

casos considerado~ 1,c1ra cst~ trnh¡¡jo ahah';lll hasta aquello~ CU)'O inicio de investigación 

lite 1rnhlic.11ln anle> del J 1/l2N~. Cahe mcnd11nar que 'ª' rcsclucioncs delinitívas para 

12 fh = (X1 ~ ~h • j X1 ·Mi /) I X1 + !\11 
dortdc:' "' t' .. e1 ímfil!c: J..- (', ·m~n:io l111ro1íml11 .. nnd r·m' d ~..-1nr '· Xi h~f\ft'"t'nla la'> txrnrt:1.·ionc:s dd 1-c"CfOf 
1, )' Mi rc:prl':-1.'lllil l.t .. 1111rm1.1cionr::- dd \c.'\'lnr 1. 

13 M:i.t1t1r r S.:t1ar;m l l'J'lJJ. fl· !07 



CUADR03.5 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 
INOICU DE COllERao INTRAIMJUllRtAL ENTRE ••tea' n MHO DEL MUHOO 

{ -~ ........ ' ': , ... . "'·19811 > 1-,C'>·':'1llO 1991 1992 1993 1988·93 
11 C.-SYlACTIOS 0.13 0.09 0.11 0.10 0.07 0.09 0.10 
12 .. MUCION DI FFIUfAS y LlCiuuallls 0.31 o.u o.•1 0.52 0.83 o.so 0.55 
13 MOl.&NOADl TlllGO 0.28 0.79 0.85 0.93 0.79 o.es 0.7S 
1• Wot.lttDADlNlXT.lMAL 0.49 0.21 0.13 0.61 1.00 0.71 0.53 
15 MOt.INOA DI CAFf 0.00 0.00 0.01 0.02 o.os 0.04 0.02 
16 AZUC:Aft 0.06 0.91 0.09 0.49 0.59 0.63 0.46 
11 AC[IT(S y ORASAS COMESllln.ts 0.1• 0.29 0.21 0.29 o :?9 0.28 0.25 
11 ALIM!NTOS .. ARA ANIMALES 0.05 0.04 . 0.04 0.05 0.03 o.os 0.04 
19 OTROS rAJDUCTOS AltMINllCIOS. 0.74 0.85 0.97 0.91 0.7~ 0.75 0.83 
20 BEBIDAS ALCOHOLICAS 0.78 0.88 0.90 0.89 0.79 0.74 0.83 
l1 Cf.lllVIZAS'fMAUA 0.02 0.31 0.18 0.25 0.25 0.30 0.22 
22 MflllSCOS V AGUAS OA!.EOSAS 0.05 o.~8 0.65 0.82 o.&:! 0.49 0.54 
13TMACO 0.46 o.•9 0.79 0.85 0.67 0.64 0.65 
H~'tTl.IDOSDl:FMAS§t...,.S 0.56 0.7~ 0.98 0.90 0.7~ 061 0.76 
~ •AOOt; Y lE.IOO~ OE fl8ILI~ OUUS 0.35 0.28 0.21 0.31 0.2E 0.15 0.26 
21 OTMi •oulf!MS lUfll.CS 0.71 0.92 0.91 0.96 0.88 0.9S 0.89 
2'1 ........ ,ll, 0.78 o.to 0.81 

·' 
0.89 o ;5 0.9S 0.90 

n CUlllD y CMllillO 0.92 0.98 1.00 0.90 o 'j.~ 0.98 O.S5 
JI AlllllUCID06, TWLA'I Y TAllL(AOS 0.95 0.65 0.37 0.34 0.27 0.36 0.4S 
~ OTllOI MODl.lf;JOSDI .. AOIFIA Y COflr.HO 0.62 0.69 0.67 o.so 0.78 0.78 o 74 
l1 Hl'rl Y CMnOM 0.75 o.se 0.53 0.41 0.31 0.26 0.47 
32 .... WTAS Y IOITOlllAL[S o.e4 0.68 0.6S 0.61 O.JB 0.47 0.63 
lJ ftTAOUO Y OEIUVADOS 0.6S 0.80 o.se 0.66 0.72 o.;: 0.)8 
Sol fliTIOQUWICA IAStCA 0.6S 0.50 0.71 0.76 0.74 O.S7 0.66 
3So..MMCAU.CA 0.9' 1.00 0.94 0.96 0.9S 0.98 0.95 
31 MtWtOS Y ft'.RTIUZAN1H 0.93 O.S6 0.28 0.4S 0.9S 0.56 069 
S1 JlllllitAS SW1tl1CAS Y f•M& AIUf:ICIAUS 0.98 0.80 0.84 0.79 o 8S r 1s 0.84 
31 PRCIOUCf0SfAllMAC(U11COS 0.53 0.51 0.46 0.4i o 52 e 50 0.50 
31 JA!IOM:S. OCTUGCNTiC Y COStlCllCOS 0.95 o.so 0.66 0.73 o.~s O.SS 0.72 
40 OTROS PflOOUCTOS OUIMICOS 0.54 0.44 0.4S 0.41 o 36 0.35 o 43 
'I f'ffOOUCTOS OL r1ULI 0.82 0.67 0.4t 0.26 o ::7 0.32 0.46 
4Z ARTICULl'.ISCE Pt.ASTICO 0.86 0.73 o.so 0.69 O 5S o.se 0.71 
43 Vl)NQ \' ~O\JCTOS O( VIOMt 0.47 0.65 0.66 0.68 0.77 0.78 0.65 
'4 CIMlN?O 0.11 0.11 0.30 0.38 o"(· 0.5S o~¿ 

45 l'IWOucTOS A f!A$1 0( MIMEULll., METAl1C05 0.6S 0:7S o.e8 0.87 1:·.9i ·'.) 92 0.84 
All .. t>USTlllAS f!ASICAS [lf HIERRO 't' AC(RQ O.S3 0.93 o.as 0.68 0.61 e 83 0.81 
41 lillOllSt...al!ASICAf> O( Ml1ALU.M0 HMOSOI 0.63 0.68 0.70 0.Sl 0.9:2 O.SE 0.79 
49 MU[llU.SMltAl.ICOS o.se O.S3 O.S6 0.71 o 70 O.SS 0.76 
'9 Pl'lOOUClOS lrol(T,t.lll'.OS fSUIUCTURAl(S 0.86 o.se O.SS 0.60 0.2S o 27 0.€4 
SO OTMOS NOOOCT05 MCTAl1CtJS lXC(PTO MAOUtNAlltA o.so 0.68 o.so o.s¿ C.35 0.40 ~.S7 
51 MAOUll'IAlflA y rov1PO NO ll(CTlhCO 0.60 0.53 0.46 0,43 0.37 0.48 o 4e 
l.ll MAOU•IY AfARATO:llllCTRICOS 0.91 o.so 0.79 o 7U o 75 o 78 o 81 
1) Al'AllATOS [LlCTkOOOMl!.flCOS O.S7 O.SS 0.97 0.91 o.~!? C.96 ü.97 
W lOUWOS Y APAllUOS [UCUI0•¡1COS o.so O.S2 0.97 0.S3 1 00 O.S8 0.95 
5S (QOIPOS Y APAi.At05 EUCTlllC05 0.76 0.79 0.88 0.S4 0.9: 0.82 0.85 
~6 ATOUOVll.U o so 0.81 O.S7 0.Sl O ED 0.90 0.82 
51 C.t.RAOC(At.t.S ~IC'IT.JllES Y PA!;.l[S o.so o 42 0.48 O.SS O 6S 0.75 O.EJ 
51 EQUIPO Y u-.t[kl.t.l Oí TRAHSPOhH 0.29 0.95 0.53 o.so o 39 0.6.l 0.55 
19 OtAAS INDUStll!.t.S M .. t<Uf.t.CTURIRA~ o.el 0.87 o.e6 0.96 0.87 0.91 o.ea 

lfllOllSTklAMAN\.lfACTUll!AA o.so O.S9 O.S5 o.es 0.80 o.so 0.90 



algunos de ellos fueron publicada.• hasta el primer semestre de 1994, por lo que muchas 
de las estadísticas analizadas incluyen 1993. 

En el periodo de estudio fueron investigadas 65 demandas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federdción (OOF).Los sectores industriales donde se han originado ellas son, en 
orden de incidencia: 

l. Química y pctroquímica (29.2%) 
2. Siderurgia (20%) 

3. Equipo e instrumentos elitlricos, el«trónicos y lllCdllicos (13.8!1.) 
4. Plúeii:o y caucho fl0.8") 
5. Olas induserias manufactureras (9.2%) 
6. Teltil y confección (7. 711\) 
1. Celulosa y pa1ll!I (4.6%) 
8. Minerales no-metálicos (4.61') 

Como se puede obser\'ar ta mayor parte de los casos se genera en la industria química. Si 
conjuntáramos pláMicu y caucho como parte de esta industria, obtendríamos un 
supast<:tor que por si solo ocupl el 40% de las investigaciones. La distribucidn anterior 
ri:¡ulta extraña toda vez que no guarda proporcionalidad con la estructura indu&trial del 
país. Asl por ejemplo, en el PIB manufacturero la industria química aporta solo el 18% 
del total. Igualmente la industria siderúrgica aporta el 20% de los caS<1s, mientras que su 
peso en la industria manufacturera es de rnn solo el 6%. 

En _cuanto a la c'Volución de las investigaciones con el tiempo (ver cuadro 3. 7), se 
obll:lVa un auge de demandas en el primer año de su aplicación, disminuyendo 
paulatinamente y repuntando noloriamente en el último afiu. En cuanto a las industrias 
rromotoras de las investigaciones, la química es la única que logra iniciar investigaciones 
todos los años. Curi1•samente esre sector ahri1I casi la milad de sus denuncias en el primer 
afü1. De igual f\1rma. u1ras induslrias par~cen c.'Oflcentrar sus demanda!!. hacia ciertos años. 

como la siderurgia. textil<> y otras hada el linal del periooo; u la l'dulosa y papel hacia 
<I principio. 

),ill 



GRM'/CA J./ 

DUMPING Y CICLO ECONOMICO 

CU.4111103.1 

MEXICO: CASOS A!"Tll>UMPING POR INDUSTRIA (1987-1992) 
CIM'ESTIGACIOS•:.'i 1'1CIAPA..~ A:-i:tAl .. \lf.~U:I 

INDUSTRIA 1117 IMll Hit 19'0 1991 1992 

' '$ '$ ' .. ~ '$ '$ 

Qtiíu1i,1•Jyfjm11eo• • . n ... l IO.~ 10.~ 105 .~ . .1 3 15.M 

f'IJ•li<:11yC1udio ti 11.11 1 14.l 1 l·U 1 14,1 :l\..h 111.t. 

Sidtmri:i1 11 n.o .. 1.1 I' o o.u ' .\llli i.7 ,1 .HU 
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3.2.l. Jl11111pi11~ y ricio económico 

En el ca'° de México 1992 y 1987 son los alios que regiscran mayor mímero de 
invescigacione; AD iniciadas (ver gráfica 3.1). Dichos años coinciden con periodos de 
bajo nivel de aclil'ídad económica: 2.3% y 3%. siendo adyacenles a los años más bajos 
del ciclo: • 5.) % en 1986 y • I y;¡, en 1993. De hecho, como se puede observar en la 
gráfica J. I, d período 1986-'IJ se asemeja bascante a un scmiciclo, con puntos mínimos 

en 86 y 93 y punto máximo en 89. Coincidentemcnte 1989 es también el aiio con menor 
mímero de ím estigacíones iniciadas (7). 

De lo• casos de la indu,cria quírnic.1 y petmquímica (el grupo más numeroso), el 42% 

corre•)ll•nde a fannoquímicos que sirven como insumos a la industria farmacéutica. En 
1987 se regimó casi la mitad de las denuncias AD de la Industria química de todo el 

periodo de estudio. Coincíde111emcn1c. """aiin la irrtlustría f~rmacéutic" dcc1ecló o:rt 15, 
lue¡o de una fuerte contratei<in del I0.2% el ailo anterior (ver cuadro A:3 del apáldice). 
En todo el periodo 1981-'13 son los 1ínicos dos años con tasas de crecimiento negativas, 
coíncídknd" Jl<>r 1a1110 con la fase haja dd ciclo. La fncrie contracción en la producción 
de la induscria 1erminal provoca. por tanto, que la deprei.ión se contagie a las empresas 

pro>eaioras. por los enlaces inicrsectoriales. La contracción en la demanda emjlllja los 
pncios a la baja, reduciendo los márgenes de beneficio. Ante la compe1encia de las 
importaciones, los pniduc!OreS nacionales buscu mecanismos de protección que les 

permita mantener cí!!rto volumen de producción y no tener que competir en precios. 

A pesar do la rclaci<ín i1wer.:1 obsen·ada entre el ciclo y las demandas AD, no todos los 
sectnrcs respondieron de esta forma ante las fluctuacion•s de su actividad económica, o 

por lo menos no tlc una manerd um rlam ••. Lo anterior muestra que el ciclo económico 
no purdc cnnstituir la única \'ariahle e\plicativa. 

3.2.3. Un umílisis tlt• ro1111"tUMdad 

Dado qne la; dcmarrdas ,\{) C>lán ru .. nemence relacionadas con intlu>iria> que pasan por 
periodos h!Ct:'i.in1s, como se ob~r\'11 cm J;i ~cci,~n anterior, liunhién es probable que esta 
relací1\11 !<le de no soJo cnyumuralm~nti:. sino por d~flcil!ncias cs1rucrumh!s en las 

14 El "l."..:1111 -ilknir!!1.:11111mt.h~o ''-'l"''fl.1 l.1 m.1~11r ('iCrlt> J~ :-ti..""'""'"' 1::ntrC' 1'>90 )' '12. 1:1111iciJienJo rnn una 
lil~t' h:iia Jd ~·1..lo. ;t.llntllll! no ('ilta ~·.a1fa .11\11. rdr,t d fc.'.-ln Út! 'º" s....:lc•rt:.; t: ... '"""if\I(. ll\11.! c:I tT11.in mimt'ro d~ 
,,. .. u .. 1111 rl'rmu.1 lrM .. ir una t.:ndt.>nci .. d;i.r,1, c1111fümlii!nJo.-< est<i il<knninanlc cnn 01ras qirrnhll!s • 
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indu>lrias. Oi~ha. lkficiencias las ickntificaremos por el grado de compc1i1ividad de las 
industrias. Para ello se hizo necesario trazar una .caracterización global y determinar si 
txilltn rasgos comunes a las indullrias en tsmdio. Para ello se elaboró un mecanismo de 

t\'aluacidn sectorial que busca cuantificar las condiciones de competitividad de las ramas 
en estudio. Dicho mecanismo conjunta indicadom de diferentes variables que rcOejan 
c1llldidones de cmnpclilividad. En este caso se seleccionaron 6 variables cuyo valor se 
promedio cou los dalos anuales del periodo de cslUdio. a saber: 

1. \'alor de exportaciones I Valor de la producción 
:. Valor de importaciones I Valor del C.onsumo apuenle 

·'· O.lanza comercial 
4. Indice de comercio intraindullrial 
5. Indice de pmtecciún nominal 
t>. Tasa de crecimiento del PIB 

l1'S anlorinros indicadores representan diferentes aspectos que a nueslro juicio componen 
el nll'sako de la compclilividad. Como se rncn¡:i,1naba anteriormente la balanza c:omen:ial 
es un indicador de cumpctitividad ya rcconocido. Sin embar¡o, se adjuntaron tambi61 los 
ootficienrcs de exportacioneslprodua:ión e imponacioneilconsumo aparente para evaluar 
ol ~••mercio exterior en relación a la maanilUd de nueslnl economía. De este modo, se 
•'<•nsideran seclOres de mayor compo=tilividad aquellas de mayor supeiivit en balanza 
~·•inercial. mayor coeficiente exrortación.'pn>ducción y menor coeficiente 
imr<•rtaciónlconsumo. El índice de comercio inuainduslrial, por su parte, muestra el 
Jrado de importancia de las economías de escala. El Indice de pl'Oleccidn nominal indica 
el diferencial de precios entre México y el n1<:r~ exiemo. Mientras más negativo a el 
indico, menor es el precio in temo en relación al externo y por 111110 mú compelidw. 
Finalmcnre, la tasa de crecimiento anual a)'u<U a identificar los 5CCIOres dinámicos de lo5 
rc.ccsi\''" o maduros. Se con•idera que las industrias con mayor crecimiento son m4s 
lpllS para competir ante productos cxuanjtn11. 

l'ar• pllkr C\'aluar el desempeño de las industrias en cuestión en n:lacidn con el rcslO del 
s.-.:11•r manufacturero, y tener a~f un punto de comparaci1ln se realizó un ejercicio con las 
~11 r.1m.1' il~ la industria manufacturera, se~1ín la da•ilicaci1~1 de INECil. Dado que Cid& 
,·wMe emplea unidades de medid.t difermr~. es dilidl n:laciunarlas en una tipiflCICidn 
~lobal. Por ello, para homn~eneirar lu unidad~• de medida de las diferentes variables, 
en .-a.ta una se unlenamn la' ramas ele manera ascendcnre. otorgándose los primc1111 



lugares a las ramas con mejores ni\'eles de desempeño y 49 a la de peor nivel. Este 
ordenamiento se realizó para cada una de las variables, obteniendo asl 6 indicadores de 
competitividad para cada rama. Finalmente se promediaron los valores para obtener un 
indicador global de competitividad. 

Los resultados del ejercicio anterior se concentran en el cuadro 3. 6. En este solo se 
incluyen los resultados de las ramas 34, 35, 38, 41, 42 y 46 de la clasificación de INEGI. 
Estas corresponden al tipo de actividad de las industrias en estudio. Debido a la dificultad 
de comparar resultados en una escala del 1 al 49, los datos tambim se pracntan como 
porcentajes (49= 100">· conservando los valores bajos para las ramas de mejor 
desempeño. En eMa escala se aprecia el pon:entaje de ramas que está en mejor posición 
que la observada. Es obvio que cada rama presenta indicadores mú favorables que otros, 
pero al final el promedio de las 6 da una imapn mú completa de los niveles de 
competitividad. De este resultado final se ollscrva que dos ramu obtuvieron niveles 
satisfactorios (petroqulmica y qulmica 11'sica). dos niveles regulares (farm~uticos y 
plúticos) y dos malos (himo y acero y hule) u. Los anteriores resultados colocan a tos 
sectores más reacti,·os al dumping en una banda de competitividad media entre las 
industrias manufactureras. cuyos niveles se encuentran en una banda entre el 40" y 70" 
de nuestra escala de medición. No se encuentran ni las ra1nas de punta en competitividad 
ni las más rezagadas. Son estas ramas de competitividad media las que resienten más los 
embates de la competencia externa. Ponúpueseo, las indusuias de alta competitividad 
son más aptas que la competencia externa y no m¡uieren de múcha pl'Olección, mientras 

aquellas de baja competitividad probablen1en1e no estht muy expuestas a la competencia 
externa, eslm en franco estancamiento. o su peso especifico en el sector industrial no sea 
de importancia. Resta. sin embargo. la duda respecto de las industrias quimica y 
pelmqulmica, que presentan niveles de competitividad salisfaclorios. En éstas, nuestra 
hipótesis parece nn cumplirse cabahnenie. por lo que debe haber ocras caracterlsticas en 
ellas que las vinculen de manera más clara con el dumping. Las razones, suponemos, las 
encontraremos en la naturaleza de su estructura industrial como se verá en la siguiente 

sección. 

15 E.slOI NM&lt.Jm -=nini;ir.kn en al .. '\INIS nmas rtrn et111t.-..~11n ta ncru 1:un t:l ln~to de Caur, dtmlo en el 
1:1rÍluk1 2 (Ca~:ir ll)(J)). Loi &lc.:0trdns mP nocmi1bl "41ft l\lll" 1 .... inJul4ril'l ~I huleo y Wdenir•ic. q~ 
tienen un tk~1~ño m.1lu ten nueo!ilra"' ~-.:lu"i'*"'· p.1ra Cat.'IJ ttl\'1cnlft URI c\'lllU&:h'tn hufna ("tra la 
1idcJUfl:i• y rc1ular ~1r1 el hule. Por lo demJ!i, el,_, J.: lat." n!NI• rrrah1n ""ult.los 11imilara en 
unhos trahajos, Ca~ N1.'<tfdar 'l"~ la dil4.:h''f'i.lll~ll ldll• lti.:n ~ ~i:J 1 11 dií«mdl 11!8 periuJu~. 
MMntra• 'l'M: nllC!Jfro lraha:in anali&1 la c\'OIU1i:k'1t1 i.k 111 nftll!l 11 raíl de la 1rcnur11 comercial, el dl" C8lllt IP 
«>mp1r1 C"n dOf& munlC'nlos. antC".. .. y de~. 
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INDICADORES DE CCllllPETllMDll DB. 8ICRllt MAllllFACTUllERO 
11-ra~•· .. "-' 

,·-·:•·¡ ''~'Ir.·. ,¡:,'t.. . r•¡;;• . .\.ff~;'"~·.~.<rr>-~• ·,'..t''.~-n 1iJ."'f.,.m!'~!t . .> '1Cf,;.·1i PN:,,;.:.·;. ... ·:. ;·~. >•-·- 35 11 29 25 12 
.IS GUIMCA SASK:A 4 ce 15 2 38 
•t PfllODUCTOI DE HULE 38 23 38 41 31 
42 A"TICULOS O! PLASTICO 24 35 39 23 25 
.. INDUSTltlAS IASICM DEL Hlf""O Y ACERO 25 27 ce 14 40 
Ja PlllODUCTOI FARMACfUTICOS 34 26 40 36 1 

"'°"'""'º 26.7 29 34.2 23.5 24.5 

INDICADOllES DE CCJWIEmMDAD DB. 8ICRllt -ACTUllEllO 
IEN POllCEln'AJDI 

34 NTJIOQUMCA llA.StCA 

35 QUUCA MStCA 

•1 ltRODUCTOS DE HULE 

42 ARTN:UL.05 CE '1.4STICO 

"ª l"'DUSTitlAS BASICAI DfL HlfJllfllO Y ACEAO 
JI PRODUCTOS f ARMACIUTtCOS 

XIQ = fXl'OllTACION!S/ PltOOUCCIOll 
MIC • IWORTACIONES/CONSUMO 

BC • 8ALA'4A COME .. CIAL 

CI • COMEltQO MltAINDUSTRIAL 

POI • PllOTECCIOfl Na-AL 

N • TASAS DE ~-O DEL N 

59.2 
30.8 
77.6 
79.6 
89.8 
81.6 

.7 

Q. ·. ,,..:r~.,.,ff 

51 24.5 
4.1 77.6 

83.7 63.3 
46.9 ·51 
28.6 81.6 
73.5 2 

411 so 

7 21.2 
23 21 
40 35.2 
13 26.5 
30 30 
15 25.3 

21.3 26.5 

-"~ ~ 

14.3 43.2 
ce.9 42.9 
111.6 71.8 
26.5 54.1 
61.2 61.2 
30.6 51.7 
43.5 54.1 



3.3. ESTRUCTL1R.\ INDL'STRIU DE LAS INDUSTRIAS QUIJ\llC.\, DEL 
PL.\STICO \' CAUCHO \' SIDERVRGIC.\. 

Como se pudo apreciar en el análisis de las investigaciones an1idumping a nil'el seclorial, 
las industrias química, del plástico y caucho y sidenir¡:ia fi¡uraron enlre las más 
recurrentes. Cienamente, tambi~ figura entre las principales el equipo e instrumentos 
eli!ctricos y eleclrdnicos. Sin embargo, en este último gnipo es mú dificil de sacar lraJOs 
comunes, dado que sus características. usos, grado de complejidad y mercados son muy 
diversos. Es por ello que este sector no será incluido como parte de Ja presenle sección. 

Dado que eMos sec1ores fueron delectados como Jos más recurrentes, en Ja presente 
sección 5c hará un análisis de cada uno de ellos para enconlrar explicaciones paniculares 
que indiquen el porqué de su alta sensihilidad al dumping. Al final de la sección se 
apone un análisis del perfil de lu empresas involucradas en denuncias AD, para 
completar el cuadro a nivel microeconómico. 

3.3.l. u Industria q11ímlta 

La industria química se constituye básicamente por los produc1ores de química básica 
(inorgánica) y Ja orgánica (petroqulmica). Los químicos orgúiicos son compuestos 
derivados del petróleo, ¡as natural, carbón y ciertos productos qricolas. La indullria 
farmaa!utica absorbe el 50" drl valor de la producción de la industria química orgánica, 
mientras que el resto son precursores en Ja fabricación de pláslicos, fibm, elastómeros, 
ferliliwues y OlroS químicos intermedios. Debido al grado de penc1ración en productos 
tanto industriales como de consumo, el desempeño de la indus1ria petroquimica depende 

de Ja situación eu general de Ja ec1•nomla ••. Por 1u parte, Jos productos de la química 
inorg¡lnica está compuesla principalmeme por elementos hásicos. Sus principales 
consumidores son la• indus1rias del ¡~1pel, construcci1ln, tra1amien10 de a¡uas, 
fertilizan1es. refinación de petr.lleo, automotriz y siderurgia. Comhinados con químicos 
orgánicos, algunos químicos inorgánicos son uso11los como insumos para diversas 
industrias 111anufac1uttras 17, 

En los casos de empr<,,;t' del sec1or que inlerpu"eron demanda' anlidumping. son 
produclnres de formoquímicus. químicos b.isicus, pl;í,1ico' )' cam:l111 (hule>. Los dos 

16 US l>t:f"'r1m~·n1 ,,f C11111nwn:t (19'1~1. r.l l·l 
11,~;J .. r.11-~ 

.1.I~ 



primeros ser.in analiz•dns en esta secci<in. mientras que plástico y caucho se estudiarán en 
otro apalfallo. si hicn estrktamente 10dns pertenecen al sector químiCC1. 

Los productos qnímicos básicos oe identifican en la clasificación de INEGI por la rama 
3~. mientras que Jos farmnquímicos Slln una clase de pctroquímicos, por lo que 
estric1a111e11te tcndrí•n que colocarse en Ja rama 34 de INEGI. Sin embargo, algunos 
farnmquímicos. segtín su nivel de elaooraci<ln pueden aparecer en la rama 38, como 
farmacéuticos. 

La indus11ia quimic•l el\ general se caracteriza por un relativamente alto uso de leCllOIOJla 
y capital. En el 51.'Ctor fannac~utic1" en particular. estos requerimientos aunados al uso de 
patentes, impone ciertas barreras de entrada que permiten cierto grado de concentrackln. 
El uso de pate11tes impacta de manera considerable en los precios de venta. Los 
requerimientos p.11a 01ierar una planta CC1n rentabilidad son bastante elevldos, por lo que 
las economías de ese.tia aparecen como determinantes para su operación. De hecho las 
tasas de utilización en la capacidad instalada tienen un imp.1cto importante en IM costos 
de produú·i<ln. Un e;tudio reciente del 51.'Ctor señala que las tasas de utilización de la 
capacidad instalad¡\ lienen un impacm imporwlle en los costos de producción '" En 
much1>s de l1•s rmductu>. se requiere de niveles de utilizacidn del 85-90!1> para mlizar 
un beneficio. Los elevados requerimientos de inversión en activos fijm incremenlll el 

rics&o de nuevos 1•myectos de invcrsi1ln. Esto provoca que c.!cnicamente se fomente la 
conc:entraci1\n, r,,r ejemplo, en el sector petroquímico la produccidn preferentemente se 
ttaliza en plantas integradas verticalmente. y donde la distribución de insumos se realiu 

vía duetos (además 1••r las m.:tlidas de Sl!guridad}. 

Si bien una eran Jlolrte de la rroducci1\n iC concentra en insumos de uso 1cneralizado, con 
especiíic:acioncs .estándar. tambi~n se da un cieno ~r.ido de diferenci111:i6n en los 
se¡mentos termim1lcs. particularmente en esp«ialidades. Ademá• de la difemicilción, 
mudKls productos son de aplicacione• tan limitadas ~ue el mettado solo IOllicne a muy 
pocos productores. a menudo uno !IOlu. Aquí las ciiracteristicas tecnoló¡!icas dclcrmlnan 
el sursimiento de nmnopolios en seginent1» de mercado muy específiCM, con sus 
Ral*llvas impli"aciones de control de precios. TOO... esws elementos contribuyen a que 
se observe una cur"a lle aJlrendiz.1.i~ de muchos años que impacta directamente en los 

1 B KD!iel ~· SattMnfo~o ¡ lqg 1 ), r· l o.i. 
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costos de las empr<sas'. y por ende en su capacidad de mamenersc competitivos ante el 
exterior. 

J.J.Z. la l11d11strla del plllslk" y caucho 

Las industrias del plástico y caucho hm1 experimentado un crecimiento vertiginoso en la 
época de la posguerra, debido a la continua expansi~n de sus aplicaciones en todo el 
espectro de la industria manufacturera. Partiendo de prácticamente cero en los cuarentas, 
esta industria alcanza a nivel mundial ventas en los ni,·eles de 150-180 mil millones de 
dólares. En los dhimos 25 años la industria ha crec:ido a tasas anuales del 7.5% en 
promedio••. 

La caracteristicil principal de esta industria para mantener tasas de crecimiento tan 

elevadas se explica por el grado de penetnoción de en otros sectores industriales 
diltllmlcos. La industria demanda sus principales insumos de los sectores petróleo y gas 
natural. En cuanto a sus principales aplicaciones ti¡uran el empaquetado y la 
constnicción (50'< ). distribuyendo el resto entre una amplia gama de industrias, entre las 
que figuran: equipo de transporte, aparatos cle.:trónicos, muebles, juguetes, 
electrodon,¿sticos. agricultura y anfculos del hogar 1<1 (\'er giifica :\.2). 

GIUFICAJ.l 

CONSUMO DE PLASTtCO POll IECTOll EN EUA 

º"º' 

:~:.~·:?- ·. 
transporte~~'. 

19Jol11"'"'1 ll)Q()), r. l. 
10thid. 

aparatos ~ · . 1 

electr. · --~-·-· 
construcción 
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S• ha reponado que a principios de los ochenta la industria del plástico sufrla de un 
ex~eso crónico de capacidad y bajos precios ". El resultado fue una fuerte 
reestrnctur.ición en los países industrializados, lo que ha permitido ciena recuperación a 
plindpio de los mwema. Debido a la cominua evolución de nuevas aplicaciones de estos 
materialc,. existe un -ector de especialidades cuyos requerimientos tecnológicos están en 
continuo cambio. Sin embargo, subsiste un sector maduro de productos estandarizados, 
cuya tecnología está bien definida. Este sector agrupa la producción de polielileno, 
poliprupileno. PVC y poliestireno. Juntos concentran aproximadamente el 80\llí de la 
producción de la industria 11. Es en este se~mento donde la competencia por precio se 
incrementa. Aun en el área de especialidades el precio no puede ser i&norado, ya que ante 
variaciones significativas surge una aira propensión a usar materiales sustitulOs. En 
comparación con otras industrias intensivas en capiral, tus niveles de concentracitln de 

esra industria son relalivamenre bajos: En Estados Unidos 8 compallías controlaban en 
1987 40% de la producción, mientras que las 20 empresas más &randes c:oncenuabln el 
66~ :.•. 

3.~.3. la lndustrlit sldrnlrclca 

La industria del acero, similar a los pt•sticos, tiene un peso específico imponante en el 

sector manufacturero debido a sus enlaces sectoriales con otras industrias imponantcs. Si 
bien sus aplicad1mes no son tan diversas como las de los plúticos, 1111 prillciplJes 
consumidores son industrias de gran pao como la de equipo de transporte y la 

construcción. A diferencia de los pl,sticos, esta industria es ya bastante madura, pues sus 
inicios datan desde el siglo pasado. Pt>r lo anterior la mayorla de sus productos esWI 
bastante c•tandarizados y mny reactivos a las variaciones en precios. 

A .nivel mundial la industria siderdrgica ha .. sado por nna fuerte transformación en los 
liltimos 20 años. A partir de la crisis petrolera de principios de los setenta, la industria 
alcanzó su madurez. renejándolc esto en ~I estancamiento de los niveles de con111mo en 
los países indu•trialiudos. Al mismo tiempo, la producción de acero continu6 111 
cre.:imiento en países semi-industrializados. cuyo crecimiento de 111anufactura1 alimentó 
el crecimiento de su industria sidenír¡ica. Este amnento en los niveles de autosuficiencia 
en los paises en desarrollo también limitaha las posibilidades de exportación de los países 

2t lllid. r.~. 
22 P,iJ. 
23 US t>.:p¡rtn1cn1 uf Cnnuni=r~ (19Q3). r.1:!·2 

.1.tR 



industrializados. Como cons.:cuencia las instalaciones en e•tos últimos comenzaron a 
res.:ntir. cada vez con mayor intensidad, el exceso de capa¡:idad ociosa. A lo largo de los 
ochentas las industrias de la mayoría de los pals.:s industrializados tuvieron que hacer una 
fuene reestrncturación interna, eliminando el exceso de capacidad instalada, fusionando 
empresas, reconando equipo y empleo, reduciendo el espectro de productos, 
introduciendo m1e,•as tecnologías, etc. Paralelamente lo• gobiernos introdujeron 
imponantes controles y políticas de protección, para regular los efectos de la competencia 
externa "· A pesar de estos esfuerzos, a principios de los noventa la contracción de la 
industria reapareció. Sin embargo, como se puede apreciar en la gtilica 3.3 los paises 
indnstrializados han sido capaces de mantener sus ni\'eles de producción relativamente 
constantes (mediante estrictos controles comen:iales), drjando las variaciones más fuenes 
al resto de los paises. 

w caract.crlllicas técnicas de esta industria determinan el uso de grandes plantas 
lntecllldas en la mayor pane de la producción. Se estima que cerca de tres cuanas panes 
de la producción mundial de acero se orisine en plantas intqradas 1'. Esta situación 
determina grandes Rqnerimientos de inversión y altos niveles de producción para operar 
las plantas lucrati\-amente. 

En M~xico, el sector sidenlrsico es abastecido por cuatro 1randcs acerías y menos del 
20" a las pequellas. De hecho, entre AHMSA e HYLSA controlan mú de la mitad del 
mercado (ver cuadro 3.8). El pequefto sector de plantas no-integradas, produce acero 
fundiendo metal de desecho en hornos eléctricos. Los costos de operación con este 
proceso son sia:nilicativamente menores y requiere escalas de producción menores. Los 
principales consumid<•res de acero comprenden las industrias de la construcción, 
automotriz. maquinaria y equipo, naval, c11ntenedures y petróleo y gas. 

),t'I 
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Jl.Q )2.6 .1.'i.:! )9,7 40.4 )9.6 36.4 
2J.S 21.7 21.ti 21.9 21.7 22.0 ll.I 

14.S ll.6 8.l 1.7 IS.6 14.S 17.0 
s.s u u ~.2 6.l 6.9 6.0 
7.7 11.J l'!.7 J.~ 

MICllO Y MINl·ACERIAS 16.8 IC1.2 17.~ IS.2 16.U lb.9 17.S 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 llll.ll lUO.O IOU.O 100.0 
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I"' 1,,1 ·-
lS.4 33.4 :I0.2 
11.S 24.2 21.6 

11.l 
20.6 11.l 14.2 
S.I 6.5 4.5 

16.(i. 17.7 17.2 

100.0 100.0 100.0 



Hasta hace 20 años el grueso de la producción se conceniraba en los paises induslriala. 
Desde enlOnces la producción mundial ha tendido fuenemen1e a la descenlralización (ver 
&"fica 3.3). l'ara 1990 tres empresas de paises no-induslriales fi1uraban ya en las 20 
empresas más grandes del mundo l•. En eslos 20 aftos el seclor ha pasado por una 
profunda rees1ructuración a la luz de laSaS declinanies en su demanda. En los llllimos 
años, el fac1or 1ecuulógico ha sido fundamenlal para la recuperación de la producción. En 

panicular la.\ nuevas modalidades de plantas pequeftas de horno ellcirico han permitido 
ahalir coslos, reflejándose en los precios n. Sin embargo, su penelración no ha sido 

s111icien1e para erosionar el poder de mercado que grandes acereras ejercen para conlrolar 
precios. El nivel de concentración de al1unas indusirias en el mundo es tal que incluso los 
mismos conglomerados conlrollrl empresas productoras de maleriales rivales como 
pláslico, aluminio y cerámica 11, Las empresas inlegradu venicalmenie pueden obtener 
insumos y ma1erias primas en 1o!rminos más favorables que las no inie¡radu por su poder 
de compra. Por su parte las empresas inlegradu hori10111almen1e goun de la venlaja de 

conlrarrestar los eti!c11is cíclicos del ICCIO con su paniciplCión en indusuiu antidclicu o 
corilradclicas. 

En es1a industria, la compelencia en pm:io est4 fuenemenie inRucncilda por las 
condiciones del mercado (ver glifica 3.4), En periodos normales, sea.in la eslllle&ia de 

las empresas, aquellas que confieren mayor prioridad a la participación de mercado IOll 
más propensas a bajar sus pra:io>. lgualmenle, la es1ruc1ura de mercado determina el 
pllder que liene cada empresas para conlrolar preci!Js, y las inver¡iones en iecnoloela de 

punta les permi1e abalir costos 19, En simaciones de depresión econón1ica, sin embar¡o, 
los de1erminan1es de precio pueden allerar el patrón anlerior. Anle caldas en los niveles 
de demanda, esL1 se loma ineWstica en relación al precio. Se producen asl fuertes 
presiones para limilar la producción y/o bajar pm:ios. Obsérvese como en el periodo 
1988-90, el ni,·el de producción permaneció rela1ivamen1e conslanle a pesu de la 
con1racci1in de los precios. Dadas las condiciones de elaslicldad de la demanda, los 
recortes en nh·eles de producción '"' son su mejor al1ema1iva, dado el elevado nivel de 
sus costos tijos. Como resullado, las empresas tienden a buscar mercados 1lierna1ivos 
(lo!.1s.l de exponación) para mani.:ner sus niveles prod11c1ivos. por lo menos pua cubrir 

sus costos"'· & enlonces cuando aparecen las demanda~ AD ~n los 111ercados alaeados. 

26 thid., r· H. 
27 'WllJ 11..a i• lookinr ><•y'. a..; ...... ""*· ll'ril 4, 1994, r· 41. 
21y.., ... _.do Ai.-i• !' Jap!acn USITC, orcil .. p. 2·~ 
29 tMd .. r· 4-4. . 
lO lbid. p.4·~. 
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J.J.4. El pernl de la empl'CSll dtnundanle 

Dt acuerdo con los dalos de las denuncias AD de los sectores químico siderúrgico y del 
plástico, se extrajo un lisiado de las empresas denunciantes. Como se mencionó 
anteriormente, el nivel de concentración en los segmentos de mercado donde se montaron 
las denuncias es en general altamente concentrado, ya que son frecuentes las denuncias en 
que una sola empresa representa d 100% de la producción nacional. Más allá de este 
indicad<1r de concentración se bnm\ obtener un perfil más completo de las empresas 
denunciantes. En base a la información de las empresas de los 3 sectores en estudio, 
cuyas denuncias terminaron en cuota compensatoria, se encontraron los datos 
concentrados en el cuadro 3.9 "· Los datos buscan describir el tipo de empresa 
inl'l•lucrada en las demandas AD exitosas. 

Los resultados obtenidos arrojan una muestra constituida primordialmente por grandes 
empresas. Según la clasificación de Ja propia INDllSTRID.1TA 'i. el 75% de las empresas 

.lt La lnti1rm.ti:iñn Lle la.\ i:ftlJ'INSa'i"' 11Nu\o de lus an111rins Je INDUSTHJ()ATtl EMPRESAS GRANDES Y 
MEDIAN.4S. cum¡ilc:m.:ntarfo~ntc! con l.t ''cr..il\n 1993 di: fll.s SOO i:mrre~~ máo; impir1:1ntes de 
EXPANS/O.V. 
·'~Sr: .:1•n,1dl.!ra11 .:mrn.i:.a" grnnll.:s u1¡th:lla' Jt" ..:.ir11,1\ M1~rinr .& $680 milluoi:., J.: pt:."'*'' tll.: 1992) o con 
\enh1s !«Ufltl 1ur~ a SJS,000 mil hines. o ..:on m;\, Lle 300 ~r,.on11s empl~t.la.,., Emprt:-a .. 111et.lian1.o; son 
~11~1Jai; ¡;un cap1l.tl en1r~ $290 )' $680 millune~. o venlai; enlre S I0.000 y $35.fKX) millon-c:s o con 150 a 
Jfl(l l'111pk:1t.lu~. 
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se pueden caracterizar como grandes. con \'COias promedio anuales de cerca de 700 mil 
millones de pesos (1990), 53% pertenecen a grnpos industriales, 25% incluso cotizan en 
la Bolsa Mexicana de Valores y casi W% cuenta con capital extranjero. Este perfil de 
empresa es altamente significativo, ya que claramente muestra la existencia de un sesgo 
llacia la empresa grande como condición pa!ll el 6xho en demandas AD. El lamlilo de 
empresa parece ser imponante en este respecto por el poder de negociación necesario ante 
la autoridad adminimativa. Ciertamente. exisien muy contados casos en los que el 
numero de denunciantes es elevado, denotando sectores industriales concentrados. Para 
cumplir con la condición de significativo portenlaje de represcntatividad en la producción 
ruu:ional las pequeñas y medianas empraas podrían a¡ruparse en tomo a sus cámaras o 
asociaciones de productores para pre!<entar la denuncia AD. Sin embargo. más allá del 
problema de la capacidad de organización parece ser que los sectores muy atomizados no 
tienen capacidad de identificar la fuente de sus problemas de competencia; por lo tanlO es 
diffcil que puedan llegar a presentar una demanda AD. Igualmente, como se explicaba en 
la parte 3, los costos administrativos y las pérdidas generadas duranie el largo periodo de 
investigación pueden llegar a ser ran onerosos que solamente las grandes empresas tienen 
la capacidad de presentar y seguir el procc>o administralivo de las demandas. Claramente 
la pol(tica AP activa pertenece a las grandes empresas. 

3.4. CONCLUSIONllS 

Del análisis anterior >e derivan rasgos importantes de los casos AD contemplados. En 
primer lugar se puede entender que el dc.mantelamiento del sistema institucional de 
protección que prevaleció en México durnnle varias décadas causó un fuerie impacto en la 
estruc:tura industrial dd país. fate prOC$l de apertura fue ~1n stíbilo. que dejó a muchos 
se(:IOreS industriales sin oportunidad de rt>estruclllrar y moderni1.ar su planta productiva y 

enfrenw- la competencia del exterior. Si bien algunos seclorc> con tiempo han podido 
elevar sus procesos a la altura de los uqu.,rimiento¡ de la demanda internacional. muchos 
otros difícilmente podrán lograrlo. U. liberalización comercial determinó la 
M:Ompusici<ln de la e•trucrum in1!11strii\I. provocando la fuerte conlraccilin de la 
¡11oduccián en los '1JCt(lres menos Jimlmiix•s. Estos tíllinms. en >11 lucha ¡10r no penicer, 
han venido huscmuto y redamanún d~l gohierno mecanismos <lt! apoyo 4u~ les pcmnhan 
suavizar Jos efectos de la com¡iet~ncia ex rema . 

. l.U 



Nu~stro análisis ~ncontrd que los. scc(ores donde más han !Wccdido demanda.!io AD 
coinciden con sec1<1rcs con rrohlemas de compe1ilividad, con e•cepci6n del químico. Se 
dc1cm1inó que las ramas de petroquímica y química tñsica presentan nivdcs satisfac1orios 
de co111pe1iti\'i1fad. farmaccútica y pláslioos rresenlan niveles regulares, mientras que solo 
la sidenirgica y el hule prescnlaron niveles bajos. Lo amerior implicó que nuestra 
hipótesis original que suponía la enlem explicación del dumping en indus1rias rezagadas, 

de lcn10 crecimiemo (como la induslria del hule). y en particular por las qu~ presentan 
problemas cslruclllrales (como la induslria siderúrgica), solo se cumplicl parcialmente. 
Por lo anterior. se buscaron otras. razones expJícativas en la C.!1-lructura industria) de los 

seclores es1Udiado1. Dichos seclores preseman carac1crls1icas que las hacen 
particularmente sensibles a la compelencia por rm:io del c•lerior JJ. 

El análisis de car.os también enconlró que las demandas AD aumenlan en una induslria 

cuando esra alraviesa por la fase baja de su ciclo. Dadas las condiciones de prueba de 
dalio dd marco legal, rambién se ha demoslradn que es más fácil tener éxilo en la 
demanda en e~ll! periodo. En Jos C<\$.O~ de industrias que no prt!sentan ¡>rohlem;is de 

com¡JCtitividad tau ~evcros, su nivel di.! <.:onccntración y el !'ran poder de mt'rc;ido de las 

empresas demandantes, plan1ean olro pairón de co111portamien10 de las empresas en el 
que las demandas AD no persiguen la supervivencia de la ind11s1ria (como las de 

problemas estruclurales) sino parecen buscar el nmn1enimien10 de sus ni\'cles de 
eficiencia. El análbis de las empresas demandames enconlró que la gran mayoría d<• e>1as 

se pueden clasilicar como grandes y que su área de actividad las coloca en mercados 
oligoJJ<ilicos y hasta monop¡ilicos. A falta de indicadores de conccn1raci<in rccicn1es, esta 

caractcríslica >e idcnlificó mediante índices de comercio in1raindu~1rial. Los "'ludio~ de 
com\!rcio intraindustrial indican que mientras mayor ~~a el indice mnncnta la nect!~idad de 
desarrolli1r c..:t11u'mfas de e$icala y diferenciadón de pmd111.:tos en la induMria. Esta 

caracterlsrica no es neccsariamem~ negaliva para la economía, ya que hay industrias 
donde la concelllr;ici1in e' requisilo de renlabiliclad (como la sidenirgica y pc1roquímica). 

Más allá del 1ama1io tle la; emrrcsas, los principales sectores demandantes, tienen una 
gran imJ10rlanci.1 1iara el secror ind11Mri,d. por su participaci1\n en el PIB manufac111rcro 

(como en d i.:a~o úe las indu~trías químil.'a\) o por d grddo de pcnl'lraciün y ~m!~c~s con 

otras imtu~rri.ts 1~·omo la industria sidcnirgica}. Estas caracrt'rhth.-;1s J1ílfl'\.~cn esiar muy 

JJ Dich.1 ... \.'ttr1td<1 • ... t1··"' l'nt1~ 1p.slll\t'llh'l irnrllam 1111~· MlA ~lnrt'" Hlli111k"nt~ dt"J1t"11J1t·111c- ... 1ll' l.1!11 'C\:'.onomi.t..' 
de te!IC'lll:I ram .... 1111r..i.1.·1(1/I ltlt'r,11!\';t~ ~111• ~IOfc.'i maJUm!t Yll ljUe la 11tt'rl¡1 ltl1111•hal iw "Ufh'tJ.JO !J. 
d.e1ru1mfa. 111111 h.1 .. '1:·ú·• p1•1 r.111lJl~;o. ki:nollil!''-'ª'· ~·rl".anJo un t'llL't'Jt·nh· ú'"· ~'.1p.1nd;1J p11,.Ju.·11v11 y e.ida d~ 

'º" ra~'lth. 
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vinculadas con la capacidad de ne¡ociacidn -na para desarrollar con 6xilo la 
demanda AD. 

Los elementos anleriores conducen a pensar que el sillema AD se ha convenido en el 
lillimo m«anismo de proccccidn al cual las indullrias nacionales pueden ampmne en la 
nueva era de libcralizac:ión c:omcrcial. dado la ausencia de fumes proaramas 
gubernamentales de asistencia a la rcestmctul'llCidn indUSlrial. Sin embargo, este no es un 
buen esquema de prOICCCidn ya que no conlCmpla indicadores de c:ompelilividad que 
justifiquen la pro1eccidn otot¡ada. La polllica AD no deberla ser excluyenlC de ocru 
allCmativas de polhicas de prolecci6n pua indullrias rcccsivas o in1e11sivas en CllOllOmfu 
de escala. u próxima scccldn explora el •mblto lttaJ de la polltica AD e inrcnlld 
evaluar su efcaividad a la luz del IMlisis 1eórico y emplrico. 



4. DEFICIENCIAS DE LA LEGISLACION ANTIDUMPING 
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lnlroductlóu 

"M1111•rl11/ i11}11ry: '1111111 1/1111 i.f n111 lnc111m•11~ntia/, 

i11111u11trit1I. '" unim¡mnanr. • 

D~fi11iciii11 de "d11ffo" et1 /11 úy Antldumpin¡: 1/1• Estados 

Unidos. 

De acuerdo con la legislación vigente del GA Tf' los paises si&natarios del mismo pueden 

establecer leyes propias para e•·itar que se den las prácticas desleales en su terrilOrio. En 
el articulo VI del GA IT se presenta un Ctldi&o Anlidumpin& (CAl>G), el cual sirve de 
referencia para los contenidos mfnimos de las legislaciones nacionales en la material. En 
un principio solo los paises dcsarrollldos empleaban dicha le¡islacidn, toda vez que la 
mayoría de los países subdesanollados no enn si¡natarios del GAIT. Sin embar¡o, en la 
década de los ochenta la propa¡ación de polflicas librecambistas entre los ¡obiernos de 
dichos paises provocó un mayor inten!s de los mismos por lldherirsc 11 GAIT, y por ende 
a la legislación Anti<lumping (AD)l. 

En teoría, el objetivo central de las le¡islaciones AD es el de eliminar Ju dillOrsioncs de 
pt'llCio del producto dumpeado, mediante la imposicidn de derechos o CUOIU 
comrensalorios, para que el precio dumpin& se eleve 11 nivel del prtclo ú CDmpttnlda, 
que es el que supuestamente prevalece en el mercado internacional. Este es el objetivo de 
política. Sin embargo, en la práctica los procedimientos jurídicos a menudo rcsullln 
ambiguos o demasiado ti!cnicos. lo cual da lugar a manipulaciones disct'llCionales que 
hacen variar enormemente el resultado del nivel de los derechos compensatorios, incluso 
hasla d grado de permitir argumcnlar si existe o no dumpin¡•. Dcstaclldol abosados 

l. Mo,.fluoalaemanadadol°'"'uenloodolllt.....,Tol<io, linali,..,..., 1979. Lasocuenloldola 
ll...a. Uru¡111y. 1crm.inl&b en dkicmtw Je 1993. no •tradn • vieor liino ha,,.. t99S • 

. 2, El te1to ín1cgm del Códiru ADdel OATT 1e111.:ucnlrat.!n i!I Apéndice l lle -=~111 lrahajo •. 
:C, El inl.:r(s plí 1i;~·tM1r • lns ~hos • 11 .._.,c .. í11 lufthWn refkjan la no.:.:sidaJ por ~viur ll 
~ dflOlición lk l'IUS C!li:Oft(lmÍIS • la flkrt• COltt(tCl~i• inta.;innll. 
~. Un~ muy ilu.~ntivu d< ..r. rml>l•mMÍOI lo r.....ua el Prof. Ruho:rt H...,.ift ca Ja.:kson y 
V~nnullt ( 1989), p. 343, ~donde Clplk1 "-•limo IÚf'l Ñ los S"NCiflli y 14fnninns W: Vtftll MHI idtnlii,;os ~dos 
pai,.., l• l•iislaciiln l"'rmil• cnconlrar dll ...... r. Otro •jcmplo mú,........ y q"' da e-ta do lu 
di-iu do m.!todo <lit,. Mó•ico, ElladM Uni.io. y la CEE • enc-n <n Mili., y Mri (199J), "'' 
Al•All. En att: tamhién pra:ios y ~nndicinnts dt \'atll iclhltktJK mullan en mlrMtna .S. dumpia1 
ditliftt05. 



comerciales han reconocido e.ia situación, pero a la fecha no existe un consenso en 
cuanto a cómo debe ser reformada la legislación AD'. 

Si bien existen diterencias de método y definición entre las legislaciones de cada país en 
materia de Antidumping, estas son generalmente de forma y no de fondo, por lo que d 
Código AD del GAlT se mantiene como referencia universal. En ésta parte no se 
pretende hacer un análisis legal de las diferencias entre diversos países. Tal ejercicio ya 
ha sido realizado ampliamente por diversos abopdos comerciales. En su lugar, intento 
rescatar los rasgos comunes a las principales legislaciones AD' que a mi parecer 
distorsionan o impiden que se cumplan los objetivos originales para los cuales la 
legislación AD fue erada. En ésta parte se analizará los principales efectos de esta 
legislación sobre los objetivos de política AD. Las observaciones que emanen de la 
primera parte estarhl ligadas al análius de casos en México. 

4.1. PROBLEMAS DE PROCEDIMIENTO 

Los problemas de procedimiento se pueden 111rupar en dos tipos principales: los 
generados por la estructura institucional y los de procedimiento de fijación de derechos. 
Los primel'OI represenla!l la discrecionalidad y mú¡enes de inexactitud que pueden surgir 
por la manera en que estl\n dispuestas las funciones y attibuciones de las autoridades 
dictaminadoras de las denuncias. Por su pane, los problemas de fijación de derechos 

involucran deficiencias en la asignación de derechos compensatorios y mecanismos que 
verdaderamente permitan mantener el precio del producto dumpeado en línea con un 
prrdo tlr 11wrcl!l/11, sin de-""!uilibrios para denunciante' o denunciados. 

4.1.1. F.stniclUra lnstlludnnal. 

Los auos de dumping presentan la estmctura típica de un litigio con tres partes; esto es: 
denunciante, denunciado y árbitro. Normalmente, los demandantes son productores 
nacionales; los demandados exportadores extranjeros e importadores nacionales; y el 

5. HerzMn upin11.1u~ paM:c ridí~-ulo qut 1 ~r de 1uJ01 ktt1 rmhlcftMl."• 1.s lc~i"11M:ión AD ca Ealldos 
Unidos hil "ºhl't'viviJn tl'n J'U fonna ftbic• rnr mú de medio tlia:lo pi111 • que nadie ta. prO('Utsto Ul\I 

.m.inr !"l.1l~i1\n dt pnlitkn •1 ftaómtno. J..:kAM y Vc..-111 ( lQ89), p. 30. 
6. Rtrrt"'~n11da" p&nt nu ... i.trn!' filW'! rnr llll> de M¿,¡"-.'· EfllN,,. Unidos, C"an.Jii y 11 CEE. 



árbitro, el gobierno'. Con1rario a los casos penales y judiciales, las demandas AD no se 
ventilan en tribunales, pues su p~imienlo es administrativo. Sin embargo, el ¡:obierno 
tiene que cumplir. con las funciones de un juez imparcial. Esia imparcialidad del ¡:obicmo 
ha sido frecuentemente cuestionada. ya que se trala en la mayoría de los casos de 
demandas que trascienden las fronteras de países. Normalmenle los demandantes son 
empresas con residencia en el país de la autoridad administrativa, mientras que los 
denunciados son exportadores de otros países. En países con pollticas econdmicu que 
lieoden a favorecer la protección de industrias depcaivas, la praervacidn de cm.,i- y 

con grupos empresariales con amplio poder polftico, la autoridad administraliva tiende a 
favorecer a los denunciantes (productores nacionales) en detrimento de los denunciados 
(exportadores eatranjeros). 

Para evitar esla concenlracidn de poder y acti1udcs discrecionales algunos fllÍICI han 
delcpdo las filnciones administrativas en dos entidades independientes, creando una 
modalidad llamada Sistema Biforr:aJo. Dicha divisidn de poderes se basa en las dos 
principales panes en la detcrminacim de la existencia de dumping, a saber: margen de 
dumping y la pnieba de da~o. El margen se refiere a la diferencia de precios cntn: el 
produclo exportado y su valor en el mereado do!Mstico del exponador. Por su pule la 
prueba de daño es la comprobaci<ln de que la importación del producto dumpcado al 
mercado doméslico es la responsable principal de que los denunciantes hayan 
experimentldo una merma económica'. los países en donde se ha desarrollado el Sistema 
Bifurcado son Eslados Unidos y C'~. En Estados Unidos el D<•¡10r1mt111 nfCommtrct, 

y en Canadá R1•rt•n11<· Canadt1 invesligan la existencia de margen de dumping, micn1ras 
que la prueha de dallo es realir.ada por el /111t""'ti1>110/ Tr<idt Cm11misslun para Eslados 
Unidos y por el CanoJian lnttmati1111al Trode Trimmal en el ca!O canadiense9. En ambos 
casos solo se puede declarar la e'istencia de dumpina, si y solo si, las a¡cncias 
competentes declaran la existencia de daoo. 

A pesar de es~• independencia enlre aaencias y desconcentracicln del poder que 
apareniemente mueslra el sislema bifurcado, existen algunas reservas. La principal es que 
las a¡encias •dminislratil'as no dejan d~ eslal en manos de funcionarios políticamen1e 
asianados, con el riesgo de que suceda la observación del Prof. Herztein: "Nina~n 

7• En Mé1k11 rcprc~nt .. Jo rur la UnrJ.J Jt Proklh:a11 Cumt!n:i•lcs ln1cmaci11n1fcs Jt" 11 Sci.:rttaria dt 
C~iu y fomeftlo lndu~tri;d (SEcor1 
l. Para una C'•plka~ mi." 1mpli1 de C!tt°" rn~imiMloti. n:t(tl~ • los 11tkulmo 2 y l lltl Apladice l. 
9, Para h:t~rcftl.:tll Je b atrihutos y rm.WintitnlOA Jeraks de: ~tas" •A.'Cfteilfi, ~·onsu11 .. r JW1 E5tldos Unidol 
a Al-.11yH••rfü:L:e19911. r. 2. y re,. t .. Mld.i a ~anlr:n (1993), fl· 2. 



sistema está, ni puede esrar, completamente aislado de presiones polfticas"'º· Olra 
observación que se ha hecho es que a pesar de la separación de poderes, en la pníctica las 
agencias actúan como una misma. L.1 principal evidencia es que en la enorme mayoría de 
los casos donde se ha encontrado un margeo de dumping, la otra agencia encuentra 
positiva la prueba de daño" .. Los motivos serán explicados con mayor precisión en el 
apartado 4.3. 

Otro de los puntos más criticados de la actual estructura es que existe otro grupo de 
interés importante que no tiene representación fonnal: el de los consumidores. Los 
consumidores tienen una participación de peso en los casos, pues son éstos los que pagan 
los precios más altos o mAs bajos de los productos sujetos 1 investigación. Solamente la 
legislación canadiense y de la CEE contienen una dúmula dr inttrrs priblicn que solo 
cumple parclalmenre la función de representatividad del consumidor "· 

Finalmente, un problema de procedimiento, que no contempla la ley pero que está 
implícito, es el elevado nivel de los cosros adminimativos. Esta claro que la aplicación 
de la ley también conlleva un costo de oportunidad. En el caso de las demandas AD, el 
procedimiento implica un doble cosro que deben absorber las empresas. En primer lugar, 
el denunciante debe mantener los honorarios de su representante legal durante la totalidad 
del proceso administrativo, lo cual dura en promedio un ailo. Debido al grado de 
especialización que exigen estos procesos, por lo general son pocos los afJoaados q'lC 
ejercen en este campo y por ranto sus honorarios suelen ser bastante elevados". 
Adicionalmente, las empresas denuncianres deben esperar durante un largo periodo antes 
de que la autoridad administrativa p!klda imponer un derecho compensatorio. En el mejor 

tO, En J0<k- y V<nnulll (1989), r· 429. 
11, Horlkk lltAala qut i.i tn un q5 5f de lu ~'a." en E!o<lldM Unido~~ tn1:umtr• maretn di:! dwnpini. 
roa mú de 60~ dd t>llu!o M;l dtltrminai i. e1isttn\·ia de Jamo, S.rdn un ~omc:nt1rio dt Hnrhck ~ 11u 
particir-ci1in .:n 11 Srmi11mit1 /11t1·nu11'iOll41/ .wl1n• Pr1/11k''-' Dr1/rt1lc•s ele• Cmnrrfiu, SECOFl·UNAM1 
27/10/93. 
12, En Clnadá fil I~)· -™•rul• que cualquier J'Cll'IOIW 1iaw l1 ticulllld de dlt~ar 11 CITf una 11C1!ici1Ud de 
elimin1Ci1\n o rNucciM Je lot dero.:hos AD de" kK quo de~•n:: raulttr 1fc:i.:r.do. El CITI, 1 su vtz, •i 
COft1'idera que lit ptlid1in es Jet inri:r& rllhlkn rutdt (IUlr 11r&:Con!iidcración1 Rewnue Canlt1:&,,.,. que 
esta &ktermiiw .. ¡ 11 in-.tnm~nll o no. Ver Otanltn f 199)), I'· •7. En 11 CEE caii..tc un cl•W1Ul1que ~ 
relicre a IA dtfcnSI de los •¡nlt~" W lil1 CnmuniJ11r. Si hitn en"''" ohjdiVnf' hu!iCM ucgul'lr las 
..:unJicioncs lk l.'Omf1tlttk!ia anle lil' medida" AD. lt1" c.'lfuJiu" Je t:l™>S ~ñalan 'IUil su aplicación fil! hll 
cmrlcado 1llem11h·an~nte r-r.i rmtc~er •jnJnotlna!> "" 1,:r1si1•" •jndu~trÍa!ri Je 1n1t:réi& c.'4ratéiicn JQra h1 
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de ·1os casos para el <l<!nunciame, si su caso resulta en la imposición de derechos 
compen.a1orios, cMo podría tomar de 6 meses a 2 años, dependiendo del caso y del pals 
que se trate. El tiempo efecti,·o en que la empresa resiente los efectos del dumping, 
absorbiendo las pérdidas. normalmente duplica al periodo de la investigación. Lo 

anterior, considerando que se necesitan pruebas de que ha existido dumping por un 
periodo de por lo menos 6 meses, encima del periodo que tarda la información comercial 
en registrarse en las estadísticas oficiales. Es obvio que para muchas empresas el tiempo, 
la incertidumbre y los costos del proceso son tan elevados que su mejor opción puede ser 
desistir y abandonar el mercado. Por lo anterior es de suponerse que solo empnms de 
tamaño y capacidad financiera considerable realizan el proceso legal hasta el final. 

4.1.2. Proredlmlentos de Fijaclcln de Jll'mht11. 

El objetivo que se persigue con la imposición de derechos compensatorios es el de elevar 
el precio del producto dumpeado al nivel de mel'Cldo. En la práctica es muy dificil de 
eslablcccr un derecho que sea justo para ambas partes en contlicto por diversos motivos. 

Entre estos tiguran lus siguientes. 

Re¡:lo del dcm·h11l1¡feri11r11/ ma~~en 

Mejor identificado 1x•r su acuñación en inglés, lcsser duty rule (LDR). este procedimiento 
scilala que la autoridad administrativa tiene la facultad de imponer un derecho inferior 
que la diferencia entre el precill dumping y el precio de mercado. La explicacidn de esto 

es que en ocasiones un derecho inferior al margen de dumping permite al denuncianle 
eliminar el daño. Efectivamenre, el artículo 9 del CAOO seilala que la autoridad 
admlnistrath•a tiene la autoridad de adoptar un derecho en un nivel igual o inferior a la 
totalidad del margen de dumping. Sin embargo, esta es solo una recomendación, aunque 
en las legislaciones de la CEE y M~1ico se recomienda asumir esta regla. Cabe sa'lalar 
que una dispo~ici1ín así tiene un &ran impacto sobre la política de competencia. Si el 
margen de dumping es muy elevado, por ejemplo como resultado de una situacldn en que 
los eaportadnres venden el producto en su mercado intemn a precios oligopdlicos, los 
denunciantes pcxlrí:m trasladar ese heneficio oligo¡xllico a su mercado ~stico al entrar 
el derecho en vigor. i'or lo tanto. si esta regla no se establece como obligatoria, la 

discreclonalidad de la autoridad administrativa podría minar en lugar de fomentar las 
políticas de compeuncia domésticamente. 

4.6 



El11sltln 

Los prohlemas de clusión (cim1111vtntl11n) se presentan en situaciones donde los 
dumpeadores encuentran vías alternas para evadir los mecanismos de defensa AD que 
instrumenta la autoridad administrativa. Entre las más comunes se han detectado las 
si&uientes: 

- Desviar la producción a la jurisdicción que impuso el derecho AD. 
- Desviar la producción a un tercer pús. 
- Modificar parcialmente el diseilo del producto, de manera que escape a las 
especificaciones de la resolución AD. 
- Iniciar la producción de nuevos productos 

La manera más común de c:onse&uir este objetivo es cambiando el país que sirve de 
plataforma exponadora o falsificando o disfrazando el país de origen. Tlpicamente las 
resoluciones AD se toman contra los exportadores de un país determinado (aunque en 
ocasiones tambii!n se identifican empresas). Incluso cuando se trata de un grupo dr. 

países, frecuentemente se fijan delechos diferenciados. El espíritu de la ley determina que 
sea muy especifica en las resoluciona para evitar afectar a otros exportadores que no 
practican el dumping. Sin embargo, mientras '°'5 específico sea su campo de aplicación 
más fácil sen evadirla. 

Otro caso interesante de elusión se da cuando se inicia la producción dentro del país 
denunciante. Si el desplazamiento de la producción fuera íntegro, el derecho AD 
cumpliría un doble propósito: procecer a los productores dom~sticos de prácticas desleales 
y fomentar la industriatizai:ión interna. Sin embar110. se han detectado casos que no 
cumplen ninguno de estos dos objetivos. El ejemplo más conocido entre los países 
desarrollados es el de las videoca!eteras (VCR) japonesas en la CEE. En este caso la 
CEE impuso originalmente derechos AD a lu VCR importadas de Japón. Posteriormente 
la CEE reformó su le¡islación AD ( 1987) de manera que los derechos AD se hicieran 
extensiv~s a la misma compañía que ensamblaba el producto dentro de la CEE pero con 
partes importadas. A c~ta reforma legal se le llamó l'I dr.•1m·11i11aú11r (screwdriver 
amcndment), ya que se presumía que la intención de la empresa japonesa era evadir los 
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derechos AD impuestos al producto final". El caso fue llevado ante un panel del GA'IT, 
resultando en un fallo favorable para Japón. También los Estados Unidos introdujemn en 
1988 reformas para e\'itar la elusió111.1· Cabe seilalar que ni el GA'IT ni la legialacl6n 
mcxkana contcmplat>an cláusula especiales para comt>atir este fenómeno. 

Drrt<'l111s rc'.•iJ11aft'.• 

Otro problema derivado de la especificidad de las resoluciones AD es que la lijacidn de 

derechos AD no solo afecta a los eaportadores denuncildo1, sino que tambi~ unclona a 
los ausentes. Generalmente cuando una investigacidn AD impone clerecbol 
comJl<'nsatorio; a lo• exponadores denunciados por empresa, mú un delecho pm¡entiw 
contra los demás ex portadores del mismo país. De esta forma se pretende evitar que los 
exponadores sancionados eludan el derecho creando nuevas empresu o haciendo 
acuerdos con otras existentes. Si bien esta es - posibilidld rul y muy factible, llmbiái 
es cierto que este tipo de medidas desalienta. la entrada de nuevos c:ompetidola que no 
incurran en practicas desleales. alladiendo un toque de proceccionismo a los productores 
domésticos. 

Ptrit>dos tli• D1trocÍIÍn Jr /111 So11e/nn<'.< 

El utículo 9 del CADG se refiere a la dul'il:ión de los derechol AD, scilalando soluncltll 

que el dem:iw pennanC'cr.I en vigor durante el tiempo necesario P1Ja contranalar el 
dumping que eslé causando dallo. Este anículo es conocido en el medio 1e&al como el 
Su11m Clau.•t, e implica que el dmicho AD no debent imponenc indefinidamente, pues 
se asume que la práctica desleal puede ser enmendada y no COllCl!der así una proleCCión 
desmedida e infinita a los productores nacionales. Lu lqislaciones de la CEE y Canad4 
sí contemplan la expiración automática de tos derechos despu& de un periodo de S allos 
si antes no hay solicitud de revisión por ninguna de las partes interesadas. Las 
tecisl111:iones de México y los Estados Unidos no cuntemplan una cláu1ula de este tipo. 

t4. l>idoo .. ro ..... ...-q ... ""'........,. "º ,. has•.,-.¡, .. ª'"'.,.... .i.i ptoduclo lilll. 
~ )' ..:Ulftdl;1 111t ..:uqii1 que: d CAllllllMI ~• ''"ª'¡., p.1r una f'ldt m.kwdl; 1Mopu1..:'-'8 Ad 
MM11nhlt inkidl o ~ in1..·R11Prnlien 1U11a~i1lmen1c jllll'ltrior 11..:,.at&Hwln de 11 invillli~idft AD: y el valor 
•i. !"~ .. ye<-- i,,,...._dtl pú•Mn'i".-..,.._ l"'f lo-6011 tlol vllordol 
tot.1 clera-Y c.__i ... En Jll:k""' y Vennul>11 t9'9l, r. 4:16. 
15 SldQ t)?l de .. OnUnhu.'lí Tr!MI~ itnd Camrwtiti'''"~~ A.~·1 Je l'illl. Pan1 rll!\'i11r su -:ol'ltenidn \'cr 
Ja-y Vmnu111 (1919), r. u1. 



En términos de competencia. se debería tomar más en cuenta la agilidad del 
pr<'Cedimiento con que el exportador puede solidtar la revisión del caso. ~ de lo 
complejo y extenso del proceso de investigación, es lógico esperar que los denunciantes 
deseen que el derecho se mantenga el mayor tiempo posible para que los gastos y 
esfuerzo "\'algan la pena". El denunciante afectado no solo espera, con la imposición del 
derecho, absorber los costos de la investigación. sino también para amortizar las pérdidas 
que experimentó en el periodo anterior a la imposición de sanciones. Por lo tanto, mú 
que fijar un número determinado de años para la expiración automitica de la sanción, se 
deberla evaluar individualmente cada caso para determinar en qué periodo el denunciante 
es capaz de recuperar las pérdidas que le generó la práctica desleal. Hay autores que 
opinan que el monto y duración de las sanciones no deberían tener el carácter de castigo 
por prácticas pasadas, sino que tan solo sirven para evitar o contrarrestar los efectos de 
futuras prácticas, con base a la evidencia disponible en el momento". Sin embargo, las 
esti1111Ciones basadas en precios y costos del pasado no son capaces de considerar 
cambios wbsecuentes de estas mismas variables o nuevos desarrollos 1e1:nológicos mis 
eficientes. Por ello, la duración de las sanciones no deberfa basarse en premisas de que el 
derecho prevendrá el dumping en el futuro. De cualquier forma, un exportador 
~ podrá reincidir en la práctica del dumping en cualquier momento, aun si 
aparenta haber cesado en ello. 

4.2. PROBLEMAS DE ESTIMACIÓN DEL MARGEN DE DUMPING. 

1'111 determinar si exisie una práctica de dumping, la autoridad administrativa debe 
establecer si el precio de exportación del producto es menor al valor normal (después de 
ajustes para encontrar el valor ex·f4brica). La diferencia entre estos dos se llama el 
margen de dumping. A pesar de la simplicidad que sugiere e>te proceso, cada país se vale 
de una metodología diferente, cuyos rewltados pueden variar sustancialmente. Muchos de 
las discrepancias obedecen a que el GATT no establece reglas claras en la definición de 
conceptos ni en los métodos de cuantificación como se ilu"ra a continuación: 

16, St'Clinn 1321 dt la Onúeht!l TIW.k 11nd Cnmrrtili\'~¡o,'" Ai.·t de 1988. Pan no:viur su contenido ver 
'"'™"'y V•nnu1>1 ( t98Q), p. 437. 



.u.1. Valor Ncm11MI 

El ClA 1T define, en el art. 2 del CAOCl, el valor normal como el ¡ncio tompuable, en 
el cuno de operaciones comerciales normales, de un producro similar deslinado al 

CIOllsumo en el país exportador, o en ausencia de un precio domWico, el p~io mú allo 
de entre un producto similar para la eKportación a un !ercer país. ·o el costo de 
producckln. 

Vtnttu dnmlslícm 

Para ia estimacidn de un "alor normal, la auioridad administrativa normalmente toma una 
muestra de precios de tran~cciooes representativas, realizadas en el mercado dom6stico 
del exponador. Las pru~s de dichas transacciones gener.ilmcnte IOll fact11111, 
cotiuw:iMes o listas de rtttios. Sin emhargo, es pre1:i10 mencionar que no cuú¡ula 
tnn51CCi<in es considerada como representativa. ExiSlen ciertas circunstancÍll bajo lu 
cuales las 1ra11511cciones domésricas pueden ser desechadas como bue para el cilculo del 
valor normal. Estas pueden ser clasificadas en 4 clases": 

a) No exislen l'entas de un producto similar en el mercado doméslico. 

b) La canridad de ven ras en el mereado dom~stico es demasiado pequeña. 

el Las •'C!ntas en el mercado doméstico no se dan en el curso de operaciones comerciales 
nonnalcs. 

d) Solo una l't'!Ueíia proporción de las ventas en el mercado domés&ico se realizó a 
pm:ios por encima dd cosro de produc:cidn. 

Las dificultades en la dererminackln de niveles de similitud entre el producto aportado y 
el doméstico ser.In ahordadils en la seccíón siguienrc. El caso de la insuficiencia de 
V(llumen de las ventas en el mercado doméstico, no se ha presentado en la e~periencia de 
México. a difeCC11Cia de Estados Unidos y la CEE. Estas dos últimas jurisdiccU. 
establecen un porcenr* 111inimo de representatívídad, aunque sobre bases diferentes. La 
CEE requiere que las \Ciiias en d mercado doméstico reprcscnlcn pm In menos ~l'I del 
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volumen exportado a la Comunidad. Por su pane, EU considera este nivel mfnimo como 
S lli sobre el total de las exportaciones a terceros paises (es del:ir las exponaciones 
descontando las de EU)". 

En cuanto a las ventas fuera del curso de operaciones comerciales normales, en una 
primera instancia parece que la principal dificultad recae en la definición de "curso de 
operaciones comerciales normales". EU lo interpreta como transacciones de produelos 
muestra o fuera de especificaciones, as! como venias a panes relacionadas. La CEE por 
su parte, contempla venw a precios por debajo del costo de producción, a partes 
relacionadas o a partes con quienes se tiene un acuerdo compensatorio. Mbico, si bien 
no tiene reglas explfciw sobre elle punto, ha adoptado el criterio de la CEE,.. 

En ausencia de una proporción sustancial de ventas domésticas sobre el costo de 
producción, la autoridad administrativa ignorm !Odas las ventas domésticas. Para ello, 
cada jurisdiccidn sigue reglas propias. La legislación mexicana ha asumido una prueba no 
escrita para su estimación. Bajo ésta, las ventas dom&ticas selin deteanadas si las 
transacciones por debajo del costo exceden el 70!1\ del tolal. Si éstas son menos del 70!1\, 
se descartalin sólo las que estén por debajo del costo. De manera similar, EU aplica una 
regla conocida como la "10-90-10', ya que la tOlalidad de las ventas domésticas serán 
con lideradas si menos del 1 Oll\ se illllllft por debajo del costo; se eliminarán las no 
rentables si estas repretCntan entre 10 y 90"; y ser.in totalmente descartldas si mú del 
90% se vende bajo cosco. La CEE, por su pane, no establece un porcentaje mínimo 
aunque en general se restan las ventas bajo costo cuando estas representan más del 20!1\ 
del tocal1°. 

\1•nta.< 11 trm·rm paf.•<'-' 

Eo caso de que la muestra de información sobre ventas domésticas sea inaceptable, la 
legislachln permite valerse de infor11111:itln sobN ventas dei .... :,m., exportador pero a 
terceros países. E•to normalmente ocum cuando el exportador se <0ocuentra en una 
economía ccntrahneme planificada. Eo estos casos, se descarta el valor normal del 
producto comercializado en el mercado doméstico, ya que su precio no ohedece a la libre 
acción de las fuerza• de mercado, y por lo tanto no guarda relación con los precios 

ti, lbiJ., p. B. 
t9. lbiJ .• r· 9. 
20. thiJ .. r. 11. 
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internacionales. Si esto ocurre. la autoridad administrativa tumará el valor normal de otro 
país de economía de mercado qne considere como equivalente. Al analizar los datos, la 
autoridad administrativa normalm.:nte tendr.i que aplicar el mismo tratamiento sobre 
repres.:ntatividad de la muestra qne los casos de ventas do~sticas2•. 

""'º' rrnm.wruüh1 

El m.!todo dd valor reconstruido se emplea en situaciones en las que tos anteriores dos 
m(todos fallan. El método intenta simular las condiciones de venta pua estimar a q~ 
precio se hubiera vendido el producto en su me~ do~stico. Dicho valor representa 
la suma de todos los costos unitarios en la manuflCtllra de ta men:ancra exportada, mú 

~astos domésticos y un omu¡en de pnancia •razonable". Este mérodo siempre ha sido 
fuenemente criticado por los exportadores, toda vez que da lugar a un amplio mar¡en de 

discm:ionalidad de parte de la autoridad adminlllrltiva. 

La forma de calcular los costos de manufactura son mas o menos homoa~neos entre los 
diferentes país.:s, no así los métodos de calcular los pstos y el mar¡en de pnancia. El 
caso más notahle es el EU, donde la autoridad administrativa indica los umbralea 
mínimos para computar gaSIOS y múgcnes de ganancia. Así, si los &111111 do~COI 
representan menos de 10% del total de sus COSIOS de manufactura, la ley dilJIOllC que no 
se emplee un valor menor a este 10\IL. De la misma forma, cuando el maraen de palllCia 

re11onado es inferior a 8" de la suma de COSIOs llWs pstos, entonces se descarta el dllD 
real )' se s1"tituye por el 8% mínimoJl, Evidentemenie, no hay una justificación v.ilda 
rara establecer niveles mínimos a los costos y már¡enea. Las legislaciones de Mkico y la 
CEE no imponen restricciones tan .arbitrarias como las de EU. Sin embar&o. en la 
estima.:ión de los márgenes de ganancia la autoridad administrativa sólo conslden las 
\'Ciiias domésticas lucrativas: En ausencia de ventas lucrativas, la CEE IC vale de 
már~cnes de ganancia de otros 11roductores domésticos, mientras que México puede 
expandir la muatra para incluir los 1Mr11enes de ganancia de todos los an<culos 
prllducido~ pm d Ckportadoru. 

Las restricciones legales en el c41culo del \'alor normal dan lupr a fuertes 
cootradi.:ciones con la teoría económica y el espíriln de libre competencia. La 
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discriminación en conlrn de las transacciones realizadas con pérdida, ignora por completo 
la existencia del ciclo econii111ico en la industria. Bajo el ciclo, las condiciones de 

rentabilidad y crecimiento de las induslrías no son cons1an1es, de manera que en la parte 

depresi\'a las empresas estarán oras presionadas a colocar sus produclos no imponando 
tanto el precio. Aun a costa de pérdidas, la empresa continuarla produciendo si las 
expec1.11irns de ta fase de1iresiva fueran sólo temporales y si contaran con recursos 
financieros u otras fuentes de ingresos para mantener las operaciones. la frecuencia de 

los ciclos económicos varia en cada induSlría, pero lo cierto es que en un punto de 

inflexión la transición de la depresión a la recuperación puede tomar has!& varios años, 
por lo que un periodo de investigación restrin¡ido a 6 meses suele resultar insuficiente y 
hasta dis1orsionan1e si este coincide con la me baja del ciclo. 

De 111111era similar, se ignora la leorfa del i:Wlo de Vemon. Como se recordañ, las 
condiciones del metaldo, las ruma de la oferta y la demanda. cambian c:onfonne los 
produclOS maduran. Igualmente, los nuevos entrantes del me~ por lo genelal 
comienzan operando con pérdidas, miealras amortizan sus invmionel iniciales, 
perfeccionan su proceso productiva, desarrollan una ~rva de aprendiuje, captan cierta 
panicipación de mercada, etc. Es obvio que a empresa que se encuenlm! en esta 
situación sea mds factible in~ríminarles una pr.k:tica de dumping cuando se emplea el 
!Mtodo de valor reconSlmido. Esta situación es p111icularmenre pnocupante, puellD que 
los principales alectados soo lu empmas en1nn1e1, en beneficio de las instaladas", ya 
que puede conlribuir al levanlamienlo de barreras arancelarias. De hecha un ei!udio del 
Congressional Ortice of Tcchnology Assessment de EU concluye que las demandas AD 
imponen un problema plllicular a las empresas que buscan un apoyo en tiempos 
eronó111icus favorables, al principio del ciclo del producto. o antes de que la mayor parte 
del daño haya salido a relucirl~. 

4.Z.Z. Pretlo dr fapnt'fackln 

El precio de ex1ior1ación resulta del precia que el importador del país denuncian!&! pa¡ó 
por el praducla denunciado. l'or tanto, mú que un precio de exportación. fa autoridad 
administrativa considera un precia de imponación. Si bien no existen grandes 

z.e. O calrap:1lado a la~~ ínt~m111.:icmal. "·ontra «nnotNP «~. ttt Nne&io 1111111.,. c""~JllOIDlu 
ma11u .... 
lS, Cirado l'n 811hu-:k ( 1'>1>J), r. IS. 
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discrepancias en "' estimación, Ell )' la CEE descanan datos que provengan de 
transacciones entre partes relacionadas. mientras que México las acepta26, esto es, una 
transacción preferencial, en la que las do• panes tengan una relación especial, y que estos 
~occn de beneficios que rebasen el simple ámbito de la compra-venta. Tal disposición se 
~as.1 en el an. VI del CADO, el cual pre•·é que exista un dumping •escondido". Este tipo 
de dumping permite la evasión de aranceles y derechos aduanales, y se detecta cuando el 
imporlador vende en el mercado doméstico a un precio inferior al que figura en la factura 
M importación. En los casos donde se determina que existe una relación especial entre las 
panes, la autoridad administrativa descana este primer precio, y consideran! el siguiente 
pr•'Cio de venia a una parte no-relacionada. 

4.2.3. Ajmtes 

Para realizar una comparaci<ln ohjetiva. el anículo 2 del CADO pennite realizar ajustea 
cuando las condiciones de venta, características del producto y otros factores no sean 
itlénticos I""·' lo• dos l"ecio•. Dichos ~¡u,tes pueden clasificar.- en 3 categorfas27: 

A. Por diferencias físicas del producto. 
B. Por cargos a la imponación e impuestos indirectos. 
C". Por diferencia. en las C<•ndiciones )' términos de venta. 

la primera permite ~justes cuando las características del llroducto exportado y el vendido 
internamente no !illn comparables. Así ror ejemplo, se permite tomar los costos de 
producci<ín más un margen de ganancia en sustituci1ln del precio doméstico cuando el 
producto similar no existe u no es compara~le. 

la se~unda catc~mia d,• ajustes pretende ''""truir el precio ex-f4brica del producto, libre 
dt los efectos d• imposiciones ti.cales dt ,·ualquier tipo. Para ello se sustraen el valor de 
"" nranc"k' y ntri" cargos de imponaciiln que absorba el producto imponado, junto con 
l<'S impu,.,tos indir•cto• que se pudiem11 haber impuesto anterior al momento de la venta 
al consumidor final. l'arn el producto dom¿sticll. tillnhio!n se le resta el valor de todos los 
im11ucstns. 1anh1 llirc,to~ cnmo indire~lllit. 

16. !-tillt:r y Man-h f IQ<n). p. l. 
!1. s..-~lln ~rih:rin Jt· '.\tillt>r ~· Mari.h (IQQ:ll. !'· 1:\. 
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En la tercera categoría recaen los ajustes más complejos que normalmente se aplican. Los 
ajustes se refieren al nivel de comercio (si es precio al mayoreo, menudeo, distribuidor, 
etc.); el volumen de comercio; gastos por transponación interna, seguro, empaque, 
comisiones de correduría, manejo en pueno, etc.; y de circunstancias de venta (gastos 
por venta a crédito, por garantía y servicio, publicidad, almacenado y otras comisiones). 
Los términos y condiciones de venta, tanto para el precio de exponacidn como para el 
valor normal, son casi siempre disimulos a la luz de las distintas evidencias que se 
presentan en la muestra. Esto es, difícilmente se puede encontru dos facturas por el 
mismo volumen y al mismo tipo de cliente tanto para el mercado doméstico como para la 
exportación. Dado que el denunciante tiene que aponar los elementos de prueba para 
demostrar el dmnping, la bdsqueda se vuelve todavía más complicada cuando hay que 
aponar pruebas de op.:rdcioues muy especílicas. 

4.3. PRUEBA PE PAÑO 

La prueba de da1io es la segunda pane de la investi~ación AD. En ella se tiene que 
determinar si la importación de productos con dumping ha causado un daño a la 
producción del mismo producto en el mercado del país denunciante. El principal 
problema en esta área es que el CADG no especifica un iMtodo detallado de cómo 
comprobar el supuesto daño. Los problemas y deficiencias más comunes se discuten a 
continuación. 

4.3.l.Prudtlttm; •Imita-

La delinici1\n de lo que reprei.entan productos similares es el primer paso en la 
determinaci1\11 de la existencia o no de daño. De nueva cuenta, no existe una definición 
precisa de h• que es un producto similar. El CADG en su an. 2 define un producto 
similar com11 "un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al 
producto de que se trate, o cuando no exista ese producto, otro que, aunque no sea igual 
en todo> lo> as1ll...:tos, tenga C111Cteristicu muy parecidas a las del producto 
considerad••". F.n la práctica, esto claramente no sirve de mucha ayuda para determinar 
niveles de seme.ianza, dando lugar a la interpretación legal de cada jurisdicción. Así por 
ejemplo, la CEE se ape¡¡n más a la semejanza ífsica dd prod1ictu, l'or su parte, Estados. 
Unidos y Canadá se basan má< en la similitud en usos de los productos. Este m~todo 
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sueie ser más útil para evitar la elusión de los derechos AD. Es10 se explica i:n la medida 
que prodllCtos sus1i1111os muy cen:anos pueden ser comerciados para eludir la desc:ripcicln 
de sanciones anteriores. como podrla ser la sustitución de concentrado de jugo de naranja 
por naranjas frescas. 

raul Waer !denritica las principales discrepancias en cuanto a la definición de produc1os 
similares, en tres clases2J1: 

Diftrrncltu n1Dlitalll'llS 

Se refieie al problema mencionado en el púnfo anterior, en cuanto a la deflnlcidn por 
aracteó•ticas o por uso. Un C<ll<• iluSlrarivo es el de una demanda en la CEE contra 
congeladores industriales de la URSS, en la cual el producto sov~ aa tan IUSfCIO que 

no tenla cnmrapane en la Comunidld. En la CBB lal conpladolel - IÑI lllfilticldol, 
y sin embarJ:O la autoridad admilliSllatlva detcrmlnd que el producto IOVWlic:o en un 
producto lo suticienlemente cm:ano como pan afet11r la industria clom&lil:a2', Ello 
cqui\'ale a imponer un m¡uisito de norma oficial, en un mercado que ae hlbfa 
de:.arrollado sin ella. Cabe ICiWar que en mercados como el de la CEE tu normas 
oficiales rqiresentan im¡10nantes barlllu no lllÍM:elarias en cicrlas indÚstriasJO. 

UllNS M pmJuctns 

l'articularmente en las industrias de 1111quinaria y equipo, los producloa se pmcntan en 
una amplia •'ariedad de 1nadelol P1f1 Clda Unea. Al( eoino en los autonlltviles, entre cada 
modelo dentro de una misma linea puede hlller difertllCial de ~ si&nifk:alivu. Un 
caso !{pico e~ el de las m~uinas fll!Ol:Gpilldoru jl¡IOllCSU unclonadas en la CEEJI, En 
e51C cuo, la autoridad admini11ttativa dclcrmind tomar a IOdu las fotocopiadons como 
producro •imilar. a pem de que la denuncia se había solicilado solamente para un modelo 

enpaniclllar. 

21. w." !!99J1. p. 4. 
l9, !hid. p. 5. 
Jo. \'rr- in,luido ea K•llH M•il•irt (19921. l't'· 12·15. 
i1. w ... 09'J1. p.'· 
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Panrs y l'ompnnrntrs 

Como en los problemas !><!ñalados anteriormente para casos de elusión, la legislación no 
está clara en relación al grado de semejanza entre las panes y componentes y los 
productos terminados para que se puedan proounciar como productos similares. En la 
CEE. en la investigación de video cassettes y cabezas reproductoras de Corea y Hong 
Kong, estos fueron considerados como produc1os independicnles de las videocase1eras. 
Mientras que para los DRAMs (memoriu para computadora) de Japón, la autoridad 
administrativa determinó que sus componentes debían considerarse como produclos 
similam". 

4.3.2. Industrias Nacionales 

La definición de "indullria mcional" es imporllnte toda vez que las demandas AD 
contemplan la defensa de la industria nacional contla los efeclos del dumpina. 
Actualmenle el proceso de &lobalizacidn impone serios cuesliooamlentos a los alcances de 
la definición de "industria nai:ional". En primer lupr, la propiedad de las empresas 
multinacionales y j11i111-wmuru dmcultan determinar si lu empresas instaladas en 
territorio de un'país constituyen verdadcramenle 'industrias nacionales•. Así mismo, una 
planta ensambladora que vende el producto final en el país donde está instalada puede 
recibir derechos AD a las partes que impona si se le considera como extranjera. Un 
punto panicnlarmenle horroso es el que se refiere a las rqlu de origen. Conlrario a lo 
que sucede con los acuerdos de libre comercio. las normas AD no definen reglas de 
lllllltenido nacional que pemtillll identiíacar a la 'industria nacional". En el caso del TLC, 
lu recias de origen sirven para establecer q~ proporción del valor agregado de un 
producto debe ser inc:orponido en Noneallll!rica para que áte acceda a los beneficios del 
n.c. De otra forma. serla muy folcil que competidores de terceros paises simplemente 
establecieran plantas ensambladuras en alguno de los países miembros. sin mayor valor . 
aarepdo que las rcmuneracilllleS al trabajo y evadiendo las reslricciones ante terceros 
paises. La leaislación AD deberla incorporar una clatlsula de este lipo. Wwer señala el 
caso de motores fuera de borda de Japón. El denunciante fue una empresa ensambladura 
de la CEE la cual producía los motores con panes pmlomlnantemente de oricen japon~s. 
Los prodnctores extranjeros reclamaroo la consideración de la ensambladom europea 
como "indus1ria nacional", la cual no fue rec01K1Cida por la autoridad administraliva". 

32, W-(1'19l), p. IO. 
)), w .. , (19'llt. p. 12. 
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4.3.3. E\1imaclcln del dafto 

La legislación AD contempla ~ situaciones en las cuales se considera suficienle evidencia 
para demostrar que existe un daiio. Es1as son: 

l. La ind1"1ria doméslica mueslra algtín sfnroma de dailo 11111erial duranle el periodo 
investigado. 

2. La indu!olria domé•lica no sufre de dailo malerial duranre el periodo de investigación, 
pero existen elemenlos que pennilen presumir la inminencia de daño en el futuro 
próximo. Se le conoce también como amenaza de daño . 

3. No exisre aun una indusuia domé5rica produclora de una mercancía similar, pero ICria 
posible su desarrollo sin la ocunencla del dumping. Es rambim conocida como 
rerardamienro míll<'rial (marerial rerardation). 

Cualquiera de las anreriores es elemenro suficiente pira demoSl!ar una prueba de dallo. 
Sin embargo. a pesar de conocer las siruaciones, no uisren reglas claras para comprobar 
dichas situacionc•. Algunas inc<insisleneias en el rnfrodo corroboran esra observación. 

Para indusrrias e.>rablecidas, si t1ien la ley no establece indicadores lideres para demostrar 
dafto, Ja eaperiencia con casos pasados indica que mienrru mayor sea la evidencia en los 
si¡uienres, que es má~ facrible enconrrar afirmariva la prueba de dallo": 

1) Una imponanre o moeienre paniciP1Ción de mercado. 
b) AUos már~enes de dumring. 
e) Producios honmgéncns. 
d) Pm:ios dccrecienres. 
e) Barreras a la cnlrada a producrom exrmnjeros (baja elasricidad oferta 

de importaciones). 

34, llollu<I< 119911, r· I~. 
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La prueba clásica es un creciente nivel de imponaciones con un decreciente nivel de 
ventas del productor doméstico. Este ntedio no considera, sin embargo, situaciones como 
las de un mercado deprimido, donde la demanda pnede estar cayendo en general. Si la 
demanda cae a una tasa de camhio más rápida que la de las ventas de la empresa, puede 
ser incluso que la panicipación 1e mercado de la empresa aumente. Cualquier aumento 
de participación de men:ado difícihnente podrá representar un dailo para una empresa 
bajo cualquier circunstancia. Asl mismo, en el cómputo del volumen de imponaciones 
normalmente no se discriminan las imponaciones dumpeadas de las no-dumpeadas. Ello 
obedece a la dificultad de hacer la distinción en las fuentes de datos, pero no justifica el 
procedimiento. 

Los casos que basan sus elementos de prueba tínicamcnte con amenaza de daño son muy 
raros, toda vez que es más dificil probar algo que aun no ha sucedido. Normalmente 
estos constituyen elementos secundarios que e adjuntan a las pnicbas de daño material 
pasado. Este tipo de elementos se emplea mas mcuentemente en la determinación de la 
conveniencia de extinguir o co11tinuar con derechos antiguos. 

Finalmente, los casos con fundamentos en retardamiento material son casi inconcebibles 
en términos conceptuales. ¡,Qui~n va a demandar una investigación AD si ni siquiera 
eaiste un interesado t industria nacional), ni tampPCO pruebas contundentes de daño? En la 
práctica, esta circunstancia se da cuando los pruductores de bienes similares alegan tener 
planes para desarrollar en el futuro la prodUCl:ión de la merClllCfa en investipción, para 
lo cual deben mostrar pntebas "concll!U", igualmente imprecisadas. Debido a esto, cabe 
señalar que la libre interpretación de los pa~mecms de esta cláusula puede conferir a una 
investigación AD un carácter fuertemente pmleccionista. 

4.~.4. Causalklad 

Una vez que se cuenta cun los elemento> de dailo, la prueha de causalidad emplea los 
ar¡umentos y medios que permiten demustrar que sun las importacione; dumpeadas las 
r.ausantes de la deteriorada condición de la empresa. Esta pnieba es una de las n1's 
criticadas, ya que no eKisten directrices claras y contundentes en la legislación, dando 
espacill a amplios márgenes de discrecionalidad y manipulaci1in de información. Según 
palahr.1' del anali.i" Richard lloltuck, ";uin en )Miws con regímenes regulatorios AD 
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maduros, como d de los EU, los método~ usados en la evalunción de daño Mln ech!cticos, 
por decir lo menos"J'. 

La prucha tradiciunahnente relaciona el crecimiento las importaciones con el declive de 
los indicadores de la empresa. Ya se mencionó en el apartado anterior el problema de no 
discriminar entre las importaciones dum~adas de las demás. Aun haciendo a un lado esta 
situación, !>Cría muy raro encontrar un caso donde una industria en declive no coincidiera 
con un alza en las importaciones. Como lo describe llolluck: 'es una vinual tautologfa 
que las imponaciones siempre dañan a las industrias domésticas expuestas al mell:lldo 
externo, ¿cómo podría ser de otra forma~·i•. 

Más al14 de esta obvia inconsistencia, el análisis tradicional de causalidad asume la 

anterior relaciiln como una de causa y efecto. Es decir, el que exista una correlaci6n no 
necesariamente implica que el primer fenómeno cause el se¡undo, como bien cnlicnde 
todo wlisis estadí~tico. Es peñectamenle ld&ico pensar que el declive de la lilllllCilln de 
la industria se deba a factores cndclcenos, y que este deterioro permitió el crecimiento de 
las importaciones. Más aun, para completar las interpelaciones del modelo habrfa que 
inuoducir Ju elasticidades de demanda. de oferta, de las imporllciones, niveles de 
procección efecli\'a, entre otras. En general, para la autoridad administrativa la rdlck!n 
aumento de importaciones con deterioro de la industria es elemento suficiente para 
~r la prueba de daño. En este sentido, Boltuck lo ilustra con las concluliones de un 
~aso examinado en la lTC de EU. en el ct~1l el Comisionado declara que "la Comilicln no 
n1Usita determinar que las imponaciones 11111 una causa principal, sustancial o 
si¡nificaliva de daño material... una prueba de que las importaciones son una c1111.10 de 
dafto material es suficiente ... •n. A eSIO Boltuck denominó "causalidad contributoria' 
(contributory causation). 

JS. Diid., r. 2. 
l6, ....,., r· s. 
n. lllid .. r. to. 



4.4, EFECTl\'IDAD DE LA l'OUTICA ANTIDUl\tPING: EL CASO DE l\IEXICO 

De la anterior discusión sobre las deficiencias del marco legal, se rescataron 
cuestionamientos para evaluar la situaci1ln de los casos en M~xico. Esta pane es muy 
imponanie para evaluar los efectos y la validez de la política y mecanismos AD. En 
Mhico, con tan solo 6 años de información, es muy difícil arribar a conclusiones 
definitivas sobre la efectividad de las cuotas compensatorias, sobre todo considerando que 
muchos de los casos apenas acaban de ser concluidos. Sin embargo, intentar¿ ilustrar 
al&unos rucos del grado de efectividld de las sanciones impuestas. 

El primer indicador se puede con11ruir a partir del número de investigaciones iniciadas 
que terminan en la imposición de cuotas compensatorias. Este indicador da una idea del 
1rado de ri¡idez 111!1 sistema, ellO es, cuántos casos resillen las pruebas para poder 
demostrar que IOO mmcedoras de sanciones. As( mismo, tambiál podría ser indicativo 
de cuán hábiles son las empresas para demostrar la existencia de dumping. 

CIJAIJllO,,I 
MEXICO: CASOS ANTIDllMPING l'OR INDUSTRIA (1917-1992) 

(l!\l!M!E 11E UITO 1!N DIMA•nA.•1• 

INOOSTRIA '"' •• ·- '"" "" lftl 

' • ' • ' " • " • 
1"7·tl .. 

! ''·· 1 '°·º 1 ·'º·º 11•1.11 1 100.0 J 100.0 ll flU 

14'*ifo•Ülll.t~I., 
........ , .. (19 

TOTAL 

o "" o n.o 1 100.0 1 100,0 2 100.0 o o.o ' ~7.1 

o 511111 1 ·'·'··' o SIN 1 ?'·º o.o ! 100.0 , '3.11 

n s:N o sis 1 too.o 1 1011.0 o SIN 1 M.1 • 111.0 

1 !O.O 1 .l),J o o.o 11 SIN 100.0 o SIN • .... 
11 SIN O S1N 1 11•1,ll O S•N 1 IOll.O 1 100.11 .) HI0.0 

1 ~o.o o SIN IJ SIN o.o 11 SIN o SIN l )J.3 

O S•S 1 100.11 U SIN ti S1 N 1 IUOJI .1 7Hl ~ lil).J 

7 "J.11 .. .¡u.ti .t ,7.1 ' "'·fl 7 117.~ l.. 77,M •I 6).1 

• CASOS out: TUlMtNAN IN CUOTA COMf'tNSATOAIA IOl•t: IL TOTAL Df tNVESTIGACIONEs. 

S!W • NO SI R!GISTAA•ON 
DATOS 
fUBn'I: lllllt.,ed'ft ltfOllle C9" ..... * llCOfl 
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Seg6n se aprecia en el CUADRO 4.1. los dalos arrojan un índice de dxito general para el 
periodo de esludio de 63.19'. Eslo es, 6.1 de cada 100 investigaciones iniciadu terminan 
en la imposición de sanciones. El indicador varía para cada año, siendo más elevado en 
los últimos dos años: 87.S en 1991 y n.8 en 1992. Considerando c¡ue por ser nuevo, et 
p~ de aprendizaje de la auloridad adminis1ra1iva podría implicar una mayor laxación 

inicial, desarrollando en mayores niveles de estriclez en los años subsecuenles, la 
evolución del coeficiente debería ser de mayor a menor. Esto implica la influencia de 
factores exógenos a esta suposición. Siendo consecuentes con la hipótesis del ciclo 
económico de la pane anterior parece ló&ico entender entonces c¡ue fue mú dificil 
demostrar el du111¡1ing en la fase creciente del ciclo ( 1987-89) c¡ue en la fase depresiva 
(1990-92). 

Debido a que no existen datos comparabh:s de otros pa(ses no se puede delaminar a 
ciencia ciena si esle dato es alto o hajo. A nivel sectorial se puede observar que el 
indicador es diferen1e en cada caso. Ohservando el CUADRO 4.1 se puede notar niveles 
por •ndma de la media •n los ~clor<> químico (68.4), textiles (80), minerales no 
111<1jJjcos (100) y olras induslrias (8l.3). Más allá de la hipólesis del ciclo, un factor que 
1ambién podría inter\'enir es el grado de dif<renciación de productos. En ta medida c¡ue 
sea más difícil de enconlrar productos comparables, más difícil ser.! comprObar la 

existencia de dumping "· Es10 se demueslra en el alto coeficiente de los sectores 
produc1ores de insumos (es1andarizados, y frecuentemenle con cotizaciones en mercados 
internacionales) como los qufmicus y minerales no metálicos, en comparación con tos 
bienes tinales de diversos grados de ,·ator aarepdo y complejidad, como el equipo e 
instrumen1os eléclrico> y elec1nlnk1•s (44.4). 

El cid1111~ Vm11111 

Complem,•ntario a las an1eriores observaciones, se relaciona la hipólesis del ciclo de 
Vemon. Esta explicaría una relaciiin estrecha entre las industrias maduras y las 
principaks denunciantes AD, dehido a la imporlancia de la competencia en precio en 
dichas industrias. Dicha hipólesi• Jlafece com>OOmr~ cou nuestrns dalos, ya c¡ue cienas 
industrias j1ivenes e intensivas en tecnolll~ía regislran índices de éxilo bajos: )llástico y 

.1R E!ila cani:lcrMir.:11 54' l!knl.'lfllll con.• una ilc 1 ..... i Jdt'rminanlts cnmuneJO •l .... pruchas ele diño tn los 
i.;aSO!'i J.,- El', m<m:illnlliln r;:n nUtStru •partaJo 4.3.~. 



caucho (S7. I) y equipo e instrumenlos eléctricos y electrónicos (33.3). Por su pane. las 
industrias maduras (que coinciden con las de insumos) registran niveles de éxito altos. 

4.4.J, Akance de las cuotas compensatorias 

Para tener una idea de Ja imponancia de los productos sancionados con cuoias 
compens.itorias al in1erior de su seclor, se elaboró un indicador de cobenura. Dicho 
indicador muestra Ja proporción del valor de las imponacioncs con cuota compensatoria 
sobre el total de imponaciooes del sector. Para ello se tomó el valor tolal de w 
importaciones de las fracciones arancelarias que han sido sujetas a cuotas compensatorias 
durante el periodo de estudio, y se dividió entre el valor del capítulo de Ja Tarif1 de 
Jmponación en el que se clasifican. Este índice no es una medida exacla del volumen de 
imporlal:iones sancionadas por dumping, ya que los datos se desagrepn solo a nivel de 
fracción, ni retl~jan exactamente las importacionts sancionadas en un año dado. En lugar 
de esto,. el índice ilustra la proporción de productos de un sector que se han amparado a 
un esquema de protección durante un periodo de tiempo·"· 

Los resultados se muestran en el CUADRO 4.2. Como se puede apreciar d grado de 
cobenura fue muy bajo para las industrias de química orgánica (farmacetltica), caucho y 
plástico; significativo en Ja química inorpnica <b'sica) y baJllnte significati\•a pua la 
industria siderur~ica. Esta tlltima alcanra el mayor grado de proeccción en 1993 con 
34.S" del total de sus imponaciones. Incluso se puede observar que a lo largo del 
periodo las importadones sancionadas adquieren mayor imponancia dentro del sector, ya 
que de representar 11.6" en 1988, el )lOrcentaje de 1993 es tres veces más grande. 
Considerando que en el mismo lapso de tiempo se \'an imponicndt1 las cuotas. las 
importaciones de esos prodtK:tos se encarecen )' sin emhar¡o aumenta su pilticipación. 
Esto implica entonces que además las i1t1P<•naciones sancionadas presentan una baja 
elasticidad pm:io, por Jo que el efecto de la cuota es más fuene para la economía. De lo 
anterior se desprende que salvo Ja industriil siderurgica y quizás la química b;lsica. Ja 
política AD no ha sido emple:1da :uin conlll un esquema de protección de uso 

39 Si him fif:n·111 p1.o;if11e J~sa,rc:~ar \·aJa frk'1.'Í•in ;o;;mt.:tlari;e aun má" l'l,.,. ,Ji~nminar tnlrt lus f\liS.:s 
JIMCÍonlldns )' lu:-q1~ no. C'ft al~umt!ll t.'a"•" lwo; c11111.1, "e' itlOolt:mm • d1tlortnll:'> ni\'dt.oi f'"ll'H Jitl-rt"nll'' 
cmrrtsa1' Jt" c:ilb J'IÍ"· Eo; pu ello iltlL' nu .. ·,lrn íniJi .. ·t" '" Mll11 unii11111r1 1\lllló1d1in. E•islt". ,¡n t"!llh;tr~o. un 
dr:~nln dr: t.:11111¡'tn~.1~1,in dt" llcirnd1l11d th:l ínJkc:-. C.-J. \C'l ijllt""" illlf"lN1t" un. cuul11 t.:111111~n,,1111n11 
IMJhrr: Un rntJu .. ·10, t< Lit"• un t:Í~ltl l'!'i~·cilcí~il:CJ 1Uh1R'l'l!UJitJ11r l!Rlrt" "" C'l('llrlÜJfl:S fJe OIR~ r.1i11CS, 
Dkhu!t> drnrla.l11rC'' •I t"lllt"1ar~ Ji: l•i. NtPL'lllftt"' i11111ul',, .. , .. 111111, ¡1a1<o<i., C'\'ll,1n tlUC' '11' rrt\:lllS Jr: 
exp1rt11dón h":1r:n Wma!t>i.1Jo rara C\'ilar ('\l!t>ÍMl'!t> :-.tni.:lllftC'i'O, Por lt1 lilnln"" t.:rt"<l llft r:l~ln JC' 1uo~1d1\n ;al 
inltrinr Jt .. ·11Ja f1a\·d1in a1an .. ·daria. 
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generalizado. Sin embargo, se eslima que su imi-c10 en nichos de mercado muy 

espccítico1 puede ser considerable. Esla hipótesis lendria que ser e•plorada más a fondo 
en un análisis microcconómicn muy espccltico. 

CUtlDIOJ.l 

COBERTURA DE LAS IMl'ORTACUlNES CON CUOTA COMPENSATORIA 

........ llCTOll 

28 Químicoa incu1Mk~ 
29 Químicos nr~inioot. 
39 M...W rl•Mica" y w1 

1111nufecluril.'> 
40 Cancho y sus nwnu~ 
72 Fundiciém J~ hitrru )' ICCJO, 

- llCTOll 

21 Qul-irlorl"'i"'" 
29 our.-.. ot¡ink ... 
39 Materilo pUsticu y ..._, 

manuf~ 

40 Cau.:ho' ... -r.ciu ... 
72 Fundición de hierro y"""°' 

- -28 QuílllÍ<Oli..rpai<tll 
29 Qurllicos....-.... 
39 Mlltriu rl.I.~ )' l'US 

.,.utlc:hlrU 
40 c-fll> y ,.. -fa.:turas 
72 Fuodicioln de hiem> • _,,, 
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4 .... 2. Fltdos de las cuotas compensatorias en llS Importaciones sauclonadu 

A nivel de productos, los efectos de las cuotas compensatorias arrojan resullados 
confusos. Para hacer un análisis representativo, se estudiaron las estadísticas de 
importación de las fracciones sanciooadas de las industrias química, del plástico, caucho 
y siderúrgica. Empleando la información disponible en el Sistema de Información 
Comercial de México de la SECOFI, se de51lo5ll'Oll los datos de cada fracción por país. 
Los resultados se vaciaron en los cuadros A-4, A·S y A-6, del a~ice. 

En la mayoría de las fracciones arancelarias mjelas a cuota compenlllOria el país 
~ionado representa la fuente mayoriwia de las imponaciones, y tradicionalmente ate 
país es Estados Unidos. Exislen, sin embargo, al&unos casos donde el país sancionado no 
es mayoritario. Eslo puede traer diversas interpretll:iones. 

Para el caso de los paf ses con participación mayoritaria, y en particular cuando se trata de 
Est.idos U11idos, la sanción aumenta el grado de protecci6n del producto naciollll. Es 
1,lgico pensar que el proveedor mayoritario aoza de esa situación por ser el de mejor 
p~o de entre iodos los países. Por su parte, en los casiis donde el país Sllll:ionldo no 
tiene una participación mayoritaria, es más factible que no caistan inte-~ 
p~cionistas. Eslo es, al denunciar a un país minoritario no cxiM un efecto fuerte de 
protección, ya que no cubre a la mayoría de lu imporllcioncs. Es, inclulO, un buen 
indicador de que el país sancionado efectivamente se atalla vlliendo de la discriminai:idn 
de pm:ios para abrir o aumentar su penetración de mercados. 

Contrario a lo que se esperarla, no en todos los casos las importaciones del país 
111111:iMado disminuyen posterior a la imposición de cuotas compensatorias. Incluso, en 
varios llllOS se abserva que las importacHlnn 1umat1111, sobre todo en los CUOI donde el 
país sancionado es Est;ulos Unidos. Cuand<> la elasticidad de la demanda de importaciones 
es muy baja •11, la imposición de cuotas compensatorias tambiál se traduce en el aumatto 
de imrunaciones de otms países. Sin embar¡o en algunos casos, la elasticidad es tan 
rfiida que ni siquiera se ohserva una sustitución de las importaciones sancionadas por lu 

·de ouos paí~s. En e>tns caso,, donde la demanda de importaciones no disminuye, lu 
cuot.1s co111pensa1urias conllevan a una pérdida de bienestar rara el país importador. La 

demanda por productos importados es mn elevada. que la imposici<ín de la cuota no 

40 la demam.Ja dt imp.1rt111:jon(S nu Jj,;minll)( IUft ('00 ti mc:.ra•iinitnto de"'" (lrñ:ÍO ~litU\'O ll\lt (Jrovoc:a 
la a11.u ~omr(n"ltnri11. 

ol.25 



desalienta su adquisición y en camhin sí provoca que se contimie comprando lo mismo o 
más a precios mayores, Así mismo, el hecho de que las imporiaciones se compren a 
mayores pro:cios taouhién implica que los oferentes nacionales tengan un mayor margen 
para subir sus precios sin preocuparse por la competencia externa. 

ÜU'a siluación interesame surge cuando eli.'Ctivamente a la imposición de la cuota le sigue 
un aumentCl drástico de la participación de otro país. Esto no sería anormal, si no fuera 
por los problemas de elusión planteados en la parte anterior. Los casos particularmente 
sospechosos se observan cuando el aumento en la participación se da en paises muy 
cercanos al país sancionado, o vinculados comercialmente. En un caso de la industria 
química (fracci•ín 3Ql7.39.01), la sanción contra España. pmdujo un repun1e de las 
im¡x•rtaciClnes de Francia de nada a 20% en 2 años. En olro caso similar (fracción 
28.':'i.:\1.01), la sanci1ln contra Es¡iaña puso a Túnei en el mapa, donde anles no había 
existido importaciones, coincidiendo con que la empresa sancionada cuania con una 
subsidiaria en aquel 11aís norafricano. El caso más obvio es aquel donde la calda de las 
imponaciones de i;_,1ados Unidos fue compensado por la aparición de los exportadora de 
las Islas \'irgcne.' Americanas (fracción 2921.19.05). Ei caso de los produc1os chinos 
reSC1n<i basi.uue ,•n la prensa mexicana en 1993, ya que muchas de las nuevas industrias 
chinas "'n subsidiarias de empresas asiálicas o de EU, lo que provocó que posterior a la 
CU•''ª los prudnch» cmnenzamn a exportarse desde países aledaños como Hon1 Kon1, 
Taiwan. Tailandia o del propio EU. Mismo exporlador pero diferente pue110 de 
embarque. En eslc sen1ido, las empresas globaliiadas quedan inmunes a las cUOlaS 

com~nsatorias. 

En 1115 produclos químicos y los insumus de la industria farmacéulica, las denuncias 

antidumping ~1mbién renejan las pugnas q~ "" dan eoi1re empresas mullinacionales a 
niwt inlernacional. Exislen casos donde las importaeiones provenían lradicionalmenle de 
ciertos ¡>ai!'Cs, y .iuslo cuando un nuem país (en p.1rticular cumulo esle "" localiia fuera de 
nu.,stra esfera de influencia come11:ial) comienia a aumentar su participación de men:.do 
"" frena con cuolas cmnpensalorfas lfr.icciones 2905.44.01 y 2933.40.01). 
1'ustoriormen1c, los paíse• exportadores lmdicionales vuelven a recuperar su panicipacidn 
de mercado. l'am l;os empresas quimico·farmac~uticas. donde es counin la panicipación 
de gr.miles empresas nmllinacionales, los intere'°s de los exportadores tradicionales 
pue.ten •er>e reflejados en demandan!<> dctmés1ico>. En la induslria química eslO es 
recurreme cumulo las importaciones europeas comienzan a desplaiar a las de EU. 



Finalmente, más allá de estos planteamientos, existen además deficiencias en el sistema 
de recaudación que restan efectividad a la imposición de cuotas compensatorias. Un 
articulo aparecido en El Fi11a111:irro denuncia que más de 250 empresas importadoras han 
eludido el pago de impuestos compensatorios desde 1988. mediante la triangulación, el 
cambio de giro de las empresas y la iutroducción de mercancías sancionadas por ouu 
fracciones arancelarias "· El problema principal se encuentra en la ineficiencia en las 
aduanas, las cuales no cuentan con los medios, capacitación ni actualizaci<ln necesarios 
para aplicar cabalmente las disposiciones antidumping. 

•.s. COSCWSIONES 

De la manera que está estructurada e instrumentada la legislaci~n AD en los paises que la 
emplean activamente es difícil que se cumplan los objetivos parn los cuales fue creada. 
Las ioeficiencias se presenlan de dos formas: Por el disefto mismo de la ley y por 
dificultades cri su instrumentación. La primera implica que la ley desde su concepción es 
errónea, mientras que la segunda quiere decir que si bien la inspiración legal es .:ertada, 
los métodos son inadecuados o insuficientes para alcanzar los objetivos. Entre el 
deficiente disefto de la ley encontramos la falta de rep¡aentatividad de todas la partes 
interesadas. las deficiencias en el n*ado de c:Alculo de las cuotas •. la insuficiencia de 
reglas para identificar y comparar productos y productores. entre las principales. Por su 
parte, los casos de concertos más coherentes pero con malos o insuficientes medios pua 
lograrlos incluyen la elusión de sanciones por triangulación y el .:osto de aplicar 
cabalmente 1a ley, asl como la obtencidn de toda 11 información necesaria ~ analizar el 
men:ado. La conjunción de las anteriores insuficiencias y deficiencias provoca que los 
efectos de las sanciones no sean los esperados o causen t'tros efectos indeseables. 

El análisis de los resultados l'i\rd el caso de México dcmostní que la efectividad de las 
cuotas compensatorias es muy cuestionable. Un primer análisis mostró que en buena parte 

de los casos las dem111das se hacen contra el pals de donde se originan la mayor parte de 
la importación del producto. llicha medida tiende a amplificar el ef111:to p~cionista de 
la coola. Asmn~nm, en la mayona 11~ ¡.,, .:aso• la >andón "" implicó la cuntracciún de 

las impurtaciooes de pmduc1<>s con cuota. En \'arios casos "' magniluil incluso continuó 
en crecimiento. Para estos casos ~I efecto de las sanciones implica la pérdida de bienestar 

4l Glnnl, Tri.un )' Onm\·iltl!, •Mmon¡1ri11 eVa!lil'lll tiM.·11 Je imron.dnrts P1' el p1¡n de i~ 
~nm('<R'-ill11riu .. ".El fi111111dn11, lfl!O~'CJ~. r· ~~ 
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para el pals imporrador, pues se compran los mismos o más bienes pero a precios 
mayores. Por 01ra parre, el problema de r/11sltl11 surgió en alg1111as de las esiadlsticas de 
imporraci1in, con el dráslico aumento de la parricipación de exporiaciones de paises 
cercanos n »inculados comercialmeme con el país sancionado, posterior a la imposición 
de sancione;. En cuanto a la orientación gcográlica de las sanciones, existen algunos 
casos (en panicular los químicos) en los que las demandas dan cuenta de la competencia a 
nivel global de mullinacionales, ya que las demandas se orientan a paises rivales de la 
empresa de capilal extranjero hegemónico en el pals denunciante. Ante este escenario la 
reflexión llama a la redacción de propuestas de reforma de la legislación AD. 



5. EN BUSCA DE NUEVAS ALTERNATIVAS 
DE POLITICA COMERCIAL 
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• •.• lari:r 1/11pplr mmmraln carrlr 11r hmwn carrl1• rrarrd ata 
SfH>I at lrt1.1t JOO mttrrs abt1v1• .ita l<'l'tl 111ul havlng a1 ltast 
onc monrh'.1 i:ruzi11i: rach yrar lit a spor ar lrast 800 mtttrs 

abo1't sra ltvrl •..• • 

ldt111((icucl1ln dr clrn11 tipo dr i:t11Uldo mrdiantt la cual 
Altma11ia <"lln<·rdfa iratamltnto aranC"tlario prr/errnclal a 

Suiw, fll" un mni't'nlo clllfltn:lal dt 1904. 

5.1. CONCLUSIONES GENERALES 

El 11rese111e trabajo m1alizó el fenómeno del dumping desde diversas peupectivas. M'5 
allá de la pcnpcctiva convencional de un cuo de diferenciación de. precios, llUCSllO 
estudio ubicó al dumping dentro de las tendencias modernas del comercio intel'ltllcional. 
Dentro de la prnpcctiva de las teorfas de precios, el dumpin&, entendido como la 

ex¡>(lrtación a prccin' inferimes a los Internos, es una práctica generalizada y normal en 
uuestros día~. Las diferencias en las condiciones entre los mcn:ados eatemo e inrcmo, 
detem1inanin que el precio al eaterior siempre sea menor. Según la legislación AD, el 
dumping es rc¡imbable cuando este se constituye como una estrategia clara de 

eaterminación de la competencia de forma rapaz: esto es, mediante la fijación de precios 
anormalmente hajos, aun ·a costa de la generación de pérdidas (lo que se conoce como 
competencia deslt:al). Esta estzalegia rapaz es, sin embargo, muy difícil de detectar y de 

estimar el grado de desviación del precio de metcado "normal". Por lo tanto. es diffcil 
establecer cuándo el dumping debe ser sancionable y cuando responde a las tendencias 
normales de la competencia internacional. 

Nuestro estudio tamhién encontró que los patrones de comercin rontempomieos, a nivel 
de manufacturas. son cada más de naturaleza intraindustrial. Esto nos indica que los 
deler111i11<1nt" de .;nmpetitividad actuales dependen más de las economías de escala y la 
diforenciacidn de 11roductns. l'or lo tanto. las industrias aun cuando no sean indu5trias 
r~e>ivas o con problemas de cr...:11111e111u cstructur.dcs (caso de la indumia del hule y la 
siderurgia). son allmnent< sensibles a la competencia e.terna (como fue el c- de las 
industrias quimicas). De aqui que so: haya encontrado que las principales industrias donde 
se registraron más caS<•s AD difieren en cuanto a sus niveles de competitividad. 
Asimismo. sucede ~uc algunas de las induslrias, conforme se fue desmantelando el 
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sistema de proll!Cción a panir de la segunda década de los ochenta, no encontraron 
alternativas de protección más que el sistema AD. 

En al plano legislativo, el control AD presenta deficiencias que resultan a menudo en la 
no obtención o la distorsión de los objetivos de la política. Algunas de esta5 deficiencias 
emanan de ambigiiedades o mal diseño de la propia legislación, otras por la imposibilidad 
de obtener toda la información necesaria. Las principales áreas con esta problerntlica 

involucran la determinación de daAo, d cllculo del margen de dumping, la indefinición 
de reglas palll identificar al pnrdU<111 o irtdwtrla nacional, así como mecanismos palll 

evitar prácticu monopólicas de los se1:tores Prole&idos. Asl, por ejemplo, la mayoría de 
los casos se refieren a materias primas e insumos, ya que para los productos más 
elaborados es difícil encontrar la información de precios disponible y hacer una 
compa11Ción de productos semejanres .'· Asimismo, la reglamentación AD favorece a las 
induKrias concentradas y a las grandes empresas (7S 'l' de las que obtuvieron n:soluciones 
favorables). Por tanto, existe un sesgo contra industrias más atomizadas y por ende 
menos dependientes de las economías de l.!scala. 

5.2. LAS l'ROl'lJE.'iTAS DE REFORMA 

Las anteriores ohservaciones sobre las deficiencias del sillema AD mexicano en su primer 
ciclo de existencia es indicativo de la necesidad de evaluar posibles alternativas de 
politica que permitan mejorar el marc<• legal de competencia para los agentes económicos 
en México. Para analii.ar las diferentes alternativas en un primer momento se recogen las 
propuestas de Finger, emanadas de su estudio 5'lbre las legislaciones de EU, Canadá, la 

CEE y Australia 2• En una segunda inslancia se adicionan otros elementos que considero 
deben incorporarse a la discusión de acuerdo con las necesidades paniculares de México. 

las propuestas de reforma se concentran en el siguiente cuadro. 

1 Adicio11;1lmc111c. losprodm:to'i intcmtcd1oi. en ~cni:ral. prcsc111:1n ut\il produa:ión mas t:11andariuwt:1 ~·de 
ankulos pNo dif~rcnci;~lcs. por loqn~ ~ 1d.:n11fü:.111 l."llll indus,rins m.1dur:t1. Rccolicndo la tl.'Orfa de 
Vcmcn. en estas htdusui;a!i la cnmpe1cnda pcir precio es neis intcnsn :1 nh·cl intcm.icion.11. 
2 Fin~c:r ( IQlJJ), rr. 51·1'>. 



ALTERNATIVA PROPUESTA 

! 
Elimin11r L'Ut1lr¡11i1•r l1·.~Mt1cló11 AD • Nada 
y n·1·m¡1/11wrlu CtJn: • Un código de salvaguardas ampliado 

• Comercio negociado (managed trade) 
• Polllica de Crnnpeiencia 

C.1m¡:ir la lrgh/adti11 AD 1•.ri.11tnte <~111: • Adaptaciones cláusula por cláusula 

(propuesta de la Ronda Uruguay) 
• Adición de una cláusula de inteiá 

p1íblico 
• Reemplazo de ta prueba de dafto al 

in1erés privado con una prueba de 
inlerá económico nacional 

Pml Finger existen básicamente dos al1crna1ivas: eliminar o enmendar la legilllcidn AD. 
La primera propuesia de eliminarla sin ninadn reemplazo es la 1nú invocada por los 
economistas más fieles a los principios del lihre comen:io. Dicha propuesla confia en tos 
l"'>tnlados de la 1eoría llfOClásica del comercio inlernacional. Sqdn esta, convendría 
eliminar 111dos los ohsráculos legales, para que las ventajas compara1ivas esaltlcas 
autorregnlaran el comercio. Sin embar¡:o, esta opción seria desas1rosa por las necesidades 
de desarrollo que México adn liene (profundizadas en la discusión sobre polllica 
industrial más adelanle). En segundo lugar. la propues1a de un códiao de salvquudu 
ampliado parece una allemaliva mb viable. de 1euerdo con lu nocesidades de fomcnro 
que aun suhsislcn en nuestro pals. El problema de una suslilución del sistema AD por el 
de salvaguardas reside en las limi1aci11nes que imponen los ctmveni11S supranacionales a 

los que México "' "" adherido, lates como el GATf y el TLC "· En 1en:er lugar, la 
pn1pucs1a de comerci11 negociado parece un mecanismo de reforma igualmente atraclivo 
para complemenrar el sislema de sah·aguardas mllditicado. Para productos de alto 
im1iac10 en la economía o de imronancia cs1ratégica •, convendría ins1rumentar acuerdos 

J Ver la diM:u,uin de~rrulla41;1 ~n la ,.¡"ui~nlc' ""~'\'i1in . 
.. Taks 1.'0nlO la inJu~ria •u1t1mu1ri1 )' d~..:lnini\·a p.1r MI •ll• rartil:i.,_:i1in ~n d aMTWn:i11 c1lcrior. o •• 
inJuflitriit i.idtnirfka )' qu,m1\·a P.'' !'U imr-\·t11 rn ntrlt11, in\'cniidn y pniJui.:i:i1\n manut~tur~ra. y hull 
'<\.'llll~ p.11itiai1tw11k :-cn!t<-ihlt .. -:umu la •¡?m:ullunt. 



entre produclores y ~<1bierno a tln de analiu.r la ca¡iacidad compe1i1iva de la industria y 
negociar con otros países niveks de intercambio. Si bien elemenws políticos y presiones 
de grupos de interés tienden a distorsionar las capacidades ecomimicas. esta opción es 
preferible pues los demás países pueden discriminar contra nosmros en cualquier 
momenlo de cualquier forma. Por ello, es preferible que exis1a un canal de negociación, 
por muy deficiente que sea, que dejar a las medidas unilateral.- apropiarse del lerreno. 
En es1e sen1ido un comentario de uno de los negociadores de la Ronda Tokio del GA TT 
apoya dicha propuesla: 

Creo que nos equivocamos al concenlrarnos 1a1110, como sucerlió el año 
pasado en Ginebra y Washinglon. en la diferencia enlre comerci•' juslo e 
injusio. Creo que el verdadero enfoque debió haher >ido en niveles acepmbles 
vs. inaceptables de comercio o proporción de mercado o pene1ración de 
importaciones ~. 

De hecho, la an1erior observación tiene mucha validez, ya que en diversas ocasiones las 
grandes conlroversias de comercio emre países desarrollados (como el acero y 
automóviles) se han resuello por la vía de la negociación ''. Las medidas AD. y otras 
(como la super 301 de EU) solamen1e en1n1n en acción cuando la negociación ha 
fracasado. Las negociaciones 1ienen que panir del acuerdo de que ciertas industrias san 
muy sensibles a la competencia exlema, )'a que requieren de cieno tamallo de mercado 
para operar rcntablemente y su peso específico en la economfa es tan grande que no se 
puede dejar a la libre acción de las fuems de mercado. Sin embargo, este tipo de 
acuerdos no se han realizado más que para los grandes seclores indus1riales, obedeciendo 
más que a argumemos económicos al poder de negociación de las empresas interesadas. 
El relo es prioriu.r los arcumen1os económicos sohre los políticos. 

Duranle la negociaci1in del Tratado de Libre Comercio !TLC) emre Esiados Unidos y 
Canadá, éste 1íllimo solicitó la sus1i1uci1in d.: las polilicas AD para el co111ercio bila1eral 
por las políticas de co111petencia ya exisltnles enlre l11s dns países. Esta es otra de las 
propuestas de refür111a importantes. Si ~ien en el cas11 del TLC de Ell y Canadj la 
propues1a no prosperó, e>ia 1iene una ar¡;umcntaci<ín muy l1ígica. En primer lugar. como 
se 111encionó an1triormente, la prác1ica del dumping proviene del uso de poder 

~ Andr1.·as Lowcnfcld, l1nco. ci1:tda 1:11 Fm~cr \ l•J•J~t r '"· 
h Li~ ri:.~1rit:cit'lnes de C\ponación \'Olnntnrfas cVER'sl sobrr: ru11anw\,·ih:sj;1~o;. ~ el Acui.:rd('I ~1ultifibr.is 
sobre h:.~lih.: . .; en l<t dCc.1da di: los ochenla!i SCIU dos lk: los cjemplri.¡ 111:1s co1u.._;ido~ 
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monopólico para desplazar competidores. Se cobra un sobreprecio al mercado doméstico 
cuyas ganancia> se empltan en subsidiar las exponaciones a precios por debajo del nivel 
de mercado. Con la aplicación de la pol!lic:a de competencia, en teoría, el dumping no 
podría ser ya que los monopolios no podrían existir '. Además, la existencia de dumping 
en un escenario de libre comercio sería absurdo. ya que desaparecerían las barrearas 
oomerciales que permiten la diferenciación de precios. El rechazo de EU de la propuesta 
canadiense muestra la naturaleza proteccionista de la legislación y la influencia de ¡rupos 
de poder en las esferas políticas. 

la cuestión de la pol!tica de competencia es que primero hay que definir cuales son sus 
ohjeti\'os, ya que estos no están muy claros. la polflica de competencia a menudo se 
asocia exclu>ivamente con controlar los niveles de concentración de cualquier industria. 
Esto es, eviLv a toda costa el surgimienio de empresas dominantes en los mercados, 
procurando el sostcnimienlO de varios competidores para cada men:ado. Esta concepc:ión 
es insuficiente cuando se contemplan otros criterios como los tecnoló¡icos. Corno se vio 
en l<>s sc"ores sidenlrgico y químico, existen impedimentos para que. apenen varias 
plama.s a 11i1·elcs compelilivos en mercados demasiado pequeilos: esto es, por necesidad 
de ewnmnía. de escala. Corea del Sur presenta experiencias muy interesantes de cómo el 
esi.11111 conjugó índice.s altos de concentración industrial con el crecimiento de la 

capacidad competitiva de las empresas '. Para resolver el problema del tlmafto de 
mercado para alcanzar una escala de produc:Qóo mínima eficiente, en Corea d estado 
fomentó la actividad exponadoni desde etapas temp1111as de desarrollo. Y cuando no en 
posible alcanzar los niveles de prodncci1ln deseados el estado fomentó fusiona de las 
emrresas existentes para reducir la capacidad instalada y optimizar recursos. Estos cuos 
~ catalu~ahan como situaciones de •comJICICl"ia excesiva"''· Por ello, la fe&islación 
antimonoriólica en Corea no se inS1ru1nentó sino hasta 1981 (despuá de I~ años dade su 
pr.>punta original). Contrario a las concepciones occidentales, la política de competencia 
de Comi permite y hasta fomenta el et•mponamientu .colusivo para industrias 

1 Qoi~icJ.I hacer hifü'ilJ1t'-' en ..:sic supuesto l1i.'t"lrkll. ~a q1e L1 a·idcm:i;1 c111pinca muestra lo calllmrio. El 
ne de El.' y (.';1nad:i c111ró en \'igOf cu Jl)Kt) ~ i:I p.lCO lic:m¡ll.l IJllC C"IC ha awdo en \'i¡or indita qu.: los 

• tr.&1"*-~ libre co1111:rcio i11crcmcnr1m d uso de la pil'l11i1.41 AD de mancm míproc'd. Un repone indica que 
C11U1i.' 1•1·1~ ,. 11r>.l C';111ad;i 1;1111.ó IJ dcnt:mda!' ADcotur.1 EU. de 7 t)1u: ~ inkiaronen el )1Criodo llJ'il().91. 
En el nusm~' IJ'!rilldt1 l.1:0. dcmmcias en Ell cm111a Cul:td.1 L1mhi~n ~duplicaron. El inlcrcmnbio contm:ial 
i:nm: ~ J11s ~í1t:s 1¡11c cu 111K1J cm Je IMI 1111l 1111lltmc:sck J,lhm:s. p;u;1 l'J'J.l akan1.ó los llU mil millones. 
Es~ in que ;unbi1s rani.-s se cs1:in \·atiendo de la polir ka AD p;na dcrcm:r 11 cornpctcm;iil dcl otro país. Ver 
"NAfTA aJrtad,· lonil." frd~°Cd ar lhe Northern horckr". /fo.,m1•s..,· Jli•t·.l·, April 11. llJIJ-', p. 20. 
K Chotnlt Cl911.l1. r1• 1 ll·l!i7. 
'
1 Chan~ Op. Cu. p. 1411 
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estratégicas, que requieren de grandes inversiones en investigación y desarrollo, 
elevación de calidad y adecuadas escalas de producción; o para industrias de deterioro 
estructural, con necesidad de reducir su capacidad productiva '". En ella el enfoque es 
más sohre la regulación del comportamiento anti-competitivo, más que la concentración 

fl<'' "" Lo anterior explica que es posible concebir una empresa monopólica, cuyo 
comportamiento sea competitivo y hasta pueda vender a precios inferiores a los que 
ofrecerían variar. empresas pequeñas. Por ello, los beneficios de la protección no deben 
ser incondicionales y deben considerarse dentro de un programa de fomento global que 
clasifique las indu•trias de acuerdo a su nivel de competitividad y su peso específico 
dentro de la economía. Así, se deberían establecer indicadores de competitividad (como 
crecimiento de productividad, empleo, inversión. rentabilidad, exportación, balanza 
comercial, etc.) que permitan evaluar al estado el dei;empeño de las empresas a las que se 
le fomenta u otorga la protección. 

Las propuestas para corregir la l~¡islación AD existente encuentra la desaprobación de 
los escépticos que cn:cn que cualq.uier política es mejor que la existente. Esto es, que no 
vale la pena reformar algo que en principio está mal. Así. se cree que la legislación del 
GAIT se creó no para servir de nwco regulatorio de la forma que se aplica un código 

penal, o sea, al pie de la letra "· Más bien, los redactores del GAIT pensaron en 
establecer di~ces cenerales parn encausar el comercio mundial, nunca con carácter 
impositivo. Desafonunadamente, conforme el intercambio internacional se intensificó, los 
conflictos se han tomado más ácidos en proporción al monto de las transacciones 
involucradas y la necesidad de un marco regulatorio se ha vuelto más necesario. En 
suma, se cree que mientras más específica se haga la legislación AD, más proteccionista 

se volverá. 

Más allá de esta consideración, existen propuestas dignas de tomarse en cuenta para 
enmendar la legislaci•in AD. fato es. la adición de una cláusula de intem público o de 
una prueba de interés económico nacional. Este punto ya había sido tratado en el capítulo 
111. donde se explh:aha que la política AD privilegia h1s intereses de los productores 
nacionales sobre los intereses de los conMunidorcs. fato e-. las cuotas comp<msatorias 
protegen al productor tlon1~sticn n costa de cncarc1.·er lm. pruJuctos al consumidor. Com~1 

10 1bid. 
t 1 fingcr u1mm que cu lo!' ¡mmcros;n)us del GAlí. la llc\1\1ilnt.1d d..: l:t lcgi!t>laL·1un AD sc1ü1 ll''m 
encontrnr m1oncs ¡1'11;1111110111:1r t111.'llt1L1c; conlm Ja .. 1111¡10nac1011~~ Eu la :ic1t1alid.ul ~ U!i.1 como 
ju~tifü:adón ¡t<1ra 1mm111.1, \ 'i:r f1t1L~..:1. 0¡1. cil. ll ••.4 
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se recordará. en la legislación canadiense existe una cláusula parecida, donde et monto de 
la cuota compensatoria puede ser reducido a petición de terceras partes intereudas (regla 
~ta cuota inferior al mar¡en). Sin embargo, estos casos están a menudo ligados al poder 
poiltico de otros grupos empresariales. sobre todo cuando los bienes sujetos a cUOla son 
intermedios . No hay medios para que los intereses del consumidor tambim estm 
repr<-sentados. En este sentido el propósito de una prueba de interés económico nacional 
es que se pungan todos los elementos en la balanza. l.al pros y contras de las sanciones 
deberían contemplar más allá de los efecl<•s inmediatos para el productor. Muchas YllCeS 

los productos están muy vinculados a· diversas cadenas productivas, por lo que la 
ganancia de unos es pérdida de otros. Ademú, poc:o se invesliga sobre tos niveles de 
competitividad del denunciante y las pmp«tivas del sector industrial do!Mstico, por lo 
que es difícil determinar si la protección tendli resultados positivos en el largo plazo. o 
bien deberla estar condicionada al mejoramiento de sus niveles de competitividad. Es 
probable que ciertas industrias no se.an ~ de competir, como ac¡ucllu con 
problemas estructurales, por lo que en lugar de protqcr, se debería diseftar un Jll'Olllll1& 
de racionalización para reducir gradualmente el tamo de estos sectores, bUJCalldo 
siempre la 0111i111ización de recursos y el 1amafto de planta mínimo eficiente. 

En suma, nuestra propuesta de reforma bugrfa modificar la le¡islación AD existente, 
pero paralelamente introducir nuevos instrumentos de política comercial que respondan a 
las diti:rentes n-sidades de fon1ento que requiere el sector industrial. Asl, por una 
parte. la legislación AD deberá incluir una cláusula de interés ptlblico o sustihlir a la 
pnitba de daño con un balance de interés e1:onó111ico nacional que evalúe et COSIO

bcneticio para el país de la protección. El mayor mfasis se pondría a la inuodUQCicln de 
un cddig1> de salvaguardas ampliado que considere las necesidades y canicteríllicas de 
t.1r~anización industrial de todos los llllCl<lfa productivos, que busque en lodo momento 
<'Ptimizar lo• recurSCts del país y su 111ejor inserción en la •'1xmoml1 mundial. Dicho 
esquema tendría q1ie contemplar el fo111e1110 a tas industria> con ¡io1encial competitivo, 
rtro intensivas en economías de e.cala y las que sufren de deterioro est~ural, 
r.:cionalizando su capacidad productiva. Ll> posibilidades del CC11nerci1> negociado icrlan 
útil" pero i.olo para ciert11s sect1>res de rnidu~tos muy estandarizados, como ha sido el 
•":ISO de los agrícolas aunque podría am¡•liarse ta111hio!n a los químicos y la sideruraia. 
l'~ra t<kl11s los anteriores la protección y el fomento tendría que eslar ligado a un esquema 
de munitore.1 de indicadores de cumpetili,·idad. 

~.s 



!l.3. LAS ALTERNATIVAS DE MEXICO 

El análisis realizado en el capi1ulo 111, reveló que las invesligaciones AD en México no 
solo provenían de sec1ores rocesivos, como se supuio originalmente, sino que también 
comprendía indus1rias con niveles de competitividad satisfactorios y buenos. Esto es 
indica1ivo de que la polllica AD se eslá haciendo cargo de proleger a induslrias con 
diferentes problemáticas. Un nuevo esquema de política comercial lendría que contemplar 
esta diversidad de necesidades. Desde nue.ma penpcctiva, las industrias con sfnlomas 
m:esivos, de naturaleza estructural, lendrían que llCIOl:ene a un sis1ema de salvaguardas. 
Por su parte, para tu induSlrias altamente dependienles de co:onomras de escala se debería 
instrumentar una política industrial activa, con un eficierote sistema ele monitoreo de 
indicadores de desempeño. La polílica AD tendría que ser reformulada, de acuerdo con 
las directrices del presente trabajo, a fin de evitar esquemas de pro1ección distorsionados. 

Como una anotación final, cabe mencionar que muchas de las recomendaciones 
expresadas ameriormente encuentran cienas barreras teples para su implementación, 
dado que nue11ro país ya se encuentra inmerso en un proceso de inlernacionalización que 
no puede ser ignorado. Dicho proceso nos ha irn:oipondo a acuerdos internacionales 
cuyo man;o legal no se puede pasar por alto. En penicular me refiero a los acuerdos 
contraidos con el GATT y el TLC. Las siguientes oblervaciones finales escapan ya al 
ámbito del trabajo académico. Sin embargo, estas 5erían imponan1es consideraciones para 
los diseñadom de políticas comerciales. en el momento de elaborar una propuesta. 

Sah'tlg11urtla.• 

Uno de los nbQi:ulos fundamentales por resolver vendría de la manera en que las 
salvaguardas están enmarcadas en el GATT y TLC. Mientras que el código del GATT 
solo apona lineamientos generales !i<>hre salvaguardas, el TLC las complemen1a con 
reglas un poco más específicas. Por lo tanto ll05 referiremos a ambos como un solo 

marco legal. 

La Ley o.le Cmnerdo Ex1erior de M~•icu (LC(;) cu111empla la a11licaci<i11 de medid.is <le 
salvaguarda, como aquellas 111L"1idas que se ins1rumen1en para regular o restringir 
wmporalmente la im110nachln de mercancías similares a las producidas nacionalmenle y 
que tienen por obje10 prevenir o remediar el dami ;erio y facilitar el ajus1e de los 
produc1ores naci11nales a la compelencia externa. El Ja1io sufrido por los produc1ores 



nacionales se debe originar por el notable incremento del volumen imponado. Gran parte 
de los casos AD presenta características muy pareddas a la descripción anterior con la 
salvedad que no hay que demostrar que existe discriminación de precios. Las 

prescripciones en materia de salvaguardas se introdujeron al mismo tiempo que el código 
AD y sin embargo hasta 1992 no se había regi51Tlldo en México una sola solicitud de este 
tipo ". Si aparentemente los requisi1os son mas breves, es extralio que este mecanismo no 
se haya invocado. La respuesta no se debe a la diferencia con los casos AD. debido a la 
semejanza que se acaba de explicar. El desprecio por este mecanismo obedece más bien 
al grado de protección que otorgan y las condiciones que exigen las salvaguardas, que en 
general son mucho menos generosas que las contempladas por la legislación AD. 

los medidas de i.alvaguarda aculan en periodos de tiempo muy limitados. Las medidas no 
podrán estar en efecto ¡x1r más de tres años y su aplicaci1ln está sujeta a la revisión 
periódica de la autoridad administrativa (normalmente cada 6 meses). Su aplicación no es 
gratis ya que al país afectado se le debe compensar por otro medio, como mediante 
concesiones comerciales en otros productos que tengan efectos de ganancia equivalentes. 
Por lo anterior, es comprensible el porqué este mecanismo ha sido tan ignorado. En 
wntraste, las medidas AD no exigen periodos de duración máximos ni se piden 
compensaciones para el país afectado. 

Siendo mecanismos de control para circunstancias similares, los requisitos para medidas 

de salvaguardas y AD dcllerían homoloprse. Las condiciones impuestas en el n.c y el 
GA 1T parecen, sin embargo. impedir una reforma tal. Una desviación de los 
lineamientos impueilOs podría interpretarse como excesos de pro1eccionismo y violación 
a los compromisos de los acuerdos. Ollservando las características de la legislación 
comercial de EU perecería, sin embar¡o, que el tratamiento no es recíproco. La Sección 
201 del Tr1de Act de los Estados Unidos contiene los principios para la aplicación de las 
medidas de salvaguarda, mientras que la Se.:cii\n JOI prt....,nta medidas globales de 
presión para forzar a olros piti"'s a remover barreras comerciales para la importación de 

productos de E>1ados Unidos. Dichas legislaciones conlk'tlen una gran dosis de 

proteccionismo y cllntmvienen fuertemente el espírim del GA TI. y a pesar de que EU es 
signatario del mismo. su legislación nadonal se impune a los acuerdos internacionales. 
Pur lo tanto. no dehcria hahcr impedimen111 legal pam que Mó•ico pudiera instrumentar 
un amplio sis1ema de salvagllllrdas con las carac1eristicas dc.o;critas anteriormente. Las 

12 Desde l1JKO el dldi¡;o d..: Slll\'llUard;1• h.1 sido ill\(11.;ildotolttml.!nti,:. en el sl.!no di:I GATI. por p.1iscs 
ind11stri11lizados co11 l;1 Sl'l.1 ~.\C~pcilm JI.! Clul~· \'-:r Kl.!11~ ~ ~kC-111irk tl'J1J21. ¡i 121 ~· 75 
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Cl'lndiciones de rezago en relación con los socios comerciales de México, determinan que 
nuesua política comercial tenga que rd>asar los C$1ánclares internacionales, que en gran 
medida solo se ajustan a las condiciones de competencia de los paises industrializados. 
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Al'E.W>ICE l. CODIGO ANTlllUMPING DELGA 1T (19711) 

Artículo 1 
Principios 

El establecimienlo de un derecho antidumping es una medida que 1ínica111ente debe 
adoptarse en las circunstancias previstas en el anículo VI del Acuerdo General y en vinud 
de una investigación iniciada y realizada de conformidad con las disposiciones del 
preseme Código. Las sig1iientes disposiciones regirán la aplicación del articulo VI del 
Acuerdo General siempre que se tomen medidas de conformidad con las leyes y 
reglamentos antidumping. 

Anículo 2 
Detennlnarlón de la e~lstenda de dumping 

1. A los efectos del presente Código, se considerará que un producto es objeto de 
dumpin¡, es decir, que se introduce en el mercado de otro país a precio inferior a su 
valor normal, cuando su precio de exponación al exponane de un pals a otro sea menor 
que el precio comparable. similar destinado al consumo en el país exportador. 

2. En todo el presente Código se entendent que la expresión 'producto similar' ('like 
product') significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al 
producto de que se trate. o cuando no exista ese producto que. aunque no sea igual en 
todos los aspectos, tenga características muy parecidas a las del producto considerado. 

3. En caso de los productos no se imponan directamente del país de origen, sino que se 
exponen al pafs de imponación desde un tercer pafs, el precio al que se vendan los 
productos desde el país de expo,nación al país de imponación se comparará. por lo 
general, con el prrcio comparable en el país de ex¡lllrtación. Sin embargo podrá hacerse 
la comparación con el precio del país de origen cuando, Jk" ejemplo, los productos 
transiten simplemente por el país de exponaci1ln. o cuando estos productos no se 
produzcan o no exista un precio comparable para ellos en el pals de exponación. 

4. Cuando el pr .. hll'lo similar no sea llhjeto de venras en el curso de opernciones 
comerciales normales en el mercado inrerior del pals exportador o cuando, a causa de la 
situación especial del mercado. tales ventas no permitan una comparación adecuada, el 
margen de dumping se determinara nlftliante la comparación •'On un precio comparable 
del producto similar cuando este se expone a un tercer paí•. que podra ser el precio de 
exponación mas alto, pero que deberá ser un precio represenlativo, o con el coste de 
producción en el pals de origen mas una cantidad ratonablc por concrplo de gastos 
administrativos. de \'enta y de cualquier otro lipo asl como por conceplo de hen<licios. 
Por regla general. la cuanlía dd 11.!neficio no sera superior al beneficio hahillmhneme 
ob1enido en la \'Cilla Je protl11l.'h1s d.: la misma calcgl1rfa J;_cncrnl en el m~rL·ado inlt!rior 
del país de origen. 
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~. Cuando no exista pr<'Cio de exponación, o cuando, a juicio de las autoridades 
interesadas. el precio de exponación no sea fiable por existir una asociación o un arreglo 
compensatorio entre el exponador y el imponador o un tercero, el precio de exportación 
podra calcular'e sohre la base del precio al que lm productos imponados se revendan por 
primera vez a un comprador independiente o, si los productos no se revendiesen a un 
comprador independiente o nu lo fueran en el mismo estado en que se imponaron, sobre 
una base razonahle que las autoridades determinen. 

'" Con el lin de realizar una comparación equilitiva entre el precio de exponación y el 
precio interior del país exportador ( o del país de origen ) o, en su caso, el precio 
determinado de conformidad con las disposiciones de aparato b) del párrafo 1 del asticulo 
VI del Acuerdo General, los dos precilis se compararan en el mismo nivel comercial, 
normalmente el nivel " en fahrica ", y sobre la base de venias efectuadas en fechas lo mas 
próxima~ po'ihlt'. Se tendrá debidamente en ~uent.1 en cada caso, según sus circunstancias 
p.miculares, las diferencias en las condiciones de \'enta, las de tribulación y las demás 
tfit~rencias que iníluyan en la comparahilidaJ de los precios. En los casos previstos en el 
1~irrafo S del presente articulo se deberán tener en cuenta también los gastos, con 
inclusión de los derechos e impuestos, en que se incurra entre la imponación y la 
rel'enta, así como los heneficios correspondientes. 

7. El prc<cnte articulo se enciende sin perjuicio de lo establecido en la segunda 
.lis¡x,ski<in suplen1entMia del 1~irrafo 1 del articulo VI del Acuerdo General, contenida en 
:'11 anexo l. 

Articulo 3 
l)(ofermlnatidn d• la nl .. tnda d1• dallo 

l. La Oetermina.:iiin ele la existencia de daili> a l11s efectos del articulo VI del Acuerdo 
Cieneral 'e "asara en pruebas positivas y comprenderá un examen objetivo: a) al volumen 
~e las importaciones ohje10 de dumping } su efecto en los precios de productos similares 
en el mercado interno y b) de los efectos consiguientes de esas imponaciones sobre los 
productos nacionales de tales producto,, 

~. Con respecto al volumen de las imponacioncs objeto de dumping, la autoridad 
irwestigadora 1t•1Hlni ~n cuenta~¡ ha habido un aumenlo considerable de las imponaciones 
llbjeto ele dumping. en términos absolu1os o en relaci<in con la producción o el consumo 
del país importad11r, Con respecto a los electos de las i1111JOrtaciones objelo de dumping 

· sohr< lm precio\, la mnoridad investi~adora rendr.i en cuenca si se ha puesto a las 
importaCionc; ohjeto tle dumping un predc> <i>nsiderahlcmente inferior al de un produc10 
similar del pai' imponador, o hien si de 1ltr1' 1111'1<10 el efecto de cales importaciones es 

. l>acer hó\iar lm precim en medida Cllf1'idcr.ihlc la 'uhida ~ue en otro caso se hubiera 
pr,lducido Ninguno de c~tos focrore~ ¡11,:.1Jam~nte ni varios de ellos juntos bastaran 
necesaria1111.ii!L' para nhtcncr una oricnta .. :il'" d~i:isiva. 



3. El examen de los cfect<'S sohrc la producción de que se trate incluirá una evaluación de 
todm loo factores e indices econ1\mkus ¡1crtinen1es que influyan en el estado de esa 
producción tales como la disminucilin actual y potencial del volumen de producción, las 
ventas. la panicipación en el mercado. los hcneticios. la produc1ividad, el rendimienlo de 
las inversiones o la utilizacidn de la capacidad; los factores que repercutan en los precios 
internos; los efectos negativos actuales o potenciales en el, !lujo de caja ("cash tlow"), 
las existencias, el empleo, los salarios, el crecimiento, la capacidad de reunir capital o la 
inversión. Esta enumeración no es exhau>iiva, y ninguno de es1os factores aisladamente 
ni varios de ellos juntos has~1ran necesariamenle para obtener una orienlación decisiva. 

4. Abra <le demostrarse que. por los efectos del dumpmg, las imponaciones objeto 
dumping causan daño en el scmido dd presente Código. Podra haber otros factores que al 
mismo tiempo perjudiquen a la producción, y los daños causados por ellos no se Abra de 
atribuir a las imporlaciones ohje10 .te dumping. 

S. El efecto de las importaci11nes <'hielo de dumping se evaluara en relación con la 
producción nacional del prod11c111 similar cuando los datos disponibles permitan 
identificarla separadamente con arreglo a criterios tales como: el proccoo de producción, 
d resultado de las ventas de los productores, los beneficios. Cuando la producción 
nacional del producto similar no tenga una identidad separada con arreglo a dichos 
criterios, el efecto de las import.1ci•'"" ''hjelo de dumping se evaluara examinando la 
producción del grupo u gama mas restringido de productos que incluya el produc10 
similar y a cuyo res¡iecto pueda proporci1>narse la información necesaria. 

6. La Determinación de la existencia de una amenaza de daílo se basara en hechos y no 
simplemente en alegaciones, conjeturadas o posibilidades remotas. La modificación de las 
circunstancias que daría lugar a una situación en la cual el dumping causaría un da~o 
deberá ~r claramentt.! prevista e mmincntto!. 

7. Por lo que respecta a los ca'"' en que las imponaciones objeto de dumping amenacen 
causar un daño, la aplicación de medidas antidumping se estudiara y decidirá con especial 
cuidado. 

Artículo 4 
llrfi11irió11 dt'I tÍ'l'mlno "producción" 

1. A los efoctos de la determinaci~n del dalio, la expresión "producción nacional" se 
entenderá en el senlidn de aharc.ir el cunjunro de los producrorcs nacionales de los 
¡uoducll'S similares, o aquellos de c111re elfos cuya producción conjunta constituya una 
parle principal de la prnducci1í11 naci1in.ll toial de dichos prod11ct0>. No uhstaute: 

i) cuando unu~ prudul'lnrcs C!rltC:n '1111..·ul.idos a los cxponadorcs o a los importadores o 
sean ellos mismo!\ importadores dd producto ol~kt,1 i.Jcl !'1111n11.::i1u Uu111p111e:. i.: h.:rn11nl1 
"producci<\n" pndrn interpretarse en el S<mido de referirse al resto de los productores: 
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ii) en circunstancias excepcionales, el territorio de una Parte podrá estar dividido, a los 
efectos de la producción de que se trate, en dos o más mercados competidores y los 
productores de cada mercado podrán ser considerados como una producción distinta si: a) 
los productores de ese mercado venden la totalidad o la casi totalidad de su producción 
del producto de que se trata en ese mercado, y b) en ese mercado la demanda no está 
cubierta en grado sus1ancial por productom del producto de que se trate situados en otro 
lugar del territorio. En estas circunstancias se podrá considerar que existe daño incluso 
cuando no resulte perjudicada una porci1ln importante de la producción nacional total 
siempre que ha)a una concentración de importaciones objeto de dumping en ese mercado 
aislado y, ademas siempre que las importaciones objeto de dumping causen daño a los 
productores de la totalidad de la producción en ese mercado. 

2. Cuando se hi1ya interpretado que el termino 'producción" se refiera a los productores 
de cierta zona, es decir un mercado se¡ún la definición del párrafo 1, apartado ii), del 
presente articulo, los derechos antidumping solo se percibirán sobre los productos de que 
se trnte que vayan consignados a e.ia zona para consumo final. 

Cuando el derecho constitucional del país importador no permita la percepción de 
derechos antiduonping en estas condiciones la parte importadora podra percibir los 
derechos antidumping sin limitación. solamente si: 1) se ha dado a los uportadores la 
oportunidad de dejar de exportar a pn:.:ios de dumping a la rona intcmada o de dar 
"''gurillado., cun arreglo al articulo 7 del presente Código, y no se han dado prontamente 
seguridades suficientes a este respecto, y si 2) dichos derechos no se pueden percibir 
únicamente sobre productores detemlinados que abastezcan la zona de que se trate. 

3. Cuando dos o mas paisos hayan alcan1ado. de c11nformidad con las dispo•icione< del 
apartado a) dd párrafo 8 del ankulo XXIV del /\cuerdo General, un grado de 
integración tal que ofrezcan las caracleristicas de un solo mercado unificado, se 
considerad que la 1nuducción de toda la zona integrada es la producción contemrtada en 
el párrafo 1 del presente artículo. 

4. Las disposiciones del párrafo 5 del articulo 3 serán aplicables al presente artículo. 

Artículo5 
lnlrlachln ,. procedlmltnlo de la lnvest11ad6n 

l. La investigach\n encaminada a determinar la existencia, el grado ) lo5 efectos de un 
supuesto 'dumping se iniciará normalmente previa solicitud escrita hecha por la 
producción afectada o en nombre de ella. Con la solicitud se incluirán suficientes pruebas 
de la cxist~ncia de: a) dumping h) un \l,ulu en el ~ntidn tld artículo VI dd Acuerdo 
General según se interpreta en el presente Códi'o y c) una relacidn entre las 
importaciones objeto de dumping y el supuesto dafto. Si en circunstancias éspeciales, la 
autoridad interesada decide iniciar una investigación sin haber recibido e.ia solicitud, solo 
la llevara adelante cuando tenga pruebas suficientes sobre todos los puntos enumerados en 
los incisos a) a c). 
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2. Al iniciarse una invesligación, y de ahí en adelante, deberán examinarse 
simulláneamente tanto las pntehas de dumping como del daño por él causado. 

En todo caso, las pntebas del dumping y del daño se examinarán simultáneamente; a) en 
el momento de decir ~i se autoriza la iniciación de una investigación y B) posteriomtente, 
durante el curso de la investigación, a mas tardar desde la fecha más temprana en que, de 
conformidad con las disposiciones de este Código, puedan comenzar a aplicarse medidas 
provisionales, excepto en los casos previstos en el párrafo 3 del artículo 10, en los que las 
autoridades acepten la solicitud de los exportadores. 

3. Las autoridades interesadas rechazarán la solicitud y pondrá fin a la investigación sin 
demora en cuanto estén convencidas de que no existen pruebas suficientes del. dumping o 
del daño que justifiquen la continuación del procedimiento relativo al caso. Cuando el 
margen del dumping, el volumen de las importaciones actuales o potenciales objeto de 
dumping o el daño sean iusignificantes, se deberá pooer fin inmediatamente a la 
investigación. 

4. El procedimiento antidumping no ser• obstáculo para el despacho de aduana. 

S. Salvo en circunstancias excepcionales. las investigaciones deberán haber concluido al 
año de su iniciación. 

Artículo 6 
Prutbas 

1. Los proveedores extranjeros y todas las demás partes interesadas disfrutaran de amplia 
oportunidad para presentar por escrito todas las pruebas que consideren útiles por lo que 
se refiere a la investigación antidumping de que se trate. Tendrán también derecho, 
previa-justificación, a ~sentar pntebas oralmente. 

2. Las autoridades interesadas daran al reclamante y a los importadores y exportadores 
que se sepa están interesados, asl como los gobiernos de los paises exportlldores, la 
oportunidad examinar toda la información pertinente para la presentación de sus 
argumentos que no sea confidencial conforme a los términos del párrafo 3 del presente 
articulo y que dichas autoridades utilicen en una investigación antidumping: les daran 
también la oportunidad de preparar su alegato sobre la base de esa información. 

3. Toda informaci,\n q11e, por naturdleza sea confidencial (por ejemplo, porque su 
divulgacilin signilicilrÍí.t um1 ventaja ~n!tihk para un cuinpctitlor o tendría un efcclo 
sensiblemente desfavorable para la persona que proporcione información o para un 
tercero del que la haya recibido) o que las partes en una investigación antidumping 
faciliten con car:íctcr confidencial, sera previa justificación al respecto, tratada como tal 
por la autoridad investigadora. dicha información no sera revelada sin autorizlckln 
expresa de la parte que la haya facilitado. A las panes que proporcionen información 



confidencial podra p..Jírseles que suminimen resúmenes no confidenciales de Ja misma. 
En caso de que estas panes senalen que dicha información no puede ser resumida, 
Jebcrán exponer la; razones de tal imp"'ihilidad. 

4. Sin embargo, si las autoridades interesadas concluyen que una petición de que se 
•'OOSidere confidencial una información no esta juslificada, y si Ja persona que Ja haya 
proporcionado no quiere hacerla publica ni autorizar su divulgación en términos generales 
o resumido>, las autoridades podr.in no tener en cuenta esa información, a menos que se 
les demucslre de manera convincente, de fuente apropiada, que la información es exacta. 

5. Con el tin de verificar la información recibida, o de obtener detalles mas completos, 
las autoridades podrán realizar investigaciones en otros paises según sea necesario, 
siempre que obtengan la conformidad de las empresas interesadas y que la notifiquen a 
los representante• del gobierno del pals Je que se trata, y a condición de que este ultimo 
no se oponga a la invesligación. 

6. Cuando las autoridades competcnla estm convencidas de que existen pruebu 
suficientes para justificar la Iniciación de una investigación anlidumping con amalo al 
aniculo S. lo notificaran a la Pane o Panes cuyos productos vayan a ser objeto de 111 
invesligacicln, a los exponadores e imponadores de cuyo interés tengan conocimiento las 
autoridades investigadoras, y a los m:lamantes, y se publicara el correspondiente aviso. 

7. Durante luda la investigación antidumpin1, todas las panes tend"'1 plena oponunidad 
de defender sus inlemes. A esta fin, las autoridades interesadas ciaran a todas lu partes 
dir~tamenlc interesadas, previa s0llcitud. la oportunidad de reunirse IXlll aquellas partes 
que tengan interés contrarios para que puedm exponerse tesis opualU y uaumenlal 
rdutorios. Al proporcionar esa oportunid.ld, se habrá de tener en cuenta la necesidad de 
sall'aguardar el carácter confidencial de las informaciones y la conveniencia de las panes. 
Ninguna parte estará ohligada a asistir a una reunidn, y su ausencia no ira en deulmento 
de su causa. 

8. En los caso> en que una parte interesada nie¡uc el -so a la informacidn neceauia o 
no la facilite dentro de un plazo prudencial o entorpezca sensiblemente la investipcidn 
podrán formularse conclusiones preliminares o definilivas, positivas o negativas. sobre la 
bd~e de los he(hos de que se tenga conocimiento, 

9. l.as disposicione• del presente articulo no tienen por objeto impedir a las autoridades 
Je ninguna Parte proceder con prontitud a la Iniciación de una invesli&ación o a la 
formulación de conclu•iones preliminares o definitivas, poshivas o neptivu, ni 
imredirles aplicar medidas provisionales " definitivas, de conformidad con las 
dispusicione• pertinentes del presente Código. 
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Aniculo 7 
Compl'omisos relativos a los prwl05 

1. Se podrán susJICIKler o dar por terminados los procedimientos sin adopción de medidas 
provisionalc' o aplicadón de dore,·hos antidumping si el exportador comunica que asume 
voluntariamente compromisos satisfactorios de revisar sus precios o de cesar la 
exportación a la zona de que se trate a precios de dumping de modo que las autoridades 
queden convencidas de que se elimina el efecto peljudicial del dumping. Los aumentos de 
precios estipulados en dichos compromisos no serán superiores a lo necesario para 
compensar el margen de dumping. 

2. No se recabara ni se aceptaran de los exportadores compromisos en materia de precios 
exceplO en el caso de que las autoridades del pals i_mportador hayan iniciado de una 
investipción de conformidad ron las diSjlOsiciones del articulo S del presente Código. No 
sera necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las autoridades consideran que no 
seria realista tal aceptación por ejemplo. por que el numero de los exponadores actuales o 
potellCíales sea demasiado grande, o por otros motivos • 

. 3. Aunque se acepten los compromisos, la investigación del daño se llevara a termino 
cuando así lo des.'C el exponador o así lo decidan las autoridades. En ial caso, sí se falla 
que no cki~te daño ni amenaza de dafto, el compromiso quedara extinguido 
automáticamente. sal•o en los casos en que el fallo de que no hay amenaza de daño se 
base en gran medida en la existencia de un compromiso en materia de precio. En tales 
casos, las autoridades interesadas podran e1i1lr que se mantenga el compromiso durante 
un periodo prudencial conforme con las disposicio!les del presente Código. 

4. Las autoridades del pals imponador podr4n sugerir compromisos en materia de 
precios. pero ningún exportador sera obligado a aceptarlos. El hecho de qne un 
exponador no ofrezca tales compromisos o no acepte la ínvi1aeión de hacerlo no 
prejuzgara eo m<ldo alguno el examen del asunto. Sin embargo, lu autoridades tendrán la 
libenad de fallar que una amenaza de dailo puede con mayor probabilidad llegar a ser 
efectiva si contintlan las exporraciones objeto de dumping. • 

S. Las autoridades de un país importador podrán pedir a cualquier exponador del que se 
hayan aceptado comrromisos que suminisrren periódicamente información relativa al 
cumplimiento de rales compromisos y que permila la verificación de los datos pertinentes. 
En caso de incumrlimiento de compromisos, las autoridades del país importador podrán, 
en virtud de presente Código y de conformidad con lo estipulado en el, adoptar con 
proutitud disrosidones que podrán consiMir en la aplicación inmcdiala de medidas 
provisionales sobre la hase de las mejores informaciones disponibles. En tales casos 
poónin ¡JCrcibinc: .1crcehm 1ic1inili•o> .11 am¡~uu J~I. pr.:;cm~ CúJigo >0br~ la; 
mercancías declarada> al consumo noventa días como 1mbimo antes de la aplicación de 
tJlc:. mcú1d.1:ti p1"t\ '"'"m.1h::., pcn..1 uu Jh.1d1.m p1tX.:cúi:r::.c .1. niuguud ¡x:n;cpc1u11 f\.:¡1"'""·" •• 1 
de esa índole sohre las importaciones dá:laradas antes del incumplimiento del 
compromiso. 
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6. el plazo de vigencia de los compromii;os no sera superior al que puedan tener los 
derechos antidumping con arreglo al presente Código. Cuando ello este justificado, las 
autoridades del país imponador, examinara la lleCCliidad del mantenimiento de cualquier 
compromiso en materia de precios, por propia iniciativa o a petición de exportadores o 
imponadores interesados del producto de que se trate, que presenten informaciones 
positivas prohatorias de la necesidad de tal examen. 

7. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente articulo se haya 
suspendido o dado por terminada una investigación antidumping, o cuando expire un 
compromiso, este hecho se notificara oficialmente y sen publicado. En los avisos 
correspondientes se harán coostar al menos las conclusiones fundamentales y un resumen 
de las razones que la justifiquen. 

Aniculo 8 
Estahl,..,imlento y percepcldn df dtrtthos antldumplna 

t. La decisión de no establecer o no establec>cr un delecho antidumpina en los C&SOll en 
que se han cumplido todos los requisitos para su establecimiento, y la decisidn de fijar la 
cuantía del derecho antidumpin¡ en un nivel igual o inferior a la totalidad del margen de 
dumping, habrán de adoptarlas las au10ridades del pal1 o territorio aduanero importador. 
Es deseable que el estaMecimiento del derecho sea facultativo en todos tos paises o 
tcrri10rios aduaneros. Parte1 en et presente Acuerdo, y que el derecho sea inferior al 
margen. si este dcrech•• int~rior hasta pa11 eliminar al dallo a la producción 111Cional. 

2. Cuando se haya e.iabl.:cido un derecho anlidumpina con respeclO a un produc10, ese 
derecho percihinl en la cuantia apropiada a cada caso y sin discriminacidn IObre lu 
importaciones de ese produclo, cualquiera que sea su proc:edalcia, re¡pecto de lu cuales 
se haya concluido que son objelo de dumpina y causan dallo, a exeepcidn de las 
importaciones pro.:edenta de fuentes de las 'l• se h&Jlll accpCado comprollliios en 
materia de pRlcios en "i rtud de lo Clllblecido en et presente Código. Las autoridades 
desii:naran al 11rovetdor o provcodom del prodlldo de que se ll'lle. Sin embargo, si 
t1tuviesen implicados \•arias prov•ores pertenecientes a un mismo país y resultase 
imp<1sihle en la praclica designar a lodos ellos, las autoridades podrán designar al país 
proveedor de que se Ira te. Si estuviesen implii:ados varios proveedores pertenoeientes a 
mas de un país, las autoridades podmt designar a todos los proveedores impliCldos o, en 
_caso de que esto sea impracticallle, todos los paises provcodores impliCldos. 

3. La cuantía del derecho anlidumpin¡¡ no deberii exceder del mar¡en de dumping 
determinado de C011fürmidad con el artK:ulo 2. l'Ur lo tanto, si COl1 posterioridad a la 
aplicación del derecho de an1idumpin¡ se concluye que el derecho percibido rebasa el 
1nargen real de dumpin~. la parte del derecho que exceda del margen sera devuelta con la 
mayor rapidez p<1'1l>I<. 
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4. Dentro de un sistema de precios básicos, regirán las reglas siguientes, siempre que su 
aplicación sea compatible con las demás disposiciones del presente Código. 

Si se hallan implicados varios proveedores pertenecientes a uno o varios paises podrán 
establecerse derechos antidumping sobre las importaciones del producto considerado que 
procedan de ese país o paises y res~to de las cuales se hayan concluido que han sido 
objeto de dumping y están causando da1io, debiendo ser el derecho equivalente a la 
cuantía en que el 11recio básico fijado con este fin, pero sin que este ultimo pueda exceder 
del precio normal mas bajo en el pa(s o paises proveedores en los que prevalel.Can 
condiciones normales de competencia. Queda entendido que, para los productos que se 
vendan por debajo de eile precio básico ya establecido. se realizara una nueva 
investigación antidumping en cada caso panicular cuando asl lo pidan las partes 
interesadas y la petición se ap>ye en prueba pertinentes. En los casos en que se no se 
concluya que existe dumping, los derechos antidumping percibidos serm deYUeltos lo 
mas rápidam.,1te posible. Ademas si puede concluirse que el derecho p.'TCibido rebasa el 
margen real de dumping, se devolverá con la mayor rapidez posible la parte del deieclto 
que e.cecla de eac margen. 

S. Se dará aviio público de todas las conclusiones preliminares o definitivas, positivas o 
negativas, o de su re,·ocación. En caso de ser positivas, en el aviso se harán constar las 
conclusiones y constataciones a que se haya llegado sobre todas las cuestiones de hecho y 
de derecho que la autoridad investigadora considere pertinentes, así como las razones o la 
base en que se fundamenten. 

En caso de ser negativas, en el aviso ti¡ura1&11 por lo menos las ronclusiones búicas y un 
resumen de lu mones que las 111stenten. Todos los avisos de conclusioocs se enviaran a 
la parte o panes cuyos productos sean objeto de la conclusión de que se trate, uf como 
los exportadores que se sepa están interesados. 

Anfculo9 
Duratldn is. tos dtnch1111nlldumplna 

l. Un derecho antidumping solo permanecenl en vigor durante el tiempo y en la medida 
nece5arios para contrarrestar el dumping que este causando dañn. 

2. Cuando ello este juilificado, la autoridad investigadora euminara la necesiclld de 
mantener el derecho. por propia iniciativa o a petición de cualquier parte interesada que 
presente informaciones positivas probatorias de la necesidad del examen. 

Articulo 10 
Medidas prowlslonalts 

l. Solo se podr.in aduptar mttiulas prov1smnales uespu.:• U.: que se llaya llegado a la 
conclusidn preliminar de que existe dumpin¡ y de que haya pruebas suficientes de dlllo, 
segiln lo dispuesto en tus apartados a) a c) del ptm1fll 1 del artículo S no se aplicaran 
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medidas pruvisionales a menos que las auroridades interesadas juzguen que son necesarias 
para impedir que se i:ause da11o durante el periodo de la investigación. 

2. las mtdidas provisionales podr.ln tomar la forma de un derecho provisional o, 
preferenremente, una garantía- mediante deposito en efectivo o fianza- igual a la cuantía 
provisionalmente estimada del derecho de dumpin& provisionalmente estimado. La 
suspensión de la valoración de aduana será una medida provisional adecuada, siempre que 
se indiquen el derecho normal y la cuantía estimada del derecho anlidumping y que la 
suspensión de la valorncilin se someta a las mismas condiciones en que las demlls mediclu 
provisionales. 

3. Las medidas prol'isionales se establecer.In por el periodo mú breve posible, que no 
pudra exceder de crmrro meses, por dccisidn de las aulOridades interesadas, a petición de 
exponadores que representen una proporción importante de los intercambios de que se 
trate, por un período que no exceda de seis meses. 

4. En el C>lahlecimienro de medidu provisionales, se seguir"1 las disposiciones 
peninentes del aniculo 8. 

Anículo 11 
Retruectlwldld 

1. Solo se aplicarán derechos antidumpin¡ y medidas provisionales a los productos que le 

declaren a cun;umo d<Spués de la fecha en que se entre en vigor la decisión adopllda de 
conformidad con el pármfo 1 del anículo 8 y el párrafo 1 del aniculo 10 
respe¡:tivamente: no obstante: 

i) cuando se llegue a la conclusión definitiva de que existe un daño (pero no una amenaza 
de daño o de retraso sensible en la creación de una producción), o cuando se llc¡ue 1 la 
•'Onclusión definitiva de que existe una amenau de daño y ademú el efcdo de lu 
imponaciones objeto de dumpin& sea tal, de no hlbene aplicado medidu provisionales, 
se habría llegado a la conclusión de que existía un daño, que se pudra percibir 
retroactivarnente derechos antidumping por el periodo en que se hayan aplicado las 
niedidas provisi1111ales. 

Si el derecho antidumping fijado en la deásión delinitiY'd es superior al clcncho 
satisfecho provisionalmente. no se exi1ir.I la diferencia. Si el derecho lijado en la 
decisi.in delinitiva es inferior al sati•fecho provisionalmente o la cuantía estimada para 
fijar la gardntía. se de1·olverá la diferencia o le calcrdar.I de nuevo el derecho 5e1dn sea 
el ca!IO: 

ii) cuando, en relación con el producto objelO de dumping considcrndo, las autoridades 
determinen: 
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a) que hay anteadentes de dumping causante de daño, o que el importador sabía o debla 
haber sabido, que el exportador praclicaba el dumping y que este causarla daño. y 

b) que el daño '"' debo: a un dumping esporádico (importaciones masivas de un producto 
objeto de dumping cfec1uadas en un periodo rela1ivamen1e corto) de una amplitud L11 que, 
para impedir que vuelva a producirse, resulta necesario percibir retroactivamente un 
derecho antidumping sobre esas imponaciones. 
el derecho podrá percibirse sobre los produc1os que se hayan declarado a consumo 
noventa dlas como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales, 

2. A reserva de lo dispuesto en el púrafo 1 del presente articulo, cuando se llegue a la 
conclusión de que existe una amcnara de ctmo o relraso sensible (sin que se haya 
producido todavla el daño) solo se podra establa:er un derecho antidumping definitivo a 
panir de la fecha de la ronclusión de que eKiSlll una amenaza de daño o retraso sensible y 
se procederá con prontitud a restituir todo depósito en efec1ivo hecho durante el periodo 
de aplicación de lai; medidu provisionales y a liberar toda fianza prestada. 

3. Cuando la conelusión definitiva sea negativa, se procede~ con promitucl a restituirlo 
todo depósito en efectivo hecho durante el periodo de aplicación de las medidas 
provisionales y a liberar toda fianu presllda. 

Artículo 12 
Medidas mnlld11mplna • rawor de un ltrttr Pll• 

1. La solicitud de que se adoplen medidas antidumping a ravor de un tercer pals habrán 
de presenrarla las autoridades del tercer pals que solicite la adopción de esas medidas. 

2. Tal solicitud habrá de ir aroya<la con dalOs sobre los precios que muesue que las 
impo~íones son objdo de dumpin¡, y con información detallada que muestre que el 
supuesto dumpln¡ causa dailo a la producción m1cional de que se h'ate del tercer pafs. El 
gobierno del ten:cr pafs prestara su concurso a las autoridades del pafs importador pan 
obtener cualquier información complemenraria que aquéllas puedan necesitar. 

3. Las autoridades del pals importador, cuando e<amincn una wlicitud de este tipo, 
considerarán los e!'ectm del supuesto dumping en el conjunto de la producción de que se 
trate del tercer pals; es decir, que el dailo no se evaluara en relación solamente con el 
efecto del supuesto dumping en las exportaciones de la producción de que se trate al país 
importador ni incluso en las e•portaciones kllalts de esta producción. 

4. La decisión de dar o no dar curso a la solicitud corresponder6 al pals imporlldor. SI 
e;te dt:l:iilc que e>lil Ji,puc>lu a adoptar mi:didas, le corresponderá tomar la iniciatíva de 
dirigirse a las PARTES CONTRATANTE.~ para pedir su consen1imien10. 
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ANEXO F.STADISTICO 

INDICE DE CUADROS 

Cuadro l'll1lna 

A· I lncustria manufacturera: Producto interno bruto por rama de 8.2 
actMdad económica. Miles de nuevos pesos de 1980 

¡\ -2 Industria manufacturera: Producto interno bruto por rama de 8.3 
acti•idad económica. Panicipación porcentull 

¡\ -3 Industria manufacturera: Producto interno bruto por rama de 8.4 
acti\·idad económica. Tasa de crecimiento anual 

A-4 Importaciones de productos químicos sujetos a cuotas 8.S 
compensatorias 

A·S Importaciones de productos plásticos sujetos a cuotas 8.9 
compensatorias 

A-6 lmrortacioncs de productos siderúr¡icos sujetos a cuotas 8.12 
c1JmpenMtorias 

A-7 Relaci<ín de productos sujetos a investigación antidumping: 1987- 8.20 
92 

A-8 México: caso; antidumping (1987-1992). Productos qulmicos 8.21 

A-9 Mé•ico: casos antidumping (1987-1992). Productos plúiicos y de 8.22 
hule 

A· 10 Mé•ico: casos antidumping 11987-1992). Siderurgia 8.23 

A· 11 lndu,rria manufacturera. Coetici.:nte cxponaciones I producc:ión 8.25 

A· 12 Industria manufacturera. Coeficiente impnnaciones I consumo 8.26 

A· 13 Industria manufacturera. Balanza comercial 8.27 

A-14 Industria manufacturera. lndi~s de comercio intraindustrial 8.28 

A· I~ Industrio manufacturera. Tasa> de proleccicln nominal impllcita 8.29 

A-16 Industria manufacturera. Tasa de crecimiento del PID promedio 8.30 
anual 
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CUADROA-9 

MEXICO: CASOS ANTIDUMPING t1!1111-1"2) 

r•ovucros n.AS11CYJS r oc 111/U 

i~:~;~~:~~~;:~r-:· .. ; ... · ;a-~::::t?~~ :·<=~·:;:~·== ... .=~-:·: ~f~·~---~~-;i~:·-::-. 
PVC 3904.10,01 EU 6102,-90 19% 5/06191 AltarainS.A.deC.V. 

13% Gr\$0 Primex, SA de CV 
35% PDliCyd, SA de CV 

Tripa de Celulosa Regenerada 3917.39.01 EU 23/05191 20% 25/05192 Celanese Mex~ S.A. 
España 28% 

Piso Vinihco en Rollo 3918, t0.99 EU 21103191 16~ 15/09191 Pivide S.A. de C.V. 
3918.90.01 179% 
4815.00.01 
4815.00.99 
5904.10.01 

Peliculas de Polipropifeno 3920.20.01 Colombia 20/03192 ole 3/06/93 Master ..... S.A. ele C.V. 
Bralil 

Pelicut.s de Celotan 3920. 71.01 EU 6112188 sic Sit>9i90 CYDSA 

Hilo de Caucho 4007.00.01 España 9/10/89 $1,4,_,g 23.0St91 En~Me•icAr10sS.A.deC.V. 

Bandas de Hule 4010. 10.01 Corea 25i'OS/92 ole 9.98/93 Gl1ts Rulblf ff Mnico S.A. de C.V. 
4010.99.01 dd Sur Cit%1',5Ad4'CV 
4010.99.99 

:;¡,_.raoo. 
NAl.,llSAL 

100 

100 

100 

1 ~ 
37 

61 

80 

95 
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CllADllD A· 11 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 
COIFICtlNTI HPOJITA~l l M00UCC60N 

~,trQMA';"fY~~'.:::0h:;:::1>t···~.--:·· .. I ·. ~,l_t;t:~::t·::·::::. 1iíiii.1'1:!~ 
U IGl»06 Y APMATOS lllCTllCIHICDI 

11 OUIAllNOUSTllASMANIACnAllAA& 

H fllUIPOI Y APAflATOS lllCTNCOI 

3!i QUIMICA UllCA 

11 MA~AYIOIM'ONOILICTillCO 

17 CAMOCllllAIMoTOM.IYPAllTll 

ll APAJIATOl&ICTl'OOCMSTtcDI 

15 MOLIENDA DI C.VI 

47 ~'NUQUllCAIDIMn'Mfll«>flMOIDI 

11 IOllflO Y llATlllAL DI TillAN9'0llTI 

41 WllOYfll'ODUCTOIOEWWO 

11 ATClllCMl.fl 

12 MAQUINAS '( AIAAATOl IUCT..CC. 

IO OTROl "9CIOUCTOS Df MAOllU. Y COAC..O 

12 PMPMACKJNDlfflUTA&YU:~I 

fl MlauMTAUCOI 

.17,.,.....DI"""" 
H OTMl INOUITMI TIXT1LD 

31 MIMIAl.'*'lt\CAI Y F•MI M'NICtAUI 

ll flfTAOllO Y a.YAOOI 

24 HILADOI Y TlJIOOI Df PllN.I aaMJA& 

21 CUIRO Y CA&.IADO 

11 NUDO& Y TUOOS DI flllllAI DOMll 

42 MTicut.oa DI PUITICO 

41 INDUITIUASIAllCAI DI HllMO Y AClWO 

11 A.IOM>S Y •PTIUIAM'IS 
IO Offlos MQllUCTDa l«JALICDI. UCIPTO MA~l\IA 

11 CIRWIM UMl.TA 

'4C&mn0 

JI PAHL YCMT~ 

lt OTROS"'00UCTOIMMtmaOI 

41 f'ftOOUCTOS A Ull DI MNIMLtl M> Mf:TMJCOI 

20 KllPAI ALCOHOUCAS 

M PrTAOOllli9CA IA5ICA 

H PffOOUCTCJa PAMIACIUflCOI 

11AIUcAO 

ilO OTaOI f'MICIUcTOI QUIMCOI 

41 MODUCTDI MfTAUCDa llTllUCTUlA&.H 

41 f!MK'IUCTOIDl.._I 

H AllNllbERm. TW\AY Y TAILlllOS 

12 l"""'OOAS Y ICllfOlllALH 

ll TAl!Af!O 

,lct .IAflllf.lfh hlTfRlifNTIS Y CCKUftlCOi 

11 ACll'H Y OltAbA!t Cm.llSTlll.11 

1 J MOl.llNOA ll[ n1mu 

J;. ~H Rfbl:US Y AllUAS OA!ifOSAS 

11 Al.IUfNTO&f'AllA .u.MAi.iS 

ll!"ll.R?,(;,·,'Lllr.T[11J 

0.94 1 
0.74 2 
0.70 
0.53 4 
0.44 5 
0.37 6 
0.35 7 
0.34 8 
0.33 9 
0.32 10 
0.31 11 
0.21 12 
o.za 13 
0.2& 14 
0.23 15 
0.23 18 
0.21. 17 
0.20 18 
0.15 19 
0.14 20 
0.12 21 
0.12 22 
0.11 23 
0.11 24 
0.11 25 
0.10 28 
0.10 27 
0.07 28 
0.07 21 
0.07 30 
0.07 31 
0.06 32 
O.DI 33 
0.05 34 
0.05 35 
0.05 38 
0.04 37 
0.04 38 
0.04 39 
0.03 40 
0.03 41 
0.02 42 
o.oz 43 
u.oi 44 

0.01 45 
0.01 46 
0.01 47 
O.DO 48 
0.00 49 

0.19 

flltl.MD0.11.S 



CUADllOA·l2 

INDUSTlllA MANUFACTURERA 
COIFICtENTl IMfORTACIO.llCOMIUMO 

l.& MOUl .. OAOfNIJF.T.t.MA&. 

1!5 PAOUUoOA DE CA.FE 

J2 R(Jfl,[&COS 'f AGUAS GAS[OSAS 

1 l MOlllNOA DE ffllOO 

21 COWUASYMALU. 

'" CU.1000 
2~ HILAOOS V "f(JtOOS O( fllfl;AI OUflQ 

23 TA8ACO 

31 JAeONH, OCTPGINTll V COIMITICOI 

ti ftlOOUCTGa A UI( DI ~I NOlllTALICOI 

10 IUIOAS ALCOMOUCM 

11 c,,..1Y&.AC1l05 

11 ~&a Y IDITUllM.IS 

10 ,t.:ZUCAM 

49 NllJt>llCTOS Mn ALICOI l:.T"UCTURM.H 

17 Ar.[ITIS Y ~ASAS CCIMll"ILfl 

11 OTllClSF1\0CIUCTOIAL~ 

Jol PffflOÍllJMCA IAltCA 

11 AIOfr;Q5 'f' f[llTILllANTll 

12 J'Jl[PARACtONDlfR\n,t.;;YLI~ 

21' AS[JUtAOIROS, 'llll'l&'f Y Tall.PIO~ 

21 C:UIRO V CALZADO 

24 HllA".K15 V TfJIOOS Ol fl .. AI BLANOf.I 

41 f'AODUCTOS llC ...u&.l 

40 ulflOS PMOOIJCTOS QiM9COI 

d INWSTNAI IAllCASlll MIMO V ACIJIO 

H M1JUIUI UITAUCOI 

SO OTllOS P9K>DUCTOI DI IMDDl:A Y C(IQtO 

43 WJi'IUVPllOl'lJCTOIDl""*O 

H PflfiOUO 'I DPIYADOa 

21 J«l .. fllB DI \lllTNI 

11 AllMlNTO&PAM.-&lb 

211 í'fJ.As IMIUlftlAI flllllll 

4:l 4RflC.llLOS DI P'\..UT.00 

J1 flHlf,o\SllNftUCASV .. _.MnflCIAUI 

J1 f'ANL V CAfl,f .. 

In Olt'OS PfllOWCTOI MnALICOS, llCU'TO MAO*ANA 

17 CAllfll•ClN&S MOTC'MI Y l'Mn'll 

47 INCJUSTilllAllAllCAlmlillfALllNOflNIOIOI 

te AfcMC!MUI 

31 NOOUCTC'llf,,,..ACl\ITlCO& 

13 APAl'AfOS ILlCfflOOOWlflCOI 

11 llACMJNUYdH&fNltfC'TllCM 

ll at*CAU.ltC-A 

H (Q...-0 Y MAtPIAL Dltfll~Tl 

'l~ lQUlf0$ ~ &P&.lllAfGa lLlctllCOI 

11 ~YIQl#ONDlllc:ftlCO 

11 OTUS IN[IUltlUAS ..,,..ACtl.IMMI 

H [1lU1''0S V UAlll&TOS a.KTflKIMCOI 

i 1.2(1 

:1tM:ei;:~i.UGAA·~i 
0.00 1 
0.01 2 
0.01 
0.01 4 
0.01 5 
0.01 • 
0.02 7 
0.02 8 

º·°' • º·°' 10 o.oe 11 
o.oe 12 
o.oe 1:1 
0.07 14 
0.08 15 
O.OI 1& 
0.09 17 
0.09 11 
0.09 11 
0.10 20 
0.12 21 
0.12 22 
0.13 23 
0.14 2• 
0.14 25 
0.15 21 
0.111 27 
0.11 28 
0.11 29 
0.18 30 
0.11 31 
0.19 32 
0.19 33 
0.19 34 
0.20 311 
0.20 38 
0.22 37 
0.23 38 
0.24 31 
O.ZI .a 
0.31 41 
0.35 42 
0.37 43 
0.52 44 
0.&4 45 
o.114 •e 
0.71 47 
0.73 48 
0.94 49 

0.21 

... -... 



CIJADllO A· '1 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 
IALMIAC~......_ ........ tHOI 

·::~,RAMA : '. :.~·tt~ :¿, ;ít<tVJ*t~~iR:.~~4~-~ ,! -~·¡IÍINJ '&ÍIGAI!> 
17 CA"ltCX:ERIASMOTOM&YPd'TES 34,UO 1 
ti llOl.IE!ilDA Dl CAH •.oN 2 
55 tDW'OS Y APARATOS nEC111COS 7.263 3 
JO OTROS "'<JOUCTOS D! MADPA Y COftCHO e.01• • 
4J l/IDllO Y l'NXIUcTOI DI VIDNO 4.UI 5 
11 OTitAS IMJUITlllAI MAM.lf-ACTtMllU.I ...... 6 
47 ltOJSTIIAI IAltCAI DI MnALll~ flMOIOI 4.IH 7 
11 ... AMCKINDlfllUfAIYU~H J,M2 8 
M ECJWlllMY..,,...TOl&ICTJICMCOS 3.111 9 
11 CIR\UAI y MM.YA .... 10 
21 ...... DEW"9 UJI 11 .. _º '·'ª 12 
ti NODUl:TOS AIAllDl'UltBAUSNOMrfAUCm 1.n• 13 
.. MUlaEllHTAUCOfl 1.104 14 ,..,_.....,. ... 15 
H A10t«t8 YHllTIUZMTD ,,. 16 
21 DTMllNCIUl~TUh.IE& ... 17 
JI tll.ADOI YTt.-..MlUOUMS m 18 
t• MOll8ilOADIMlTMllL 71 11 
H TABACO 00 20 
20 b~llDAS ALCOHOUCAS ... 21 
U MOlllfCIA[l('f11QO .. ,. 22 
IJ APALllATOl lllC'fROOCMiTICOa •117 23 
H CUl"O Y CALZADO ·111 24 
22 NFMICOl 'f AmMI OAllOIAI .... 25 
H Hllf.DOI Y tfJIDOI DI NlllAl ILMDM .... 29 
.. NOllUCTOS-.TAUCOSllTillUCTUltAUI - 27 
M JA"*ll. mtPGIHl'H Y COllrlmftCOI ..... 28 
J4 H'TftOOlltilCA IASICA ·l.448 29 
11 Al\ICAR ...... 30 
11 cnaMOCM:T01iilllllWTICKll ···- 31 
n ....._, TIWLAY Y TA&lllOI •UJZ 32 
H ...wn'AI Y IDTmlALll •l,111 33 
17 AClffftYCUlll\Mlcmmi'haH ·2 .... a. 
11 Allli9ftOl ,MA AMMllJI ., ... , 35 
17 M..UllNTITlc:AIYRfflAI MnFIClliLU ..... 31 
» PllROllO y IX9H\'AOOS .J.11' 37 
•I PWOOVCTOiOIHUU .... 1 38 
U MTICULOS OI fUlllcO ...... 39 
11 llMDUCTDI ,AMllCMIC:Ge ... te 'º H AT<MMl.D ...... •1 
H IQUIPO Y lrifATINAt. r>f TMHIPOflTI -e••o •2 
12 MAQllNAI V Al'AfllATOl 8.rctllCO& ·7.111 •3 
ff ~titJ•TfUAli M.IYCA:t Lit NjttmU 'Y ACtRU ·1,.Htl •• 
&O OlflOI fll'MDJCT05 QUIMICOI .1oen2 u 
31 PAP(L Y CMTDH .u.ou •6 
IO OTIK>S~TOSlllT'MJCOS.IJl~D-QUtWM -11.aa o 
11 CAJINES Y LACTIOI ·17.Hl •a 
"' MAQt,,NAAIAYIOUl,.OMllUCTJllCO oll.199 49 

INOU:iTftlA MANUFACTURW ....... 1 

&AiCOMJl&.t 

R.27 



CUAOllDA·1' 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 
INt>ICH Dl COMUICIO INTRAINDUITRIAL 

RAMA tlll·IJ 
~.1 Al'AMATOS ELfClRO()Ot,llf&TICOS 097 
l., QlJIMlr.A B•SICA 0.96 
211 CU[Rll V CALZADO 0.95 
.,. fUllll'C1'i ~ APAMTOS fUCTRCNCClS 0.95 
27 Pll(NDAS DE Vllllfll 0.90 
.!t< OfRAS INOOSTR!ilS TUlTlllS 0.89 
!'!'.' OTRAS IM>UDTJ\IAS MAt;llfACTlMPA& 0.88 
'Hi IOUJl•os V APARATOS t:U:CTl'ICC:. 0.85 
l"- f1'00UCTDSAIAM OEMIBAUINOM(TALICOS 0.84 
:17 R[SINAS UNTmc•s V ...... s AlllTifta&U& 0.14 
20 llll!DAS AlCOHOllCAI 0.83 
1!.l OTROIHtOOUCTOSA\.MNTK:K:le 0.83 
'36 AT<UQVllH 0.82 
Ul l~j()USTPilAS 8ASICAS DI HlfNK> Y ACtlflO 0.111 
~: r.tAQULNAS V APAfllATOlllfCTRICO.'> 0.81 
•7 INDUSTNA&UCJCQOI liKTAUIJil()•fMOIOI 0.79 
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